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Cód. Dependencia y Radicado No
Bogotá D.C.
Doctor   
ANDREY GIOVANNY RODRIGUEZ LEON
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
cgr@contraloria.gov.co;nataly.rivera@contraloria.gov.co;francisco.zuluaga@contraloria.gov.co
Cra. 69 No. 44 – 35
BOGOTÁ, D.C. - Bogotá
Colombia
Asunto: Oficio remisorio 14.3 - Informe avance Plan de Mejoramiento CGR a 31 de diciembre del 2025

Respetado Doctor Rodríguez, 
En cumplimiento a lo establecido en la Resolución Reglamentaria Orgánica No. 0066 de 2024 expedida por la
Contraloría General de la República “Por la cual se subroga la Resolución Reglamentaria Orgánica 064 de 2023 que
“reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan los sujetos de vigilancia
y control fiscal de la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e
Informes y Otra Información (SIRECI)”” y al numeral 2 de la Circular No. 015 del 2020 expedida por la Contraloría
General República, la Oficina de Control Interno del Ministerio del Deporte, remite el informe de avance del Plan de
Mejoramiento resultado de las Auditorias y actuaciones especiales de la CGR. Para el corte se reportan 81 planes de
mejoramiento con concepto de cierre favorable, quedando en ejecución un total de 57 planes para la vigencia 2026.
Se anexa Formulario F14.1 Planes de Mejoramiento - Modalidad 53 “M-3 Plan de Mejoramiento” y el “ Formato
Informe Acciones Cumplidas Planes de Mejoramiento”, a 31 de Diciembre de 2025, los cuales serán cargados en el
Sistema de Información y rendición Electrónica de Cuenta e Informes – SIRECI. 
Sin otro particular,

Anexos:
Relación de Hallazgos Cerrados II Semestre 2025
Informe de Acciones Cumplidas Planes de Mejoramiento con corte a 31 de Diciembre de 2025
Formulario F14.1 Planes de Mejoramiento

Elaboró: Oscar Alfredo Martinez Rodriguez - Jefe Oficina de Control Interno

Archivado en:
Dependencia: 110. OFICINA DE CONTROL INTERNO
Serie: 110-25-INFORMES / 110-25-25.1-INFORMES A ENTES DE CONTROL
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ANEXO: Relación de Hallazgos Cerrados II Semestre 2025 
 

CODIGO SIRECI VIGENCIA RADICADO 
FECHA 

RADICADO 
Reportado a Cierre 

de  
 

12 13 14 2016 2025IE0009904 12/09/2025 SEPTIEMBRE 1 

H-51 

2019 

2025IE0011429 21/10/2025 OCTUBRE 

32 

H-53 2025IE0010163 17/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-58 2025IE0015616 30/12/2025 DICIEMBRE 

H-61 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-66 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-105 2025IE0010053 17/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-106 2025IE0011564 4/11/2025 OCTUBRE 

H-108 2025IE0010053 17/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-114 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-115 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-119 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-127 2025IE0009509 5/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-131 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-132 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-137 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-138 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-139 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-140 2025IE0008824 27/08/2025 AGOSTO 

H-148 2025IE0014659 17/12/2025 DICIEMBRE 

H-153 2025IE0010163 19/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-172 2025IE0009509 5/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-188 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-191 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-192 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-193 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-196 2025IE0010163 19/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-213 2025IE0009904 12/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-215 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-219 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-220 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-234 2025IE0011564 24/10/2025 OCTUBRE 

H-256 2025IE0011429 21/10/2025 OCTUBRE 

H-05-JN 
2020 

2025IE0006839 18/07/2025 JULIO 
8 

H-06-JN 2025IE0010485 26/09/2025 SEPTIEMBRE 



H-07-JN 2025IE0006839 18/07/2025 JULIO 

H-08-JN 2025IE0010485 26/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-09-JN 2025IE0010485 26/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-10-JN 2025IE0010485 26/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-11-JN 2025IE0010485 26/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-12-JN 2025IE0010485 26/09/2025 SEPTIEMBRE 

AF-H1-22 

2022 

2025IE0006839 18/07/2025 JULIO 

13 

AF-H7-22 2025IE0006839 18/07/2025 JULIO 

H-1-2022 2025IE0015252 23/12/2024 DICIEMBRE 

H-4-2022 2025IE0013789 10/12/2025 DICIEMBRE 

H-8-2022 2025IE0012779 25/11/2025 NOVIEMBRE 

H-9-2022 2025IE0010485 26/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-10-2022 2025IE0013789 10/12/2025 DICIEMBRE 

H-11-2022 2025IE0013789 10/12/2025 DICIEMBRE 

H-12-2022 2025IE0013789 10/12/2025 DICIEMBRE 

H-13-2022 2025IE0013789 10/12/2025 DICIEMBRE 

H-14-2022 2025IE0010485 26/09/2025 SEPTIEMBRE 

H-15-2022 2025IE0013639 9/12/2025 NOVIEMBRE 

H-16-2022 2025IE0012779 25/11/2025 NOVIEMBRE 

H-20-2023 

2023 

2025IE0006839 18/07/2025 JULIO 

9 

H-21-2023 2025IE0006839 18/07/2025 JULIO 

H-10-2023 2025IE0010726 3/10/2025 SEPTIEMBRE 

H-6-2023 2025IE0013789 10/12/2025 DICIEMBRE 

H-7-2023 2025IE0014659 17/12/2025 DICIEMBRE 

H-8-2023 2025IE0012395 14/11/2025 NOVIEMBRE 

H-26-2023 2025IE0012780 25/11/2025 NOVIEMBRE 

H-14-2023 2025IE0015246 23/12/2024 DICIEMBRE 

H-15-2023 2025IE0015246 23/12/2024 DICIEMBRE 

H-3-2024 

2024 

2025IE0007659 5/08/2025 JULIO 

12 

H-4-2024 2025IE0007253 25/07/2025 JULIO 

H-6-2024 2025IE0012780 25/11/2025 NOVIEMBRE 

H-7-2024 2025IE0011199 14/10/2025 SEPTIEMBRE 

H-10-2024 2025IE0013187 2/12/2025 NOVIEMBRE 

H-11-2024 2025IE0013052 1/12/2025 NOVIEMBRE 

H-12-2024 2025IE0011496 22/10/2025 OCTUBRE 

H-14-2024 2025IE0010923 7/10/2025 SEPTIEMBRE 

H-22-2024 2025IE0015252 23/12/2024 DICIEMBRE 

H-8-2024 2025IE0012395 14/11/2025 NOVIEMBRE 

H-14-2024 2025IE0012779 25/11/2025 NOVIEMBRE 



H-10-2024 2025IE0014659 17/12/2025 DICIEMBRE 

AC-H1-24 

2025 

2025IE0007088 23/07/2025 JULIO 

6 

AC-H2-24 2025IE0008765 27/08/2025 AGOSTO 

AC-H3-24 2025IE0015673 31/12/2025 DICIEMBRE 

AF-H1-25 2025IE0015734 31/12/2025 DICIEMBRE 

AF-H7-25 2025IE0015735 31/12/2025 DICIEMBRE 

AF-H9-25 2025IE0014753 18/12/2025 DICIEMBRE 

      

     

81      

     

     
 

 

 

 



Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

265 12 13 14 2016

Planeación y viabilización de conv.843 de 2013 (A) Se
evidencia en la ejec. de obra deficiencias relacionadas al
alcance, en los aspectos de cubrimiento de necesidades
propias de diseño arquitectónico y sanitario, para
garantizar la terminación de la obra y puesta en
funcionamiento con plena funcionalidad del proyecto para
garantizar el derecho al deporte y la recreación.

1. Actualización del procedimiento de proyectos de
infraestructura  
2. Punto de control para verificar el cumplimiento de la
totalidad de ITEMS contemplados en la ficha de
evaluación de elegibilidad de proyectos, antes de la
elaboración de estudios previos.
3. Proceso de liquidación

Apoyo a
la Infraestructura 

Técnica y Científica - 
ATC

1. Procedimiento 
Actualizado y 
socializado

2.Punto de Control 
definido

3. Acta de liquidación

4/08/2017 31/07/2025

Informe final de supervisión de fecha 30 de mayo de 2023 (16 folios), del convenio 1326/2017,1.
en el cual se observa que el cumplimiento de las obligaciones generales del ente ejecutor
corresponde al 100% y no registra incumplimientos, relacionados con material de obra.
Acta de liquidación por mutuo acuerdo, del contrato de obra pública 001/2018, del 27-2.
dic-2019 (7 folios), en la cual se evidenció que la obra fue ejecutada se presentó en el 100%.
Acta de cierre del convenio 1326/2018 del 28 de diciembre de 2023, en el cual no se observó el3.
registro de incumplimientos, en especial a los insumos de obras

La evuidencia aportada por el proceso demuestra cumplimiento según el Radicado No. 2025IE0009904,
aterndiendo las recomendaciones del Radicado No. 2025IE0004433

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el
aplicativo Isolución, con respecto al hallazgo 374, se evidenció que son
coherentes con las actividades que fueron identificadas por el proceso
responsable; asimismo, se observó que el Polideportivo Villa Olímpica ha
estado en funcionamiento y dispuesto a la comunicad en general.

265 H-51 2019

H-51. Informes de Gestión municipios Paujil y Montañita e
determinó que el municipio no ha cumplido con la entrega
de los informes mensuales de gestión del convenio a
Coldeportes. 

1. Redactar y Radicar requerimiento formal al ente
territorial para que cumpla las obligaciones señaladas en
el convenio interadministrativo a su cargo

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
deporte

1. Numero de 
Requerimientos 

dirigidos a los entes 
territoriales.

1/11/2019 31/07/2025 Archivo PDF denominado “MANUALOFICIALSUPERVISIONEINTERVENTOR H737 Conforme radicado No. 2025IE0011429,  se verificó en el sistema Isolucion su contenido registrado por el
proceso de la Dirección de Recursos y Herramientas del Sistema Nacional del deporte

Una vez revisadas las evidencias registradas en el aplicativo Isolución y
los documentos soportes allegados en desarrollo de las actividades
programadas, se constata que las acciones previstas en el plan de
acción fueron ejecutadas. En consecuencia, se considera que los
seguimientos efectuados cumplen con la actividad proyectada. 

1406 H-53 2019

H-53. Publicación Convenio en SECOP. (D):
COLDEPORTES no publicó en SECOP la minuta del
Convenio Interadministrativo N° 1080/2017, suscrito con el
municipio de El Paujil - Caquetá, por $820.969.062, con
acta de inicio del 15/12/2017.

2. Realizar las publicaciones pendientes.
Grupo Interno de Trabajo 

de
Contratación

2. Número de 
actividades de la 

gestión documental 
contractual

1/11/2019 31/12/2025

Un archivo en PDF, denominado: “Gesdoc publicación contraloría 7", Un archivo en PDF, denominado: ”se emite circular a los 
entes territoriales 6”, Un archivo en PDF, denominado: “ soporte de evidencia de la publicación del convenio 1080 - 2017”, Un 
archivo en PDF, denominado: “memorando de solicitud de acta de liquidación del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 1080 - 
2017”, Un archivo en PDF, denominado: “circular para entes territoriales”, Un archivo en PDF, denominado: “ME Fecha 
20/may/2022”, Un archivo en PDF, denominado: “zfgmjcgth”

Conforme radicado No. 2025IE0010163,  se verificó en el sistema Isolucion su contenido registrado por el
proceso deContratación

Consultada la plataforma SECOP I, donde se evidencio la publicación del
convenio
1080/2017 y a la verificación realizadas a las actividades planteadas por
el proceso y a sus registros
adjuntos, se evidencia la subsanación de la novedad presentada

1406 H-58 2019

H-58. Devolución de Rendimientos Financieros (BA): Conv
N° 1080/2017, a febrero de 2019, se observa en la cuenta
bancaria abierta para el manejo de los recursos girados
por Coldeportes, rendimientos financieros por
$1.266.501,13, generados desde enero de 2018, no
devueltos o reintegrados a Coldeportes - Tesoro Nacional.

4. Oficio requiriendo el reintegro de los rendimientos 
financieros, con copia a la Contraloría General de la 
República.

Proceso de Adquisición 
de Bienes y Servicios 

(BS)

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales.

1/11/2019 31/12/2025
Se observó la suscripción de cuatro (4) actividades, con registro de resultado en el
seguimiento y evidencias con veinte (20) soportes, que reflejan la realización de actividades de tipo
preventivo. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No. 2025IE0012424, relacionada con la solicitud de
revisión y cierre del hallazgo No. 745, se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema
de Gestión Isolución se da respuesta según radicado No. 2025IE0015616

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
Proceso de
Adquisición de Bienes y Servicios en el aplicativo Isolución, respecto al
hallazgo No. 745, se evidenció
la ejecución del plan de mejoramiento. No obstante, es importante
destacar el resultado registrado
en el informe de auditoría externa, disponible en el enlace: 069-Informe-
AEF-Infraestructura-
Dptiva.pdf donde se observa en la página 350 que el hallazgo en mención 
fue objeto de beneficio de
auditoría, retirándose la incidencia fiscal y la presunta incidencia
disciplinaria, tal como se muestra en
la imagen

1407 H-61 2019

H-61. Exoneración GMF La Montañita: Conv N° 1148/2017,
a corte de marzo de 2019, se observa que la cuenta
bancaria abierta para el manejo de los recursos girados
por Coldeportes no está exonerada del Gravamen a los
Movimientos Financieros, cobrándole $637.011 en
diciembre de 2018.

1. Oficio requiriendo el reintegro de los rendimientos
financieros, con copia a la Contraloría General de la
República.

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales.

1/11/2019 31/07/2025
Se observó en Isolución la ejecución de cinco (5) actividades, contentivo de dieciocho
(18) soportes como evidencia de la gestión realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de
Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de
revisión y cierre del hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en
el Sistema de Gestión Isolución, se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema
de Gestión Isolución se da respuesta según radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 748,
se evidenció que la gestión realizada incluyó actividades de tipo
preventivo en el plan de
mejoramiento, mismo que fue propuesto por el proceso. Para proceder a
generar el cierre del
hallazgo, se tuvo en cuenta la debilidad que fue evidenciada por el ente
de control CGR, relacionada
con el reintegro del Gravamen al Movimiento Financiero - GMF por la
cuantía de $637.011, valor que
fue cobrado por la entidad bancaria en su momento con cargo a los
recursos que fueron aportados
por el Ministerio del Deporte en los convenios descritos, para lo cual, se
observó el soporte aportado
que corresponde al acta de liquidación del convenio 1148/2017 de 17 de
noviembre de 2021, y no se
identificó en el contenido el haber efectuado el reintegro de los recursos,
hecho, que denota que el
resultado del plan de mejoramiento sea inefectivo, por tanto, este
aspecto será puesto en
conocimiento de la Oficina de Control Interno Disciplinario; igualmente,
se procede a sugerir el cierre
del presente hallazgo conforme a la solicitud que fue efectuada por el
proceso ATC. 

1407 H-66 2019

H-66. Deficiencias Técnicas y Faltantes De Obra. (D, BA).
Florencia: en desarrollo del Conv 777/2016, el mpio de
Florencia celebró el contrato de obra N° 20170001,
evidenciando deficiencias técnicas que afectaron el
cumplimiento y calidad de la misma, Cantidades acta de
recibo final vs cantidades medidas CGR, Sostenibilidad del
Proyecto, y Ausencia de mantenimiento a redes eléctricas.

1.Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales.

1/11/2019 31/07/2025 Se adjuntan 9 evidenacias que dan soporte a las actividades propuestas y muestran su gestión

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de
revisión y cierre del hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en
el Sistema de Gestión Isolución, se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema
de Gestión Isolución se da respuesta según radicado No. 2025IE0008824

Se verificó el concepto dado en la comunicación No. 2021IE0008194
suscrito por la
oficina de control interno, mediante el cual se evidenció el seguimiento
realizado al hallazgo en
mención, observando la recomendación de realizar el cierre del hallazgo,
razón por la cual se
procederá a gestionar el cierre en el aplicativo Isolución

1408 H-105 2019

H-105. Alcance cuota de gerencia del Conto Interadtivo
571/2015, Fonade se compromete a llevar a cabo 4 obras
por el valor de la cuota de Gerencia, al no ejecutar sino 3
genera un saldo a favor de Coldeportes, sin embrago, se
cobro el valor total por parte de Fonade a Coldeportes, sin
haber lugar a ello, causando un detrimento patrimonial por
$688.469.598

1.Revisión y ajuste de las competencias y reglamentación
de los comités operativos de los convenios
interadministrativos en los que aplique

Grupo Interno de Trabajo 
de

Contratación

1. Número de nuevas 
directrices.

1/11/2019 31/12/2025

Archivo PDF denominado “Oficio No. 2021IE0009248 SOLICITUD DE INFORMACIÓN ESTADO ACTUAL PROCESOS DE
LIQUIDACIÓN DE CONVENIOS”, Archivo PDF denominado “ OFICIO 2021IE0009248 SOLICITUD DE INFORMACIÓN ESTADO
ACTUAL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE CONVENIOS”,  Archivo PDF denominado “
RESPUESTA OFICIO 2021IE0009248 INFORMACIÓN ESTADO DE LIQUIDACIÓN DE CONVENIOS”, Archivo PDF denominado “
solicitud de acta de liquidación del convenio 571-2015 a herramientas”, Archivo PDF denominado “
scbkk", Archivo PDF denominado “zfbx", Archivo PDF denominado “zdgfncfbm”, Archivo PDF denominado “zfdnxfgn”Archivo
PDF denominado “dgtmsergv” y Archivo PDF denominado “zrthzf”, Archivo PDF denominado “TRA seguimiento OAJ” y Archivo
excel denominado
“seguimiento OAJ”

En respuesta al memorando No. 2025IE0008605, relacionado con la solicitud del cierre de los
hallazgos externos 790 y 793 en el sistema Isolución, Conforme radicado No. 2025IE0010053,  se verificó en el 
sistema Isolucion su contenido registrado por el proceso deContratación

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto a el hallazgoNo. 790, se evidencia cumplimiento en la actividad
1 la cual fue propuesta y
gestionada por el proceso. Sugerencia: Se recomienda aislar las
actividades preventivas y correctivas
en el aplicativo Isolución. 

1408 H-106 2019

H-106. Celebración de contratos derivados del Conv
Interadtivo 571/2015 La revisión del diseño hidrosanitario
concluyó que los planos eran inadecuados. La conclusión
final era que el proyecto no estaba adecuado para
construcción. Uno de los atrasos ocasionados en la
construcción del coliseo multideportivo, fue la ausencia del
diseño de unos filtros para el manejo del agua
subterránea.

1. Traslado del hallazgo a En Territorio (antes Fonade) y 
solicitud de información sobre las acciones de mejora 
propuestas.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

1. Requerimientos 
dirigidos a los entes 

territoriales.
1/11/2019 31/07/2025

Archivo PDF denominado “2020EE0009360”, Archivo PDF denominado “2021EE0006688”, Archivo PDF denominado 
“20202200189151_ENTERRITORIO H791”, archivo PDF denominado “53_000000190_20190919 PM COLDEPORTES”, archivo 
PDF denominado “20212200077901Revision Solicitud de Información Rad 2021EE0006688 MinDeporte”, archivo
PDF denominado “1. 215081Minuta” y archivo PDF denominado “9. 215081 Entrega al Departamento de Choco”,  Archivo PDF 
denominado “EVIDENCIA ESTADO DE INCUMPLIMIENTO”, Archivo PDF denominado “FICHA DE EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS”.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011511, relacionado con la solicitud del cierre de los
hallazgos de la CGR en el sistema GESDOC, del cual se verificó su contenido registrado por el
proceso Dirección de Recursos y Herramientas del Sistema Nacional del Deporte, de acuerdo a Radicado No
2025IE0011868 

Se verifica que el proceso realizó el traslado del hallazgo al ente ejecutor,
efectuó
reiteraciones de solicitud, recibió documentación de soporte técnico y
contractual, y efectuó
seguimiento al estado del proyecto. la respuesta del ente ejecutor, la
evidencia de estado de
incumplimiento y la ficha de evaluación del proyecto. Las evidencias
aportadas son coherentes con
las actividades definidas, por lo cual se considera atendida el hallazgo y
procede su cierre

1409 H-108 2019

H-108. Adición e intereses financieros al Conv.
Interadministrativo 571 de 2015. Al revisar el expediente
contractual del conv. interadministrativo 571-15, se
evidenciaron diversas situaciones que han generado
alteraciones y atrasos en el normal desarrollo de los
proyectos objeto del convenio. En virtud de lo anterior, se
establece una afectación al patrimonio público de
$1.250.000.000

1. Traslado del hallazgo a En Territorio (antes Fonade) y
solicitud de información sobre las acciones de mejora
propuestas.

Grupo Interno de Trabajo 
de

Contratación

2. Requerimientos 
dirigidos a los entes 

territoriales.
1/11/2019 31/12/2025

 Archivo PDF denominado “MINUTA CONVENIOS”,  Archivo PDF denominado “solicitud de acta de liquidación del convenio 571-
2015”, Archivo PDF denominado “cjse”, Archivo PDF denominado “sfgb”, Archivo PDF denominado “zfbnxgn”, Archivo PDF 
denominado “zfbnxgn”, Archivo Excel denominado “Seguimiento.OAJ” y Archivo PDF denominado “Rta Seguimiento OAJ”,  
Archivo PDF denominado “Solicitud al ante territorial”, Archivo PDF denominado “2021EE0006688”, Archivos PDF denominados 
“2021220007790 revisión solicitud de información
MinDeporte (005) (003) MEA”. “COLDEPORTES 53_000000190_20190919 PM COLDEPORTES”
“Minuta”, “Entrega al departamento de Chocó”. 

En respuesta al memorando No. 2025IE0008605, relacionado con la solicitud del cierre de los
hallazgos en el sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010053

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
conrespecto a el hallazgo No. 793, se evidencia cumplimiento en la
actividad 1 Y 2 las cuales fueron propuestas y gestionadas por el
proceso. Sugerencia: Se recomienda adjuntar el oficio en elseguimiento
No.3 de la actividad 1

Formato Informe Acciones Cumplidas Planes de Mejoramiento 

Entidad: MINISTERIO DEL DEPORTE - MINDEPORTE

Fecha de revisión de acciones: Corte 31/12/2025

Dependencia o proceso objeto de seguimiento: Todos los procesos
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Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

H-114 2019

H-114. GMF– Coldeportes celebró con el mpio de Fosca
(Cundinamarca), los convenios: 1162/2017 Y 1174/2017,
en los cuales se evidenció que le fueron aplicados
descuento por $1.807.063,14 por GMF, aun cuando dichos
recursos son exentos de dicho impuesto.

1. Oficio al ente territorial requiriendo el requiriendo el
reintegro del gravamen financiero

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Capacitación a las 
áreas financieras 

internas competentes 
de los desembolsos de 

los recursos de los 
convenios 

interadministrativos

1/11/2019 31/07/2025 Se observó en Isolución la ejecución de tres (3) actividades, contentivo de nueve (9) soportes como evidencia de la gestión 
realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 799,
se evidenció que la gestión realizada incluyó actividades de tipo
preventivo en el plan de
mejoramiento, mismo que fue propuesto por el proceso. Para proceder a
generar el cierre del
hallazgo, se tuvo en cuenta la debilidad que fue evidenciada por el ente
de control CGR, relacionada
con el reintegro del Gravamen al Movimiento Financiero - GMF por la
cuantía de $1.807.063,14,
valor que fue cobrado por la entidad bancaria en su momento con cargo a 
los recursos que fueron
aportados por el Ministerio del Deporte en los convenios descritos, para
lo cual, se observó el
soporte aportado que corresponde a las actas de liquidación de los
convenios 1162/2017 de fecha
10-abr-2023 y 1174/2017 del 25-abr-2022, y no se identificó en el
contenido el haber efectuado el
reintegro de los recursos, hecho, que denota que el resultado del plan de
mejoramiento sea
inefectivo, por tanto, este aspecto será puesto en conocimiento de la
Oficina de Control Interno
Disciplinario; igualmente, se procede a sugerir el cierre del presente
hallazgo conforme a la solicitud
que fue efectuada por el proceso ATC

H-115 2019

H-115. Reintegro de Rendimientos Financieros–Municipio
de Fosca. Una vez revisados los extractos bancarios, se
evidenciaron cargos realizados por el banco por concepto
de rendimientos financieros por $506.880,20,
correspondientes al periodo comprendido entre el
1/05/2018 al 30/03/2019, los cuales no han sido objeto de
reintegro al Tesoro Nacional.

4. Oficio requiriendo el reintegro de los rendimientos
financieros, con copia a la Contraloría General de la
República.

Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales.

1/11/2019 31/12/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución decuatro (4) actividades, las cuales presentan 
el registro de veinticuatro (24) seguimientos y treinta ydos (32) soportes, igualmente, conforme la recomendación generada en la 
mesa de trabajo realizadael 30 de julio/2025 se observó una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 31-jul-
2025 que indica:“Se adjunta acta de liquidación del convenio No. 1162 de 2017, suscrito con el municipio de Fosca, en la cual se 
evidencia en su numeral 6 Balance Financiero Final que el valor pendiente por reintegrar de Rendimientos Financieros esta en 
ceros (0).

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 800,
se evidenció que los soportes aludidos presentan coherencia frente a la
actividad que fue planteada.

H-119 2019

H-119. GMF Mpio Subachoque. Una vez revisados los
extractos bancarios se evidenciaron cargos realizados por
el banco, por concepto de GMF por valor total de
$1.581.364. Por lo anterior, se establece que a los
recursos del Convenio 709/ 2012, le aplicaron descuento
por $1.581.364, por concepto de GMF.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de 
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025  Se observó en Isolución la ejecución de una (1) actividad, contentiva de seis (6) soportes
como evidencia de la gestión realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 804,
se evidenció que la gestión concurrió con la realización de actividades de
tipo preventivo; igualmente,
igualmente se observó el acta de liquidación del convenio 709 de 2012
del 28-jul-2015, siendo el
último soporte que fue aportado por el proceso ATC, en ésta no se
identificó la inclusión del
contenido alusivo al reintegro del Gravamen Movimiento Financiero -
GMF, asimismo el hallazgo fue
detectado en el año 2019 por el ente de control CGR; así las cosas, y
aunque el hallazgo fue generado
posterior a la fecha del acta de liquidación del convenio, no se identificó
que la cifra de $1.581.364,
por concepto de Gravamen al Movimiento Financiero – GMF hubiese sido
reintegrado, hecho, que
denota que el resultado del plan de mejoramiento sea inefectivo, por
tanto, este aspecto será puesto
en conocimiento de la Oficina de Control Interno Disciplinario;
igualmente, se procede a sugerir el
cierre del presente hallazgo conforme a la solicitud que fue efectuada por
el proceso ATC

H-127 2019

H-127. Inventario Villa Olímpica Conv 564/2015 FONADE -
Bogotá La Sec General de Coldeportes, mediante Auto del
27/07/2017, remitió queja a la Procuraduría General de la
Nación, por competencia con relación a los elementos
faltantes en la dotación del alojamiento de la Villa
Olímpica del CAR por $18.779.163,92.

1. Revisión y ajuste del manual del uso de Villa deportiva.
 Apoyo a la 

Infraestructura Técnica y 
Científica – ATC

1. Número de 
procedimientos internos 

a revisar
1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, las cuales presentan el registro de tres (3) seguimientos y tres (3) soportes, se
observó la realización de actividades preventivas las cuales permiten mitigar la debilidad que fue
detectada por el ente de control. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0007069 y 2025IE0007522, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0009509

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 812,
se evidenció que las actividades se encuentran soportadas con evidencia
de su ejecución

H-131 2019

H-131. Ítems no previstos de los contratos de obra N°. 454,
473, 428 y 426 de 2018. En la revisión documental y en la
visita de la CGR a los proyectos, se evidenció que el Mpio,
con aval de la interventoría, modificó los contratos de obra
en lo concerniente a la inclusión de los ítems no previstos.
Conforme con las actas parciales los ítems incluidos,
fueron cobrados por los contratistas

2. Requerimiento formal a Fondecun para que informe las
actuaciones realizadas por las interventorías derivadas
sobre el tema objeto de hallazgo.

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

2. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025 Se observó en Isolución la ejecución de tres (3) actividades, contentivo de diecisiete (17) soportes como evidencia de la gestión 
realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución).

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 816,
se evidenció que la gestión realizada concluye con la generación del acto
administrativo que declara
el siniestro de incumplimiento en ejecución del Contrato
interadministrativo de Gerencia Integral de
Proyectos No. 1379 de 2017, asimismo las actividades identificadas por
el proceso, se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución

H-132 2019

H-132. Calidad de las obras. La CGR realizó visita de
inspección fiscal a los sitios de los proyectos. Durante
estas diligencias, se evidenció avance en las siguientes
obras: pórticos de concreto, material granular del
pavimento, cimentación, estructura de cubierta y arranques
de las mallas de contención de balones. Así mismo, se
evidenciaron algunas lesiones en los trabajos realizados

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025  Se observó en Isolución la ejecución de tres (3) actividades, contentivo de veintidós (22) soportes como evidencia de la gestión 
realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 817,
se evidenció que la gestión realizada concluye con la generación del acto
administrativo que declara
el siniestro de incumplimiento en ejecución del Contrato
interadministrativo de Gerencia Integral de
Proyectos No. 1379 de 2017, asimismo las actividades identificadas por
el proceso, se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución

H-132 2019

H-132. Calidad de las obras. La CGR realizó visita de
inspección fiscal a los sitios de los proyectos. Durante
estas diligencias, se evidenció avance en las siguientes
obras: pórticos de concreto, material granular del
pavimento, cimentación, estructura de cubierta y arranques
de las mallas de contención de balones. Así mismo, se
evidenciaron algunas lesiones en los trabajos realizados

2. Requerimiento formal a Fondecun para que informe las 
actuaciones realizadas por las interventorías derivadas 
sobre el tema objeto de hallazgo.

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

2. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025  Se observó en Isolución la ejecución de tres (3) actividades, contentivo de veintidós (22) soportes como evidencia de la gestión 
realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 817,
se evidenció que la gestión realizada concluye con la generación del acto
administrativo que declara
el siniestro de incumplimiento en ejecución del Contrato
interadministrativo de Gerencia Integral de
Proyectos No. 1379 de 2017, asimismo las actividades identificadas por
el proceso, se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución

H-137 2019

H-137. Calidad de la obra del contrato 134-2018–La Vega
(D). La CGR realizó visita de inspección fiscal al contrato
de obra, durante el recorrido se evidenciaron lesiones y
deterioros prematuros en las obras entregadas por parte
del contratista: Manchado blanco sobre la superficie del
concreto de los dados que hacen parte del sistema de
cimentación de la estructura metálica.

2. Requerimiento formal a Fondecun para que informe las
actuaciones realizadas por las interventorías derivadas
sobre el tema objeto de hallazgo.

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

2. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025 Se observó en Isolución la ejecución de cuatro (4) actividades, contentivo de diecisiete (17) soportes como evidencia de la 
gestión realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 822,
se evidenció que la gestión realizada concluye con la generación del acto
administrativo que declara
el siniestro de incumplimiento en ejecución del Contrato
interadministrativo de Gerencia Integral de
Proyectos No. 1379 de 2017, asimismo las actividades identificadas por
el proceso, se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución

H-138 2019

H-138. Calidad de la obra del contrato 133-2018 La Vega
(D, F). Conv. 1058-2017. La CGR realizó visita de
inspección fiscal al contrato el 04/04/2019, junto con la
Secretaría de Planeación del municipio. En el recorrido, se
evidenciaron las lesiones y deterioros prematuros en las
obras entregadas las cuales no son las adecuadas,
técnicamente, ni seguras para los beneficiarios.

2. Requerimiento formal a Fondecun para que informe las
actuaciones realizadas por las interventorías derivadas
sobre el tema objeto de hallazgo.

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

2. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025 Se observó en Isolución la ejecución de cuatro (4) actividades, contentivo de diecinueve (19) soportes como evidencia de la 
gestión realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 823,
se evidenció que la gestión realizada concluye con la generación del acto
administrativo que declara
el siniestro de incumplimiento en ejecución del Contrato
interadministrativo de Gerencia Integral de
Proyectos No. 1379 de 2017, asimismo las actividades identificadas por
el proceso, se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución.
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Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

H-139 2019

H-139. Ejecución Contrato 151/2014–Pacho (D,F).
Convenio 363/2014, Contr. por $1.639.999.707. Según el
acta final de obra del 26/11/2015, el valor pagado por la
construcción del filtro cancha de fútbol fue de
$148.275.493,64. Durante la visita de inspección
adelantada por CGR el 5/04/2019, se verificaron los ítems
evidenciando obra faltante y cancelada al contratista por
$1.466.119,20.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025 Se observó en Isolución la ejecución de cuatro (4) actividades, contentivo de veinte (20) soportes como evidencia de la gestión 
realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 824,
se evidenció que la gestión realizada concluye con la generación del acto
administrativo que declara
el siniestro de incumplimiento en ejecución del Contrato
interadministrativo de Gerencia Integral de
Proyectos No. 1379 de 2017, asimismo las actividades identificadas por
el proceso, se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución

H-140 2019

H-140. Conv. 1160/2017 Cont. LP-OP-06-2018 Gradería –
Mpio Paratebueno (D, F). La CGR realizó visita de
inspección fiscal el 11/04/2019 en la que se evidenció en
las obras entregadas, lesiones y deterioros. Se evidenció
que se entregaron, recibieron y pagaron, obras de baja
calidad y que presentan deterioros y daños prematuros.
Los ítems afectados representan un valor $30,225.903.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de 
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025 Se observó en Isolución la ejecución de cuatro (4) actividades, contentivo de veinte (20) soportes como evidencia de la gestión 
realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 825,
se evidenció que la gestión realizada concluye con la generación del acto
administrativo que declara
el siniestro de incumplimiento en ejecución del Contrato
interadministrativo de Gerencia Integral de
Proyectos No. 1379 de 2017, asimismo las actividades identificadas por
el proceso, se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución

H-140 2019

H-140. Conv. 1160/2017 Cont. LP-OP-06-2018 Gradería –
Mpio Paratebueno (D, F). La CGR realizó visita de
inspección fiscal el 11/04/2019 en la que se evidenció en
las obras entregadas, lesiones y deterioros. Se evidenció
que se entregaron, recibieron y pagaron, obras de baja
calidad y que presentan deterioros y daños prematuros.
Los ítems afectados representan un valor $30,225.903.

2. Requerimiento formal a Fondecun para que informe las
actuaciones realizadas por las interventorías derivadas
sobre el tema objeto de hallazgo.

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

2. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025 Se observó en Isolución la ejecución de cuatro (4) actividades, contentivo de veinte (20) soportes como evidencia de la gestión 
realizada por el proceso ATC. (Se adjunta reporte de Isolución)

Conforme radicado No.  2025IE0006216 y 2025IE0006322, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0008824

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 825,
se evidenció que la gestión realizada concluye con la generación del acto
administrativo que declara
el siniestro de incumplimiento en ejecución del Contrato
interadministrativo de Gerencia Integral de
Proyectos No. 1379 de 2017, asimismo las actividades identificadas por
el proceso, se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución

H-148 2019

H-148. Ejecución Contractual por fuera de la Vigencia de
los Convenios (D). Convenios 648, 666, 667, 674, 675, 769
de 2014. Mediante oficios INDERHUILA solicita a
Coldeportes ampliación del plazo de los convenios. Como
respuesta a la anterior solicitud, Coldeportes manifiesta
que no se requiere una nueva ampliación y mediante
Resoluciones, liquida unilateralmente los Convenios.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Archivo PDF denominado “2020EE00099380”, archivo WORD denominado “COMPROBANTE ENVIÓ INDERHUILA”, Archivo 
PDF denominado “2021EE0006693”, Archivo PDF denominado “2020EE0011544 FINDECUN”, Archivo PDF denominado 
“RESOLUCION No. 001226 DE 15 DE OCTUBRE DE 2020 H833”, archivo PDF denominado “NOTIFICACIONES H833”, archivo 
PDF denominado “Resolucion No. 00667 del 2020 H833”, Archivo PDF denominado “ ANEXO TÉCNICO INTERVENTORIA”, 
archivo PDF denominado “ ESTUDIO PREVIO INTERVENTORIA”, Archivo PDF denominado “ Socialización Manual Supervisor”, 
archivo PDF denominado “ Acta de Capacitación sobre Supervisión e interventoría”. Archivo PDF denominado “ 769 
RESOLUCIÓN UNILATERAL”, archivo PDF denominado “667 RESOLUCION UNILATERAL”, archivo PDF denominado “ 675 
RESOLUCION UNILATERAL”, archivo PDF denominado “
648 RESOLUCION UNILATERAL”, archivo PDF denominado “ 666 RESOLUCION UNILATERAL”,  Archivo WORD denominado “ 
674 ACTA DE LIQUIDACIÓN”

Conforme radicado No. 2025IE0014659,  se verificó en el sistema Isolucion su contenido registrado por el
proceso de la Dirección de Recursos y Herramientas del Sistema Nacional del deporte

Una vez evaluadas las actividades, se concluye que la Entidad adelantó
acciones
administrativas, contractuales y jurídicas orientadas a gestionar la
situación relacionada con la
ejecución contractual por fuera de la vigencia de los convenios 648, 666,
667, 674, 675 y 769 de
2014. Las actuaciones desarrolladas permitieron el traslado del hallazgo
a los entes involucrados, el
ejercicio de control frente a las interventorías, el fortalecimiento de los
mecanismos de supervisión y
la adopción de decisiones jurídicas para la liquidación de los convenios,
mitigando las causas que
dieron origen a la observación.

H-153 2019

H-153. Publicación en el SECOP. (D). Los Municipios de
Ciénaga, Fundación, Plato, Pedraza, Pivijay, Salamina y
Distrito de Santa Marta, suscribieron convenios con
Coldeportes de los que surgieron procesos de
Contratación. Consultado el SECOP, se observó que los
entes territoriales no publicaron todos los documentos de
los procesos contractuales.

2. Realizar las publicaciones pendientes.
Grupo Interno de Trabajo 

de
Contratación

2. Número de 
actividades de la 

gestión documental 
contractual

1/11/2019 31/12/2025
Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de
dos (2) actividades, las cuales presentan el registro de treinta y cinco (35) seguimientos y treinta y ocho (38)
soportes, en de Isolución).

En respuesta al memorando No. 2025IE0008605, relacionado con la solicitud del cierre de los
hallazgos en el sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0010163

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto a el hallazgo No. 838, se evidencia que fueron cargados los
documentos del los convenios en
la plataforma Secop1, incluyendo las acta de liquidación de los mismos,
por tanto es promisorio el
cierre de este hallazgo

H-172 2019

H-172. Sobreprecios LP No. 03/2018, suscrito por el Área
Metrop de Cúcuta AMC. (D, F): La determinación del
sobreprecio, se obtuvo al comparar dos contratos similares
mediante los cuales se invirtieron recursos girados por
COLDEPORTES para ejecutar infraestructura deportiva,
en condiciones idénticas, con distancias de acarreo
similares,  durante  la  misma vigencia.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de 
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de
cinco (5) actividades, las cuales presentan el registro de diez (10) seguimientos y dieciocho (18)
soportes, igualmente, conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 10 de
julio/2025 se observó una actividad complementaria realizada el 17-jul-2025, con soporte del acta
de liquidación del convenio No. 1412 de 2017 de fecha 22 de noviembre de 2021, de igual manera se
observó la realización de actividades preventivas las cuales permiten mitigar que el hecho detectado
vuelva a reincidir. (Se adjunta reporte de Isolución).

Conforme radicado No.  2025IE0007069 y 2025IE0007522, relacionada con la solicitud de revisión y cierre del 
hallazgos   por el proceso Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC en el Sistema de Gestión Isolución, 
se informa que, una vez verificado dicho hallazgo en el Sistema de Gestión Isolución se da respuesta según 
radicado No. 2025IE0009509

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 857,
se evidenció que la gestión realizada concluye con el acta de liquidación
del convenio No. 1412
suscrita por mutuo acuerdo, asimismo, las actividades identificadas por
el proceso se encuentran
soportadas con evidencia de su ejecución

H-188 2019

H-188. Giros recursos por parte Coldeportes. (D).
Coldeportes ha demorado sin justa causa, los giros de los
recursos correspondientes de manera repetitiva a los
convenios: conv. Apia 425/2014, Santuario 319/2014, La
Celia 609/2012, 886 y 1156/2017, Quinchía 1150/2017,
Mistrató 1164/2017, Guática 611/2012, 690/2013, 875 y
887/2017, La Virginia 604 y 608/2012, 866/2017.

2. Requerimiento a los entes territoriales solicitando el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo para los
desembolsos.

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

2. Numero de 
requerimientos emitidos 

y radicados.
1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos (2) actividades, las cuales presentan el 
registro de cuatro (4) seguimientos y dieciocho (18) soportes, igualmente, conforme la recomendación generada en la mesa de 
trabajo realizada el 16 de julio/2025, el proceso responsable incluyo información como actividad complementaria realizada, con 
registro de fecha 29-jul-2025 que indica:
“Se adjuntan actas de liquidación, mediante la cual se liquidad los convenios 887, 886, 875, 866 de 2017, 690 - 2013, 611 -2012, 
609 - 2012, 608 - 2012, 604 - 2012, 425 - 2014, 319 - 2014, 1164 - 2017, 1156 - 2017, 1150 - 2015 donde se evidencia entrega 
de obra a satisfacción.”

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 873,
se evidenció que los soportes aludidos en el seguimiento de fecha 29-jul-
2025, presentan coherencia
con respecto al registro realizado, que corresponde a las actas de
liquidación de los convenios
aludidos en el hallazgo

H-191 2019

H-191. Demarcación pintura tipo tráfico. (D,F). En la
revisión a la ejecución de los conv. 604 y 608/2012,
suscritos con el mpio de La Virginia, contr. 001/2013.
Verificadas las cantidades registradas en el acta de recibo,
se encontró que el ítem 5.1, para la adecuación cancha
I.E. Liceo Gabriela Mistra,l “Demarcación con pintura tipo
tráfico”, se cobraron 578 m2 , se hallaron 37,27 m2.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de una
(1) actividad, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cinco (5) soportes, igualmente,
conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 16 de julio/2025 se observó
una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 29-jul-2025 que indica:
“Se carga acta
de liquidación de los convenios convenio 604 y 608/2012, suscritos con el municipio de La Virginia,
donde se evidencia la entrega a satisfacción de la obra”. en secuencia con esto, se verificaron los
respectivos soportes

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 876,
se evidenció que los soportes aludidos presentan coherencia frente a la
actividad que fue planteada

H-192 2019

H-192. Mantenimiento escenarios deportivos (D). En la
revisión realizada a la ejecución del conv. 710/2012, con el
mpio de Dosquebradas, contr. 501/2013, se observa falta
de mantenimiento sobre todo a los cerramientos de las
instalaciones en los diferentes escenarios visitados y
Conv. 782/2013, contr. 622/2014, se observa falta de
mantenimiento a las cubiertas zona de acceso al coliseo.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de una
(1) actividad, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y seis (6) soportes, igualmente,
conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 16 de julio/2025 se observó
una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 29-jul-2025 que indica:
“Se carga acta
de liquidación de los convenios 710/2012, y el convenio 782-2013, como soporte de entrega de obra
en satisfacción.” en secuencia con esto, se verificaron los respectivos soportes

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 877,
se evidenció que los soportes aludidos presentan coherencia frente a la
actividad que fue planteada

H-193 2019

H-193. Principio de anualidad y vigencias futuras (D):
Conv. 726-2014, Conv. 322-2014, Conv. 410-2014 y Conv.
706/2014 los municipios de Barrancabermeja, Socorro,
Enciso, y Gambita respectivamente no respetaron el
Principio de anualidad del Presupuesto, ya que firmaron
contratos con plazos que sobrepasaban la vigencia fiscal
respectiva, sin solicitar autorizaciones de vigencias futuras.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de 
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de una
(1) actividad, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y dieciséis (16) soportes,
igualmente, conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 16 de julio/2025
se observó una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 29-jul-2025 que indica:
“Se
carga documento de perdida de Competencia y las debidas actas de liquidación de los convenios
726-2014, 706-2014 y el 410-2014, registrando la entrega a satisfacción de la obra.” en secuencia
con esto, se verificaron los respectivos soportes

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 878,
se evidenció que los soportes aludidos presentan coherencia frente a la
actividad que fue planteada.

H-196 2019

H-196. Publicación SECOP (D): Coldeportes suscribió
convenios con los Municipios de Betulia, El Carmen de
Chucuri, El Socorro, La Paz y el Departamento de
Santander, analizados los contratos derivados y
comparados los documentos con lo publicados en el
SECOP se evidencia que no se realiza la publicación de
todos los documentos y de igual forma algunos se
publican extemporáneamente.

2. Realizar las publicaciones pendientes.
Grupo Interno de Trabajo 

de
Contratación

2. Número de 
actividades de la 

gestión documental 
contractual

1/11/2019 31/12/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dieciocho (18) seguimientos y veintiuno (21) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0008605, relacionado con la solicitud del cierre de los
hallazgos en el sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0010163

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto a la observación No. 881, se evidencia cumplimiento en cuanto
a acciones preventivas y
correctivas en las actividades 1 y 2. Las cuales fueron propuestas y
gestionadas por el proceso.

H-213 2019

H-213. Cambios ítems y cantidades Contr. 1/2018, conv.
1326/2017, Mpio Betulia-Stander (F-D): Coldeportes
celebró el Conv. 1379/17, con FONDECUN, objeto: “... la
interventoría de los contr (...). Al revisar la ejecución de los
ítems 1.01 al 1.08, se evidencia que no corresponden con
lo ejecutado, área construida de cancha 4955 m2 y área
paga 5076 m2,  Cancha sintética con hundimientos.

1.Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

1. Numero de 
memorando es 

remitidos a los entes 
territoriales, trasladando 
el Hallazgo y solicitando 
avances en las acciones 

de mejora.

1/11/2019 31/07/2025

una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de
cuatro (4) actividades, las cuales presentan el registro de ocho (8) seguimientos y dieciocho (18)
soportes, igualmente, conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 18 de
julio/2025 se observó una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 22-ago-2025
que indica: “se Adjunta acta de liquidación, Acta de cierre e informe final de la entrega de obra en
satisfacción del Convenio No1326-2017.”

En respuesta al memorando No.2025IE0007673 y 2025IE0008639, relacionado con la solicitud del cierre de los
hallazgos en el sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0009904

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 898, y
como quiera que los soportes visualizados no registran incumplimientos
relacionados con la obra que
surgió del convenio 1326/2017, se concluye que la debilidad identificada
fue superada.

H-213 2019

H-213. Cambios ítems y cantidades Contr. 1/2018, conv.
1326/2017, Mpio Betulia-Stander (F-D): Coldeportes
celebró el Conv. 1379/17, con FONDECUN, objeto: “... la
interventoría de los contr (...). Al revisar la ejecución de los
ítems 1.01 al 1.08, se evidencia que no corresponden con
lo ejecutado, área construida de cancha 4955 m2 y área
paga 5076 m2,  Cancha sintética con hundimientos.

2.Requerimiento formal a Fondecun para que informe las
actuaciones realizadas por la las interventorías derivadas
sobre el tema objeto de hallazgo.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

2. Numero de 
requerimientos a 

FONDECUN.
1/11/2019 31/07/2025

una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de
cuatro (4) actividades, las cuales presentan el registro de ocho (8) seguimientos y dieciocho (18)
soportes, igualmente, conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 18 de
julio/2025 se observó una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 22-ago-2025
que indica: “se Adjunta acta de liquidación, Acta de cierre e informe final de la entrega de obra en
satisfacción del Convenio No1326-2017.”

En respuesta al memorando No.2025IE0007673 y 2025IE0008639, relacionado con la solicitud del cierre de los
hallazgos en el sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0009904

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 898, y
como quiera que los soportes visualizados no registran incumplimientos
relacionados con la obra que
surgió del convenio 1326/2017, se concluye que la debilidad identificada
fue superada.

H-215 2019

H-215. Especificaciones técnicas contr. 205/2017 conv.
772 y 773 Gobernación de Stander (F,D). Analizado el
contr. 11/07/2017, se suscribieron actas de mayores y
menores cantidades e ítems no previstos, que fueron
justificados, el ítem 6.1.10 "suministro e instalación válvula
de compuerta...10" los reemplazo. Los elementos
instalados no cumplen con las especificaciones Técnicas
requer. 

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de 
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de una
(1) actividad, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y siete (7) soportes, igualmente,
conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 18 de julio/2025 se observó
una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 29-jul-2025 que indica:
“Se cargan
Actas de liquidación de los convenios 772 y 773 de 2016 de la Gobernación de Santander como
soporte de entrega a satisfacción de la obra.”, en secuencia con esto, se verificaron los respectivos
soportes

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 900,
se evidenció que los soportes aludidos presentan coherencia frente a la
actividad que fue planteada.
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Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

H-219 2019

H-219. Control y Calidad de obra ejecutada Contr.
132/2018, Conv. 1344/2017 Mpio Lebrija-Stander (D-IP). se
pudo conservar que pese a estar suspendido el contr. el
avance de obra el día de la visita por CGR es del 98%, la
Sec. de Infraestruc. reportó a las superv. de Coldep.
avance 76.92%, un 21.08% de obra ejecutada, sin
informes. Se encontró Obras ejecutadas no previstas en el
contr.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de una
(1) actividad, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes, igualmente,
conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 18 de julio/2025 se observó
una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 23-jul-2025 que indica:
“Se adjunta Acta de liquidación del convenio 1344 de 2017.”, en secuencia con esto, se verificó el respectivo
soporte

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 904,
se evidenció que los soportes aludidos presentan coherencia frente a la
actividad que fue planteada.

H-220 2019

H-220. Especificaciones técnicas contr. 1415/2018 del
Mpio Málaga-Stander , conv. 1064/2011 (F,D). Analizada la
documentación del contr 01415/18, enviada por la Alcaldía
Mpal de Málaga, se evidencia incumplimiento en la
ejecución de algunos Ítems en cuanto a las
Especificaciones Técnicas incluidas dentro de los
Estudios. Ítems 6.02 y 6.03, cantidades ejecutadas sin
fundamento técnico.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de
cuatro (4) actividades, las cuales presentan el registro de nueve (9) seguimientos y diecisiete (17)
soportes, igualmente, , conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 18 de
julio/2025 se observó una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 31-jul-2025 que
indica:
“Se adjunta acta de recibo de obra final que da cuenta de la ejecución de la obra al 100% así
como el acta de liquidación del convenio 1064 de 2017.”, en secuencia con esto, se verificaron los
respectivos soportes.

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 905,
se evidenció que los soportes aludidos presentan coherencia frente a la
actividad que fue planteada

H-234 2019

H-234. Contr. de obra pública 133/2018, Conv. 1225 de
2017 Const. cubierta y gradas del escenario deportivos en
la vereda Betulia. (D). El contr. inició el 01/10/2018 con un
plazo de 4 meses, finalización 01/02/2019, el cual se
encuentra suspendido desde el 24/12/2018, con cuatro (4)
prórrogas sucesivas, para revisión del balance
presupuestal, superando el termino inicial del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

 Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y 

Científica – ATC

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de una
(1) actividad, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes, igualmente,
conforme la recomendación generada en la mesa de trabajo realizada el 18 de julio/2025 se observó
una actividad complementaria realizada, con registro de fecha 31-jul-2025 que indica:
“Se adjunta
acta de recibo de obra, así como el acta de liquidación del convenio No. 1225 de 2017. lo que da
cuenta de su ejecución.”, en secuencia con esto, se verificaron los respectivos soportes

De acuerdo con la información adicional suministrada en la comunicación número 2025IE0009851, se verificó la
información registrada en el aplicativo Sistema de Gestión Isolución, de los hallazgos gestionados por el proceso
Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – ATC,  y se brinda respuesta segun Radicado No. 2025IE0011564

Una vez verificado el seguimiento y los soportes gestionados por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 919,
se evidenció que los soportes aludidos presentan coherencia frente a la
actividad que fue planteada

H-256 2019

H-256. Formaleta de gradería sin ejecutar conv. 1021/17.
Indervalle. (D,F). En visita realizada el 09/05/2019, por la
CGR a las obras conv. 1021/2017, cont. derivado
1061/2018, mpio Zarzal, se determinó al revisar las
cantidades ejecutadas y pagadas en acta del 30/06/2019,
que se efectuó el pago del ítem 4.1.4 formaleta de gradería 
A=50-60 cms, H=30-40 cms, actividad que no se ejecutó.

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de 
información sobre las acciones de mejora propuestas

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

1. Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales, 

y otras entidades.

1/11/2019 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de diez (10) seguimientos y dieciseis (16) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0011229, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0011429

Revisadas las evidencias allegadas y los seguimientos registrados en
Isolución, se
constata que las actividades proyectadas para la Observación N°941
fueron ejecutadas en su
totalidad.
Las gestiones adelantadas permitieron confirmar la no ejecución ni pago
del ítem observado, el
requerimiento y respuesta por parte de FONDECUN, la adopción de
medidas correctivas mediante
resoluciones administrativas, el ajuste de obligaciones contractuales y la
capacitación del personal
responsable.

H-05-JN 2020

H-5. Presupuesto contr. de obra N 2260-19-Escenario tiro
con arco (Cartagena) (D, F). Se evidencian sobrecostos
injustificados por diferencias entre el valor unitario de los
ítems 02.03.02 y 04.05.01, diferencias entre valores
unitarios ítems del contr. Nº 2260-19 VS contr. N° 3782-19,
inconsistencias entre las memorias de cantidades y las
actas de obra. Detrimento por $491.196.429,03

Adelantar Reuniones con el DNP para establecer las
responsabilidades de las entidades en la revisión de los
proyectos para ser financiados con recursos de la Nación

Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y

Científica – ATC 

Numero de actas de 
reuniones realizadas.

15/01/2021 31/07/2025

Se observó la ejecución de tres (3) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de ocho (8) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó la resolución No.
000933 de 2024, que trata de la asistencia técnica para la formulación de proyectos de
infraestructura deportiva y priorización de recursos de financiación. (Se adjunta reporte de
Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 1076,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.

H-05-JN 2020

H-5. Presupuesto contr. de obra N 2260-19-Escenario tiro
con arco (Cartagena) (D, F). Se evidencian sobrecostos
injustificados por diferencias entre el valor unitario de los
ítems 02.03.02 y 04.05.01, diferencias entre valores
unitarios ítems del contr. Nº 2260-19 VS contr. N° 3782-19,
inconsistencias entre las memorias de cantidades y las
actas de obra. Detrimento por $491.196.429,03

Expedición de acto Administrativo que reglamenta la
cofinanciación de proyectos

Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y

Científica – ATC 

Numero de Actos 
Administrativos de 

aprobación del manual 
de cofinanciación.

15/01/2021 31/07/2025

Se observó la ejecución de tres (3) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de ocho (8) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó la resolución No.
000933 de 2024, que trata de la asistencia técnica para la formulación de proyectos de
infraestructura deportiva y priorización de recursos de financiación. (Se adjunta reporte de
Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 1076,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.

H-05-JN 2020

H-5. Presupuesto contr. de obra N 2260-19-Escenario tiro
con arco (Cartagena) (D, F). Se evidencian sobrecostos
injustificados por diferencias entre el valor unitario de los
ítems 02.03.02 y 04.05.01, diferencias entre valores
unitarios ítems del contr. Nº 2260-19 VS contr. N° 3782-19,
inconsistencias entre las memorias de cantidades y las
actas de obra. Detrimento por $491.196.429,03

Vincular profesional a través de Contratos de PSP, que
apoyen técnicamente la elaboración de estudios de
precios del mercado de materiales e insumos, Elaborar y
actualizar la base de datos de precios de referencia de
materiales e insumos de Mindeporte. Recopilar
cotizaciones de materiales e insumos a nivel nacional de
los diferentes proveedores para el análisis de precios
unitarios

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de 
profesionales 

vinculados /Contratados 
– Base de Datos de 

precios de referencia de 
materiales e insumos

15/01/2021 31/07/2025

Se observó la ejecución de tres (3) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de ocho (8) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó la resolución No.
000933 de 2024, que trata de la asistencia técnica para la formulación de proyectos de
infraestructura deportiva y priorización de recursos de financiación. (Se adjunta reporte de
Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 1076,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.

H-06-JN 2020

H-6. Presupuesto contr. 3800-19 - Coliseo Luis
Yarzagaray y patinódromo de ruta (Arjona) (D, F).
Evidenció los siguientes sobrecostos injustificados: por
inconsistencias entre los valores unit. de los materiales,
del personal, los frentes de trabajo en los APU y por
diferencias con valores unit. de presupuestos de otros
procesos de contratación. Detrimento patrimonial de
$282.298.096,16

Adelantar Reuniones con el DNP para establecer las 
responsabilidades de las entidades en la revisión  de los 
proyectos para ser financiados con recursos de la Nación

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de actas de 
reuniones realizadas. 15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y doce (12) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1077, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-06-JN 2020

H-6. Presupuesto contr. 3800-19 - Coliseo Luis
Yarzagaray y patinódromo de ruta (Arjona) (D, F).
Evidenció los siguientes sobrecostos injustificados: por
inconsistencias entre los valores unit. de los materiales,
del personal, los frentes de trabajo en los APU y por
diferencias con valores unit. de presupuestos de otros
procesos de contratación. Detrimento patrimonial de
$282.298.096,16

Expedición de acto Administrativo que reglamenta la
cofinanciación de proyectos

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de Actos 
Administrativos de 

aprobación del manual 
de cofinanciación.

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y doce (12) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1077, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-06-JN 2020

H-6. Presupuesto contr. 3800-19 - Coliseo Luis
Yarzagaray y patinódromo de ruta (Arjona) (D, F).
Evidenció los siguientes sobrecostos injustificados: por
inconsistencias entre los valores unit. de los materiales,
del personal, los frentes de trabajo en los APU y por
diferencias con valores unit. de presupuestos de otros
procesos de contratación. Detrimento patrimonial de
$282.298.096,16

Vincular profesional a través de Contratos de PSP, que
apoyen técnicamente la elaboración de estudios de
precios del mercado de materiales e insumos, Elaborar y
actualizar la base de datos de precios de referencia de
materiales e insumos de Mindeporte. Recopilar
cotizaciones de materiales e insumos a nivel nacional de
los diferentes proveedores para el análisis de precios
unitarios

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Número de 
profesionales 

vinculados /Contratados 
– Base de Datos de 

precios de referencia de 
materiales e insumos

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y doce (12) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1077, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-07-JN 2020

H-7. Ppto contr. obra N° 3782-19-Patinódromo de
velocidad (Cartagena) (D, F): Sobrecostos injustif. por
inconsistencias entre memorias de cantid. y actas
parciales, entre precios de valores unitarios de materiales
de APU del ppto de obra, diferencias en valores unit. ppto
oficial del contr. 2260, de pptos de contratos de obra y
procesos de selección de otras obras. Detrim.
$47.312.289,65

Adelantar Reuniones con el DNP para establecer las
responsabilidades de las entidades en la revisión de los
proyectos para ser financiados con recursos de la Nación

Apoyo a la 
Infraestructura Técnica y

Científica – ATC 

Numero de actas de 
reuniones realizadas.

15/01/2021 31/07/2025

Se observó la ejecución de dos (2) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de
liquidación del contrato No. 505-2017. (Se adjunta reporte de Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 269,
Página 3 de 5
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.

H-07-JN 2020

H-7. Ppto contr. obra N° 3782-19-Patinódromo de
velocidad (Cartagena) (D, F): Sobrecostos injustif. por
inconsistencias entre memorias de cantid. y actas
parciales, entre precios de valores unitarios de materiales
de APU del ppto de obra, diferencias en valores unit. ppto
oficial del contr. 2260, de pptos de contratos de obra y
procesos de selección de otras obras. Detrim.
$47.312.289,65

Expedición de acto Administrativo que reglamenta la 
cofinanciación de proyectos

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Numero de Actos 
Administrativos de 

aprobación del manual 
de cofinanciación.

15/01/2021 31/07/2025

Se observó la ejecución de dos (2) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de
liquidación del contrato No. 505-2017. (Se adjunta reporte de Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 269,
Página 3 de 5
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.

H-07-JN 2020

H-7. Ppto contr. obra N° 3782-19-Patinódromo de
velocidad (Cartagena) (D, F): Sobrecostos injustif. por
inconsistencias entre memorias de cantid. y actas
parciales, entre precios de valores unitarios de materiales
de APU del ppto de obra, diferencias en valores unit. ppto
oficial del contr. 2260, de pptos de contratos de obra y
procesos de selección de otras obras. Detrim.
$47.312.289,65

Vincular profesional a través de Contratos de PSP, que
apoyen técnicamente la elaboración de estudios de
precios del mercado de materiales e insumos, Elaborar y
actualizar la base de datos de precios de referencia de
materiales e insumos de Mindeporte. Recopilar
cotizaciones de materiales e insumos a nivel nacional de
los diferentes proveedores para el análisis de precios
unitarios

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de 
profesionales 

vinculados /Contratados 
– Base de Datos de 

precios de referencia de 
materiales e insumos

15/01/2021 31/07/2025

Se observó la ejecución de dos (2) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de
liquidación del contrato No. 505-2017. (Se adjunta reporte de Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 269,
Página 3 de 5
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.
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Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

H-08-JN 2020

H-8. Ppto contr. obra 2266-19 - Escenario de Tejo
(Turbaco) (D, F). Evidenció sobrecostos injustificados: por
inconsistencias del ppto de obra, en el sentido de
incoherencia entre los valores unit. de los diferentes ítems
de obra, por diferencias entre los valores unit. de este
contr. de obra y la obra derivada del conv. interadm. 271-
19. Evidencia detrimento patrimonial $26.989.458,87

Adelantar Reuniones con el DNP para establecer las
responsabilidades de las entidades en la revisión de los
proyectos para ser financiados con recursos de la Nación

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de actas de 
reuniones realizadas. 15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y nueve (9) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez revisadas las evidencias allegadas en el aplicativo Isolución, se
concluye que
las actividades del plan de acción fueron ejecutadas en su totalidad. Los
soportes aportados son
Página 2 de 14
pertinentes y suficientes para acreditar la gestión realizada por el
Ministerio del Deporte en relación
con las responsabilidades frente al DNP.

H-08-JN 2020

H-8. Ppto contr. obra 2266-19 - Escenario de Tejo
(Turbaco) (D, F). Evidenció sobrecostos injustificados: por
inconsistencias del ppto de obra, en el sentido de
incoherencia entre los valores unit. de los diferentes ítems
de obra, por diferencias entre los valores unit. de este
contr. de obra y la obra derivada del conv. interadm. 271-
19. Evidencia detrimento patrimonial $26.989.458,87

Expedición de acto Administrativo que reglamenta la
cofinanciación de proyectos

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de Actos 
Administrativos de 

aprobación del manual 
de cofinanciación.

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y nueve (9) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez revisadas las evidencias allegadas en el aplicativo Isolución, se
concluye que
las actividades del plan de acción fueron ejecutadas en su totalidad. Los
soportes aportados son
Página 2 de 14
pertinentes y suficientes para acreditar la gestión realizada por el
Ministerio del Deporte en relación
con las responsabilidades frente al DNP.

H-08-JN 2020

H-8. Ppto contr. obra 2266-19 - Escenario de Tejo
(Turbaco) (D, F). Evidenció sobrecostos injustificados: por
inconsistencias del ppto de obra, en el sentido de
incoherencia entre los valores unit. de los diferentes ítems
de obra, por diferencias entre los valores unit. de este
contr. de obra y la obra derivada del conv. interadm. 271-
19. Evidencia detrimento patrimonial $26.989.458,87

Vincular profesional a través de Contratos de PSP, que 
apoyen técnicamente la elaboración de estudios de 
precios del mercado de materiales e insumos, Elaborar y 
actualizar la base de datos de precios de referencia de 
materiales e insumos de Mindeporte. Recopilar 
cotizaciones de materiales e insumos a nivel nacional de 
los diferentes proveedores para el análisis de precios 
unitarios

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Número de 
profesionales 

vinculados /Contratados 
– Base de Datos de 

precios de referencia de 
materiales e insumos

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y nueve (9) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez revisadas las evidencias allegadas en el aplicativo Isolución, se
concluye que
las actividades del plan de acción fueron ejecutadas en su totalidad. Los
soportes aportados son
Página 2 de 14
pertinentes y suficientes para acreditar la gestión realizada por el
Ministerio del Deporte en relación
con las responsabilidades frente al DNP.

H-09-JN 2020

H-9. Ppto del contrato de obra N° 3160-19 - Estadio de
fútbol Diego Carvajal (Magangué) (D, F). sobre costos
injustificados: por inconsistencias del ppto de obra, en el
sentido de incoherencia entre los valores unit. de los
diferentes ítems de obra, inconsistencias en los valores
unit. de los materiales de los APU, por duplicidad en el
pago de obra. Detrimento patrimonial $31.562.250,93.

Adelantar Reuniones con el DNP para establecer las
responsabilidades de las entidades en la revisión de los
proyectos para ser financiados con recursos de la Nación

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de actas de 
reuniones realizadas. 15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1080, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1 a la 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso.

H-09-JN 2020

H-9. Ppto del contrato de obra N° 3160-19 - Estadio de
fútbol Diego Carvajal (Magangué) (D, F). sobre costos
injustificados: por inconsistencias del ppto de obra, en el
sentido de incoherencia entre los valores unit. de los
diferentes ítems de obra, inconsistencias en los valores
unit. de los materiales de los APU, por duplicidad en el
pago de obra. Detrimento patrimonial $31.562.250,93.

Expedición de acto Administrativo que reglamenta la
cofinanciación de proyectos

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de Actos 
Administrativos de 

aprobación del manual 
de cofinanciación.

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1080, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1 a la 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso.

H-09-JN 2020

H-9. Ppto del contrato de obra N° 3160-19 - Estadio de
fútbol Diego Carvajal (Magangué) (D, F). sobre costos
injustificados: por inconsistencias del ppto de obra, en el
sentido de incoherencia entre los valores unit. de los
diferentes ítems de obra, inconsistencias en los valores
unit. de los materiales de los APU, por duplicidad en el
pago de obra. Detrimento patrimonial $31.562.250,93.

Vincular profesional a través de Contratos de PSP, que
apoyen técnicamente la elaboración de estudios de
precios del mercado de materiales e insumos, Elaborar y
actualizar la base de datos de precios de referencia de
materiales e insumos de Mindeporte. Recopilar
cotizaciones de materiales e insumos a nivel nacional de
los diferentes proveedores para el análisis de precios
unitarios

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Número de 
profesionales 

vinculados /Contratados 
– Base de Datos de 

precios de referencia de 
materiales e insumos

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1080, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1 a la 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso.

H-10-JN 2020

H-10. Ppto del contr. obra 2568-19 - Estadio de fútbol Julia
Turbay Zamur (El Carmen de Bolívar) (D, F). Sobrecostos
injustificados: por inconsistencias del ppto de obra, en el
sentido de incoherencia entre valores unit. de los ítems de
obra, inconsistencias en los valores unit. de los materiales
de los APU, sobrecosto en el acero de refuerzo de 60000
PSI. Detrimento de $41.217.938,27.

Adelantar Reuniones con el DNP para establecer las 
responsabilidades de las entidades en la revisión  de los 
proyectos para ser financiados con recursos de la Nación

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de actas de 
reuniones realizadas. 15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1081, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1, 2 y 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso

H-10-JN 2020

H-10. Ppto del contr. obra 2568-19 - Estadio de fútbol Julia
Turbay Zamur (El Carmen de Bolívar) (D, F). Sobrecostos
injustificados: por inconsistencias del ppto de obra, en el
sentido de incoherencia entre valores unit. de los ítems de
obra, inconsistencias en los valores unit. de los materiales
de los APU, sobrecosto en el acero de refuerzo de 60000
PSI. Detrimento de $41.217.938,27.

Expedición de acto Administrativo que reglamenta la
cofinanciación de proyectos

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de Actos 
Administrativos de 

aprobación del manual 
de cofinanciación.

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1081, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1, 2 y 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso

H-10-JN 2020

H-10. Ppto del contr. obra 2568-19 - Estadio de fútbol Julia
Turbay Zamur (El Carmen de Bolívar) (D, F). Sobrecostos
injustificados: por inconsistencias del ppto de obra, en el
sentido de incoherencia entre valores unit. de los ítems de
obra, inconsistencias en los valores unit. de los materiales
de los APU, sobrecosto en el acero de refuerzo de 60000
PSI. Detrimento de $41.217.938,27.

Vincular profesional a través de Contratos de PSP, que
apoyen técnicamente la elaboración de estudios de
precios del mercado de materiales e insumos, Elaborar y
actualizar la base de datos de precios de referencia de
materiales e insumos de Mindeporte. Recopilar
cotizaciones de materiales e insumos a nivel nacional de
los diferentes proveedores para el análisis de precios
unitarios

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Número de 
profesionales 

vinculados /Contratados 
– Base de Datos de 

precios de referencia de 
materiales e insumos

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1081, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1, 2 y 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso

H-11-JN 2020

H-11. Ppto contrato de obra 3799-19 - Estadio de Béisbol
Rafael Naar (Turbaco) (D, F). Sobrecostos injustificados:
por inconsistencias en los valores unitarios de los
materiales de los APU, inconsistencias en los valores
unitarios de mano de obra de los APU, diferencias entre
los valores unitarios de este contrato de obra y la obra del
convenio 020-2019. Detrimento de $435.237.754,77.

Adelantar Reuniones con el DNP para establecer las
responsabilidades de las entidades en la revisión de los
proyectos para ser financiados con recursos de la Nación

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de actas de 
reuniones realizadas. 15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1082, se evidencia cumplimiento en las
actividades realizadas, la cuales
fueron propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-11-JN 2020

H-11. Ppto contrato de obra 3799-19 - Estadio de Béisbol
Rafael Naar (Turbaco) (D, F). Sobrecostos injustificados:
por inconsistencias en los valores unitarios de los
materiales de los APU, inconsistencias en los valores
unitarios de mano de obra de los APU, diferencias entre
los valores unitarios de este contrato de obra y la obra del
convenio 020-2019. Detrimento de $435.237.754,77.

Expedición de acto Administrativo que reglamenta la 
cofinanciación de proyectos

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de Actos 
Administrativos de 

aprobación del manual 
de cofinanciación.

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1082, se evidencia cumplimiento en las
actividades realizadas, la cuales
fueron propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-11-JN 2020

H-11. Ppto contrato de obra 3799-19 - Estadio de Béisbol
Rafael Naar (Turbaco) (D, F). Sobrecostos injustificados:
por inconsistencias en los valores unitarios de los
materiales de los APU, inconsistencias en los valores
unitarios de mano de obra de los APU, diferencias entre
los valores unitarios de este contrato de obra y la obra del
convenio 020-2019. Detrimento de $435.237.754,77.

Vincular profesional a través de Contratos de PSP, que
apoyen técnicamente la elaboración de estudios de
precios del mercado de materiales e insumos, Elaborar y
actualizar la base de datos de precios de referencia de
materiales e insumos de Mindeporte. Recopilar
cotizaciones de materiales e insumos a nivel nacional de
los diferentes proveedores para el análisis de precios
unitarios

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Número de 
profesionales 

vinculados /Contratados 
– Base de Datos de 

precios de referencia de 
materiales e insumos

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1082, se evidencia cumplimiento en las
actividades realizadas, la cuales
fueron propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-12-JN 2020

H-12. Pptos de obra para los XXI Juegos Nacionales y V
Paranacionales (D, F). Ninguna de las actividades de obra
analizadas en esta observación, involucraron materiales,
transportes o fletes ni mano de obra especializada, se
evidenciaron diferencias entre los valores unitarios, lo que
se traduce en sobrecosto injustificado para los 8
proyectos. Daño al patrimonio por $333.038.953,11

Adelantar Reuniones con el DNP para establecer las
responsabilidades de las entidades en la revisión de los
proyectos para ser financiados con recursos de la Nación

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de actas de 
reuniones realizadas. 15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y dieciocho (18) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1083, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso

H-12-JN 2020

H-12. Pptos de obra para los XXI Juegos Nacionales y V
Paranacionales (D, F). Ninguna de las actividades de obra
analizadas en esta observación, involucraron materiales,
transportes o fletes ni mano de obra especializada, se
evidenciaron diferencias entre los valores unitarios, lo que
se traduce en sobrecosto injustificado para los 8
proyectos. Daño al patrimonio por $333.038.953,11

Expedición de acto Administrativo que reglamenta la
cofinanciación de proyectos

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Numero de Actos 
Administrativos de 

aprobación del manual 
de cofinanciación.

15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y dieciocho (18) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1083, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso

H-12-JN 2020

H-12. Pptos de obra para los XXI Juegos Nacionales y V
Paranacionales (D, F). Ninguna de las actividades de obra
analizadas en esta observación, involucraron materiales,
transportes o fletes ni mano de obra especializada, se
evidenciaron diferencias entre los valores unitarios, lo que
se traduce en sobrecosto injustificado para los 8
proyectos. Daño al patrimonio por $333.038.953,11

Contratación de una empresa externa para la revisión, 
ajuste y aprobación de los precios de las actividades que 
respalden el presupuesto de los proyectos  presentados 
por los entes territoriales y que sean objeto de 
cofinanciación.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Porcentaje de proyectos 
debidamente revisados 

vigencia 2021
15/01/2021 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y dieciocho (18) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1083, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso

5 De 13



Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

AF-H1-22 2022

H-1. Liquidación contrato 527-2021. El contrato 527-2021
no ha sido liquidado de acuerdo con lo estipulado en la
cláusula 22 de la minuta. Revisados los soportes
documentales del Conv. se evidencia que tiene acta de
entrega y recibo final a satisfacción de la obra con fecha
08/06/2021, pero a la fecha no se ha liquidado, superando
el tiempo y contando con todos los pagos del Ministerio.

Capacitar a los supervisores y apoyo a la Supervisión en
términos y requisitos para la liquidación contractual.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de 
capacitaciones 

realizadas.
1/01/2023 31/07/2025

Se observó en Isolución la ejecución de tres (3) actividades, con registro de resultado
del seguimiento realizado el 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como evidencia de la
gestión realizada por el proceso ATC; adicionalmente, como producto de la mesa de trabajo No. 01
realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de liquidación del
contrato No. 527-2021. (Se adjunta reporte de Isolución)

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 263,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.

AF-H1-22 2022

H-1. Liquidación contrato 527-2021. El contrato 527-2021
no ha sido liquidado de acuerdo con lo estipulado en la
cláusula 22 de la minuta. Revisados los soportes
documentales del Conv. se evidencia que tiene acta de
entrega y recibo final a satisfacción de la obra con fecha
08/06/2021, pero a la fecha no se ha liquidado, superando
el tiempo y contando con todos los pagos del Ministerio.

Vincular profesionales integrales que permitan la
liquidación de convenios y contratos dentro de los
términos establecidos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de 
profesionales 

contratados para 
realizar liquidaciones.

1/01/2023 31/07/2025

Se observó en Isolución la ejecución de tres (3) actividades, con registro de resultado
del seguimiento realizado el 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como evidencia de la
gestión realizada por el proceso ATC; adicionalmente, como producto de la mesa de trabajo No. 01
realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de liquidación del
contrato No. 527-2021. (Se adjunta reporte de Isolución)

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 263,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.

AF-H1-22 2022

H-1. Liquidación contrato 527-2021. El contrato 527-2021
no ha sido liquidado de acuerdo con lo estipulado en la
cláusula 22 de la minuta. Revisados los soportes
documentales del Conv. se evidencia que tiene acta de
entrega y recibo final a satisfacción de la obra con fecha
08/06/2021, pero a la fecha no se ha liquidado, superando
el tiempo y contando con todos los pagos del Ministerio.

Programar el módulo de seguimiento y control de
liquidaciones en el aplicativo ArcGIS.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de Módulos 
programados. 1/01/2023 31/07/2025

Se observó en Isolución la ejecución de tres (3) actividades, con registro de resultado
del seguimiento realizado el 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como evidencia de la
gestión realizada por el proceso ATC; adicionalmente, como producto de la mesa de trabajo No. 01
realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de liquidación del
contrato No. 527-2021. (Se adjunta reporte de Isolución)

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 263,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025.

AF-H7-22 2022

H-7. Supervisión Contrato 505 de 2017- Vigencia expirada
(D). Debilidades de la supervisión del Contrato No. 505-
2017, puntualmente en la falta de oportunidad en la
liquidación, lo que generó el fenecimiento de la reserva
presupuestal constituida para el último pago del contrato,
generando el pago de un pasivo exigible vig. expirada el
cual afectó las apropiaciones de 2022.

Capacitar a los supervisores, apoyo a la Supervisión, 
equipos de liquidaciones y demás intervinientes en el 
proceso de liquidación en los aspectos generales en 
materia de liquidación contractual de acuerdo a la 
normatividad vigente

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de 
Capacitaciones 

realizadas.
1/01/2023 31/07/2025

Se observó la ejecución de dos (2) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de
liquidación del contrato No. 505-2017. (Se adjunta reporte de Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 269,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025

AF-H7-22 2022

H-7. Supervisión Contrato 505 de 2017- Vigencia expirada
(D). Debilidades de la supervisión del Contrato No. 505-
2017, puntualmente en la falta de oportunidad en la
liquidación, lo que generó el fenecimiento de la reserva
presupuestal constituida para el último pago del contrato,
generando el pago de un pasivo exigible vig. expirada el
cual afectó las apropiaciones de 2022.

Programar el módulo de seguimiento y control de
liquidaciones en el aplicativo ArcGIS.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de Módulos 
programados. 1/01/2023 31/07/2025

Se observó la ejecución de dos (2) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de
liquidación del contrato No. 505-2017. (Se adjunta reporte de Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 269,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025

AF-H7-22 2022

H-7. Supervisión Contrato 505 de 2017- Vigencia expirada
(D). Debilidades de la supervisión del Contrato No. 505-
2017, puntualmente en la falta de oportunidad en la
liquidación, lo que generó el fenecimiento de la reserva
presupuestal constituida para el último pago del contrato,
generando el pago de un pasivo exigible vig. expirada el
cual afectó las apropiaciones de 2022.

Vincular profesionales integrales que permitan la
liquidación de convenios y contratos dentro de los
términos establecidos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de 
profesionales 

contratados para 
realizar liquidaciones.

1/01/2023 31/07/2025

Se observó la ejecución de dos (2) actividades, con registro de resultado del
seguimiento realizado el 31/jul/2023 y 25/jun/2025, y contentivo de cinco (5) soportes como
evidencia de su realización por parte del proceso adicionalmente, como producto de la mesa de
trabajo No. 01 realizada el 19-jun-2025, como actividad complementaria, se incluyó el acta de
liquidación del contrato No. 505-2017. (Se adjunta reporte de Isolución).

En respuesta al memorando No.2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Apoyo a
la Infraestructura Técnica y Científica - ATC en el aplicativo Isolución, con
respecto al hallazgo 269,
se evidenció que la gestión de las actividades realizadas presenta
cumplimiento del plan de
mejoramiento que fue propuesto por el mismo proceso, de igual manera
se atendió la recomendación
dada en la mesa de trabajo 01 del 19-jun-2025

H-1-2022 2022

H-1. Cumplimiento obligaciones interventoría y supervisión
para proyectos de escenarios deportivos (A-D). Las actas
de entrega y recibo de la interventoría presentan
diferencias en la fechas respecto a las actas de obra
finales pagadas al contratista de obra, ya que se elaborron
de forma posterior a la finalización del servicio de
interventoría.

Modificar las minutas de contratos y convenios a suscribir
a partir de la vigencia 2022, incluyendo la obligación de
presentación de los formatos de actas e informes de
conformidad con el manual de supervisión e interventoría
y el MIPG.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Minuta modificada  18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y dieciseis (16) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0013839, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.  2025IE0015252

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se adoptaron medidas
preventivas orientadas a evitar la reiteración de situaciones similares.

H-1-2022 2022

H-1. Cumplimiento obligaciones interventoría y supervisión
para proyectos de escenarios deportivos (A-D). Las actas
de entrega y recibo de la interventoría presentan
diferencias en la fechas respecto a las actas de obra
finales pagadas al contratista de obra, ya que se elaborron
de forma posterior a la finalización del servicio de
interventoría.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de 
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y 
financieros de los contratos de interventoría.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y dieciseis (16) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0013839, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.  2025IE0015252

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se adoptaron medidas
preventivas orientadas a evitar la reiteración de situaciones similares.

H-1-2022 2022

H-1. Cumplimiento obligaciones interventoría y supervisión
para proyectos de escenarios deportivos (A-D). Las actas
de entrega y recibo de la interventoría presentan
diferencias en la fechas respecto a las actas de obra
finales pagadas al contratista de obra, ya que se elaborron
de forma posterior a la finalización del servicio de
interventoría.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los
contratos y/o convenios de infraestructura e Interventoría.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y dieciseis (16) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0013839, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.  2025IE0015252

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se adoptaron medidas
preventivas orientadas a evitar la reiteración de situaciones similares.

H-4-2022 2022

H-4. Mayores cantidades de obra pagadas escenario
deportivo del Municipio de Gómez Plata(A-D-F) La CGR en
visita el 28/03/2022 revisó el acta de entrega y recibo final
firmada el 22/08/2022, evidenciando que se presentó
mayores cantidades pagadas a las realmente ejecutadas
en 14 ítems y en 2 ítems se describe la necesidad pero no
cumple con las condiciones contratadas.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

La verificación documental permite determinar que las actividades
propuestas fueron
ejecutadas y cuentan con soportes suficientes, evidenciando acciones
técnicas, jurídicas y
administrativas encaminadas a la mitigación de la situación identificada.

H-4-2022 2022

H-4. Mayores cantidades de obra pagadas escenario
deportivo del Municipio de Gómez Plata(A-D-F) La CGR en
visita el 28/03/2022 revisó el acta de entrega y recibo final
firmada el 22/08/2022, evidenciando que se presentó
mayores cantidades pagadas a las realmente ejecutadas
en 14 ítems y en 2 ítems se describe la necesidad pero no
cumple con las condiciones contratadas.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los
contratos y/o convenios de infraestructura e Interventoría.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

La verificación documental permite determinar que las actividades
propuestas fueron
ejecutadas y cuentan con soportes suficientes, evidenciando acciones
técnicas, jurídicas y
administrativas encaminadas a la mitigación de la situación identificada.

H-4-2022 2022

H-4. Mayores cantidades de obra pagadas escenario
deportivo del Municipio de Gómez Plata(A-D-F) La CGR en
visita el 28/03/2022 revisó el acta de entrega y recibo final
firmada el 22/08/2022, evidenciando que se presentó
mayores cantidades pagadas a las realmente ejecutadas
en 14 ítems y en 2 ítems se describe la necesidad pero no
cumple con las condiciones contratadas.

Realizar las gestiones jurídicas para determinar el 
incumplimiento y gestión de reintegro de recursos por 
medio de informes sobre el posible incumplimiento de las 
obligaciones por parte del Ente Ejecutor.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de informes 
realizados. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

La verificación documental permite determinar que las actividades
propuestas fueron
ejecutadas y cuentan con soportes suficientes, evidenciando acciones
técnicas, jurídicas y
administrativas encaminadas a la mitigación de la situación identificada.

H-4-2022 2022

H-4. Mayores cantidades de obra pagadas escenario
deportivo del Municipio de Gómez Plata(A-D-F) La CGR en
visita el 28/03/2022 revisó el acta de entrega y recibo final
firmada el 22/08/2022, evidenciando que se presentó
mayores cantidades pagadas a las realmente ejecutadas
en 14 ítems y en 2 ítems se describe la necesidad pero no
cumple con las condiciones contratadas.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Número de oficios 
generados. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

La verificación documental permite determinar que las actividades
propuestas fueron
ejecutadas y cuentan con soportes suficientes, evidenciando acciones
técnicas, jurídicas y
administrativas encaminadas a la mitigación de la situación identificada.
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H-8-2022 2022

H-8 Cantidades de obra escenario deportivo de Entrerríos
(A-D-IP) En el COI-1135-2017 se evidenció que no se
respetaron las condiciones iniciales del diseño y la
impermeabilización presenta filtraciones de agua. En el
COI-1132-2017 se evidenció filtraciones en las cubiertas y
las riostras no presentaban la distribución contemplada en
los planos iniciales.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
la supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Analizadas las actividades del plan de mejoramiento y la evidencia
allegada, se
concluye que la entidad implementó acciones orientadas al
fortalecimiento de la supervisión técnica,
jurídica y financiera; a la capacitación del personal encargado del
seguimiento contractual; y a la
actualización de lineamientos y obligaciones asociados a la presentación
de informes conforme al
Manual de Supervisión e Interventoría.

H-8-2022 2022

H-8 Cantidades de obra escenario deportivo de Entrerríos
(A-D-IP) En el COI-1135-2017 se evidenció que no se
respetaron las condiciones iniciales del diseño y la
impermeabilización presenta filtraciones de agua. En el
COI-1132-2017 se evidenció filtraciones en las cubiertas y
las riostras no presentaban la distribución contemplada en
los planos iniciales.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los
contratos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Analizadas las actividades del plan de mejoramiento y la evidencia
allegada, se
concluye que la entidad implementó acciones orientadas al
fortalecimiento de la supervisión técnica,
jurídica y financiera; a la capacitación del personal encargado del
seguimiento contractual; y a la
actualización de lineamientos y obligaciones asociados a la presentación
de informes conforme al
Manual de Supervisión e Interventoría.

H-8-2022 2022

H-8 Cantidades de obra escenario deportivo de Entrerríos
(A-D-IP) En el COI-1135-2017 se evidenció que no se
respetaron las condiciones iniciales del diseño y la
impermeabilización presenta filtraciones de agua. En el
COI-1132-2017 se evidenció filtraciones en las cubiertas y
las riostras no presentaban la distribución contemplada en
los planos iniciales.

Modificar las minutas de contratos y convenios a suscribir 
a partir de la vigencia 2022, incluyendo la obligación de 
presentación de los formatos de actas e informes de 
conformidad con el manual de supervisión e interventoría 
y Sistema de Calidad del Ministerio del Deporte.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Minuta modificada.  18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Analizadas las actividades del plan de mejoramiento y la evidencia
allegada, se
concluye que la entidad implementó acciones orientadas al
fortalecimiento de la supervisión técnica,
jurídica y financiera; a la capacitación del personal encargado del
seguimiento contractual; y a la
actualización de lineamientos y obligaciones asociados a la presentación
de informes conforme al
Manual de Supervisión e Interventoría.

H-9-2022 2022

H-9.Obras ejecutadas COI-1000-2017 Municipio de
Frontino(A-D-F). En evaluación documental realizada a los
aspectos técnicos, jurídicos, financieros, ambientales,
administrativos, se establece que a la fecha la obra no se
encuentra en funcionamiento y no es posible garantizar la
calidad y estabilidad de las ejecuciones; es decir, no se
cumplió con el objetivo para el cual fue destinado.

Realizar el seguimiento conforme a las actuaciones
jurídicas que se vienen realizando y gestionar el reintegro
de recursos, dejando un reporte del estado de las
acciones.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Reportes de 
seguimiento realizados. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1080, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1 a la 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso.

H-9-2022 2022

H-9.Obras ejecutadas COI-1000-2017 Municipio de
Frontino(A-D-F). En evaluación documental realizada a los
aspectos técnicos, jurídicos, financieros, ambientales,
administrativos, se establece que a la fecha la obra no se
encuentra en funcionamiento y no es posible garantizar la
calidad y estabilidad de las ejecuciones; es decir, no se
cumplió con el objetivo para el cual fue destinado.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización de los mismos

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Requerimientos 
radicados al Ente 

Ejecutor.
18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1080, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1 a la 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso.

H-9-2022 2022

H-9.Obras ejecutadas COI-1000-2017 Municipio de
Frontino(A-D-F). En evaluación documental realizada a los
aspectos técnicos, jurídicos, financieros, ambientales,
administrativos, se establece que a la fecha la obra no se
encuentra en funcionamiento y no es posible garantizar la
calidad y estabilidad de las ejecuciones; es decir, no se
cumplió con el objetivo para el cual fue destinado.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Memorando de 
asignación de apoyos a 

supervisión de los 
contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1080, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1 a la 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso.

H-9-2022 2022

H-9.Obras ejecutadas COI-1000-2017 Municipio de
Frontino(A-D-F). En evaluación documental realizada a los
aspectos técnicos, jurídicos, financieros, ambientales,
administrativos, se establece que a la fecha la obra no se
encuentra en funcionamiento y no es posible garantizar la
calidad y estabilidad de las ejecuciones; es decir, no se
cumplió con el objetivo para el cual fue destinado.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y 
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los 
contratos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1080, se evidencia cumplimiento en las
actividades 1 a la 3, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso.

H-10-2022 2022

H-10 Estado actual de las obras, mayores valores pagados
y funcionalidad de las ejecuciones, COI 992-2017
Municipio de Cañasgordas. (A-D-F). Se evidenció
deslizamiento de tierra asociado al colapso de muro
existente, funcionamiento ineficiente de filtros y drenajes
que generan encharcamiento, evento que generó
afectaciones parciales y/o totales a algunas de las
actividades ejecutadas.

Generar informe que contenga las gestiones jurídicas
para determinar el incumplimiento de las obligaciones por
parte del Ente Ejecutor y gestión de reintegro de recursos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Informe generado. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

De acuerdo con la evidencia revisada, se concluye que todas las
actividades asociadas
al plan de mejoramiento se encuentran cumplidas, contando con
soportes suficientes que acreditan
las acciones técnicas, jurídicas y administrativas orientadas a la
mitigación del hallazgo.

H-10-2022 2022

H-10 Estado actual de las obras, mayores valores pagados
y funcionalidad de las ejecuciones, COI 992-2017
Municipio de Cañasgordas. (A-D-F). Se evidenció
deslizamiento de tierra asociado al colapso de muro
existente, funcionamiento ineficiente de filtros y drenajes
que generan encharcamiento, evento que generó
afectaciones parciales y/o totales a algunas de las
actividades ejecutadas.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Oficio de solicitud y 
respuesta del Ente 

Ejecutor.
18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

De acuerdo con la evidencia revisada, se concluye que todas las
actividades asociadas
al plan de mejoramiento se encuentran cumplidas, contando con
soportes suficientes que acreditan
las acciones técnicas, jurídicas y administrativas orientadas a la
mitigación del hallazgo.

H-10-2022 2022

H-10 Estado actual de las obras, mayores valores pagados
y funcionalidad de las ejecuciones, COI 992-2017
Municipio de Cañasgordas. (A-D-F). Se evidenció
deslizamiento de tierra asociado al colapso de muro
existente, funcionamiento ineficiente de filtros y drenajes
que generan encharcamiento, evento que generó
afectaciones parciales y/o totales a algunas de las
actividades ejecutadas.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
la supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

De acuerdo con la evidencia revisada, se concluye que todas las
actividades asociadas
al plan de mejoramiento se encuentran cumplidas, contando con
soportes suficientes que acreditan
las acciones técnicas, jurídicas y administrativas orientadas a la
mitigación del hallazgo.

H-10-2022 2022

H-10 Estado actual de las obras, mayores valores pagados
y funcionalidad de las ejecuciones, COI 992-2017
Municipio de Cañasgordas. (A-D-F). Se evidenció
deslizamiento de tierra asociado al colapso de muro
existente, funcionamiento ineficiente de filtros y drenajes
que generan encharcamiento, evento que generó
afectaciones parciales y/o totales a algunas de las
actividades ejecutadas.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y 
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los 
contratos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

De acuerdo con la evidencia revisada, se concluye que todas las
actividades asociadas
al plan de mejoramiento se encuentran cumplidas, contando con
soportes suficientes que acreditan
las acciones técnicas, jurídicas y administrativas orientadas a la
mitigación del hallazgo.

H-11-2022 2022

H 11. Mayores valores pagados y funcionalidad de las
ejecuciones, COI-988/2017 Municipio de Cocorná (A-D-F).
Se evidenció con relación a los ítems: 2.1,3.1, 3.2,3.3,4.3,
y OE 11 un mayor valor pagado respecto al ejecutado, al
comparar el acta de entrega y recibo final del objeto
contractual del 10-12-2019, con las mediciones y
apreciaciones generadas en campo por la CGR.

Generar informe que contenga las gestiones jurídicas
para determinar el incumplimiento de las obligaciones por
parte del Ente Ejecutor y gestión de reintegro de recursos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Informe generado. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

De acuerdo con la evidencia revisada, se concluye que todas las
actividades asociadas
al plan de mejoramiento se encuentran cumplidas, contando con
soportes suficientes que acreditan
las acciones técnicas, jurídicas y administrativas orientadas a la
mitigación del hallazgo.

H-11-2022 2022

H 11. Mayores valores pagados y funcionalidad de las
ejecuciones, COI-988/2017 Municipio de Cocorná (A-D-F).
Se evidenció con relación a los ítems: 2.1,3.1, 3.2,3.3,4.3,
y OE 11 un mayor valor pagado respecto al ejecutado, al
comparar el acta de entrega y recibo final del objeto
contractual del 10-12-2019, con las mediciones y
apreciaciones generadas en campo por la CGR.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Oficio de solicitud y 
respuesta del Ente 

Ejecutor.
18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con base en la evidencia revisada, se concluye que todas las actividades
del plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, dado que cuentan con soporte
pertinente, verificable y
suficiente. 

H-11-2022 2022

H 11. Mayores valores pagados y funcionalidad de las
ejecuciones, COI-988/2017 Municipio de Cocorná (A-D-F).
Se evidenció con relación a los ítems: 2.1,3.1, 3.2,3.3,4.3,
y OE 11 un mayor valor pagado respecto al ejecutado, al
comparar el acta de entrega y recibo final del objeto
contractual del 10-12-2019, con las mediciones y
apreciaciones generadas en campo por la CGR.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
la supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con base en la evidencia revisada, se concluye que todas las actividades
del plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, dado que cuentan con soporte
pertinente, verificable y
suficiente. 

H-11-2022 2022

H 11. Mayores valores pagados y funcionalidad de las
ejecuciones, COI-988/2017 Municipio de Cocorná (A-D-F).
Se evidenció con relación a los ítems: 2.1,3.1, 3.2,3.3,4.3,
y OE 11 un mayor valor pagado respecto al ejecutado, al
comparar el acta de entrega y recibo final del objeto
contractual del 10-12-2019, con las mediciones y
apreciaciones generadas en campo por la CGR.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y 
apoyos, con respecto al seguimiento y supervisión de los 
contratos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con base en la evidencia revisada, se concluye que todas las actividades
del plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, dado que cuentan con soporte
pertinente, verificable y
suficiente. 

7 De 13



Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

H-12-2022 2022

H-12. Mayores valores pagados y funcionalidad de las
ejecuciones, en desarrollo del COI-978-2017 para
construcción de la cancha en grama sintética del Municipio 
de San Carlos (A-D-F). Se evidenció con relación a los
ítems: 1.3, 1.10, 1.11, 1.12, 2.6, 2.16, 2.24, 2.25, 2.30 y
4.4, un mayor valor pagado respecto al ejecutado, al
comparar el acta de entrega y recibo final.

Generar informe que contenga las gestiones jurídicas
para determinar el incumplimiento de las obligaciones por
parte del Ente Ejecutor y gestión de reintegro de recursos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Informe generado. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de seis (6) seguimientos y nueve (9) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con las evidencias aportadas, se concluye que todas las actividades del
plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, se evidencia trazabilidad en las
gestiones adelantadas y se
atienden los requisitos establecidos para la subsanación del hallazgo. 

H-12-2022 2022

H-12. Mayores valores pagados y funcionalidad de las
ejecuciones, en desarrollo del COI-978-2017 para
construcción de la cancha en grama sintética del Municipio 
de San Carlos (A-D-F). Se evidenció con relación a los
ítems: 1.3, 1.10, 1.11, 1.12, 2.6, 2.16, 2.24, 2.25, 2.30 y
4.4, un mayor valor pagado respecto al ejecutado, al
comparar el acta de entrega y recibo final.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Oficio de solicitud y 
respuesta del Ente 

Ejecutor.
18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de seis (6) seguimientos y nueve (9) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con las evidencias aportadas, se concluye que todas las actividades del
plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, se evidencia trazabilidad en las
gestiones adelantadas y se
atienden los requisitos establecidos para la subsanación del hallazgo. 

H-12-2022 2022

H-12. Mayores valores pagados y funcionalidad de las
ejecuciones, en desarrollo del COI-978-2017 para
construcción de la cancha en grama sintética del Municipio 
de San Carlos (A-D-F). Se evidenció con relación a los
ítems: 1.3, 1.10, 1.11, 1.12, 2.6, 2.16, 2.24, 2.25, 2.30 y
4.4, un mayor valor pagado respecto al ejecutado, al
comparar el acta de entrega y recibo final.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
la supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de seis (6) seguimientos y nueve (9) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con las evidencias aportadas, se concluye que todas las actividades del
plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, se evidencia trazabilidad en las
gestiones adelantadas y se
atienden los requisitos establecidos para la subsanación del hallazgo. 

H-12-2022 2022

H-12. Mayores valores pagados y funcionalidad de las
ejecuciones, en desarrollo del COI-978-2017 para
construcción de la cancha en grama sintética del Municipio 
de San Carlos (A-D-F). Se evidenció con relación a los
ítems: 1.3, 1.10, 1.11, 1.12, 2.6, 2.16, 2.24, 2.25, 2.30 y
4.4, un mayor valor pagado respecto al ejecutado, al
comparar el acta de entrega y recibo final.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y 
apoyos, con respecto al seguimiento y supervisión de los 
contratos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de seis (6) seguimientos y nueve (9) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con las evidencias aportadas, se concluye que todas las actividades del
plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, se evidencia trazabilidad en las
gestiones adelantadas y se
atienden los requisitos establecidos para la subsanación del hallazgo. 

H-13-2022 2022

H-13. Mayores valores pagados, cumplimiento de
especificaciones técnicas y funcionalidad del COI-993-
2017 Municipio de Guatapé (A-D-F). Se evidenció con
relación a los ítems: 4.15, 4.17, 10.6, 12.9,13.3,13.7,
13.12,13.19,13.2, 13.21,14.2, OE34, OE72 y OE85 un
mayor valor pagado respecto al ejecutado, al comparar el
acta de entrega y recibo final del objeto contractual del
06/03/2020.

Generar informe que contenga las gestiones jurídicas
para determinar el incumplimiento de las obligaciones por
parte del Ente Ejecutor y gestión de reintegro de recursos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Informe generado. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con las evidencias aportadas se concluye que todas las actividades del
plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, se evidencia trazabilidad en las
gestiones adelantadas y se
atienden los requisitos establecidos para la subsanación del hallazgo.

H-13-2022 2022

H-13. Mayores valores pagados, cumplimiento de
especificaciones técnicas y funcionalidad del COI-993-
2017 Municipio de Guatapé (A-D-F). Se evidenció con
relación a los ítems: 4.15, 4.17, 10.6, 12.9,13.3,13.7,
13.12,13.19,13.2, 13.21,14.2, OE34, OE72 y OE85 un
mayor valor pagado respecto al ejecutado, al comparar el
acta de entrega y recibo final del objeto contractual del
06/03/2020.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Oficio de solicitud y 
respuesta del Ente 

Ejecutor.
18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con las evidencias aportadas se concluye que todas las actividades del
plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, se evidencia trazabilidad en las
gestiones adelantadas y se
atienden los requisitos establecidos para la subsanación del hallazgo.

H-13-2022 2022

H-13. Mayores valores pagados, cumplimiento de
especificaciones técnicas y funcionalidad del COI-993-
2017 Municipio de Guatapé (A-D-F). Se evidenció con
relación a los ítems: 4.15, 4.17, 10.6, 12.9,13.3,13.7,
13.12,13.19,13.2, 13.21,14.2, OE34, OE72 y OE85 un
mayor valor pagado respecto al ejecutado, al comparar el
acta de entrega y recibo final del objeto contractual del
06/03/2020.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
la supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con las evidencias aportadas se concluye que todas las actividades del
plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, se evidencia trazabilidad en las
gestiones adelantadas y se
atienden los requisitos establecidos para la subsanación del hallazgo.

H-13-2022 2022

H-13. Mayores valores pagados, cumplimiento de
especificaciones técnicas y funcionalidad del COI-993-
2017 Municipio de Guatapé (A-D-F). Se evidenció con
relación a los ítems: 4.15, 4.17, 10.6, 12.9,13.3,13.7,
13.12,13.19,13.2, 13.21,14.2, OE34, OE72 y OE85 un
mayor valor pagado respecto al ejecutado, al comparar el
acta de entrega y recibo final del objeto contractual del
06/03/2020.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y 
apoyos, con respecto al seguimiento y supervisión de los 
contratos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.   2025IE0013789

Con las evidencias aportadas se concluye que todas las actividades del
plan de
mejoramiento se encuentran cumplidas, se evidencia trazabilidad en las
gestiones adelantadas y se
atienden los requisitos establecidos para la subsanación del hallazgo.

H-14-2022 2022

H-14. Obras ejecutadas en desarrollo del COI-990-2017
para construcción de escenario deportivo de Toledo (A-D-
F). Las obras de este proyecto quedaron inconclusas con
un avance físico del 50,9% y financiero del 52%, los
trabajos efectuados presentan daños, deterioro y/o
contaminación del material filtrante, sin que la inversión
realizada este prestando servicio.

Realizar el seguimiento conforme a las actuaciones
jurídicas que se vienen realizando y gestionar el reintegro
de recursos, dejando un reporte del estado de las
acciones.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Reportes de 
seguimiento realizados. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1275, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-14-2022 2022

H-14. Obras ejecutadas en desarrollo del COI-990-2017
para construcción de escenario deportivo de Toledo (A-D-
F). Las obras de este proyecto quedaron inconclusas con
un avance físico del 50,9% y financiero del 52%, los
trabajos efectuados presentan daños, deterioro y/o
contaminación del material filtrante, sin que la inversión
realizada este prestando servicio.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización de los
mismos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Requerimientos 
radicados al Ente 

Ejecutor.
18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1275, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-14-2022 2022

H-14. Obras ejecutadas en desarrollo del COI-990-2017
para construcción de escenario deportivo de Toledo (A-D-
F). Las obras de este proyecto quedaron inconclusas con
un avance físico del 50,9% y financiero del 52%, los
trabajos efectuados presentan daños, deterioro y/o
contaminación del material filtrante, sin que la inversión
realizada este prestando servicio.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
la supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1275, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-14-2022 2022

H-14. Obras ejecutadas en desarrollo del COI-990-2017
para construcción de escenario deportivo de Toledo (A-D-
F). Las obras de este proyecto quedaron inconclusas con
un avance físico del 50,9% y financiero del 52%, los
trabajos efectuados presentan daños, deterioro y/o
contaminación del material filtrante, sin que la inversión
realizada este prestando servicio.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y 
apoyos, con respecto al seguimiento y supervisión de los 
contratos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010173, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010485

Una vez verificadas las evidencias relacionadas en el aplicativo Isolución,
con
respecto al hallazgo No. 1275, se evidencia cumplimiento en las
actividades, las cuales fueron
propuestas y gestionadas por el proceso. 

H-15-2022 2022

H-15. Obras ejecutadas en desarrollo del COI-987-2017
para construcción de escenario deportivo de Santo
Domingo (A-F-D). Las obras de este proyecto quedaron
inconclusas con un avance físico del 89,6% y financiero
del 58,8%, los trabajos efectuados presentan daños,
deterioro y/o contaminación del material filtrante y grama
instalada, sin que la inversión realizada esté prestando
servicio.

Realizar el seguimiento conforme a las actuaciones
jurídicas que se vienen realizando y gestionar el reintegro
de recursos, dejando un reporte del estado de las
acciones.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Reportes de 
seguimiento realizados. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012761, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0013639

Una vez analizada la evidencia allegada para cada una de las actividades
y verificado
el cumplimiento según el análisis OCI, se concluye que la entidad
atendió adecuadamente los
compromisos establecidos, aportando documentación completa sobre la
ejecución, supervisión y
liquidación del contrato. La información presentada es pertinente y
suficiente conforme al criterio de
verificación. 

H-15-2022 2022

H-15. Obras ejecutadas en desarrollo del COI-987-2017
para construcción de escenario deportivo de Santo
Domingo (A-F-D). Las obras de este proyecto quedaron
inconclusas con un avance físico del 89,6% y financiero
del 58,8%, los trabajos efectuados presentan daños,
deterioro y/o contaminación del material filtrante y grama
instalada, sin que la inversión realizada esté prestando
servicio.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización de los
mismos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Requerimientos 
radicados al Ente 

Ejecutor.
18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012761, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0013639

Una vez analizada la evidencia allegada para cada una de las actividades
y verificado
el cumplimiento según el análisis OCI, se concluye que la entidad
atendió adecuadamente los
compromisos establecidos, aportando documentación completa sobre la
ejecución, supervisión y
liquidación del contrato. La información presentada es pertinente y
suficiente conforme al criterio de
verificación. 
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Código Hallazgo Fecha vigencia 
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la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

H-15-2022 2022

H-15. Obras ejecutadas en desarrollo del COI-987-2017
para construcción de escenario deportivo de Santo
Domingo (A-F-D). Las obras de este proyecto quedaron
inconclusas con un avance físico del 89,6% y financiero
del 58,8%, los trabajos efectuados presentan daños,
deterioro y/o contaminación del material filtrante y grama
instalada, sin que la inversión realizada esté prestando
servicio.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
la supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012761, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0013639

Una vez analizada la evidencia allegada para cada una de las actividades
y verificado
el cumplimiento según el análisis OCI, se concluye que la entidad
atendió adecuadamente los
compromisos establecidos, aportando documentación completa sobre la
ejecución, supervisión y
liquidación del contrato. La información presentada es pertinente y
suficiente conforme al criterio de
verificación. 

H-15-2022 2022

H-15. Obras ejecutadas en desarrollo del COI-987-2017
para construcción de escenario deportivo de Santo
Domingo (A-F-D). Las obras de este proyecto quedaron
inconclusas con un avance físico del 89,6% y financiero
del 58,8%, los trabajos efectuados presentan daños,
deterioro y/o contaminación del material filtrante y grama
instalada, sin que la inversión realizada esté prestando
servicio.

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y 
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los 
contratos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Registro de asistencia y 
Grabación de 
capacitación.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012761, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0013639

Una vez analizada la evidencia allegada para cada una de las actividades
y verificado
el cumplimiento según el análisis OCI, se concluye que la entidad
atendió adecuadamente los
compromisos establecidos, aportando documentación completa sobre la
ejecución, supervisión y
liquidación del contrato. La información presentada es pertinente y
suficiente conforme al criterio de
verificación. 

H-16-2022 2022

H-16. Mayor valor pagado en el COI-999-2017 para
construcción de la cancha en grama sintética del Municipio 
de San Roque. (A-D-F). Revisada el acta de entrega se
evidencia el pago del ítem de demarcación que estaba
incluido en el ítem de grama sintética y un reporte de valor
total de ajustes que corresponde a obra no ejecutada sin
detalle, ni soportes que suma un valor de $18.463.504.

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor de
supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Porcentaje de 
Memorandos de 

asignación de apoyos a 
la supervisión de los 

contratos de 
interventoría.

18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos. 

H-16-2022 2022

H-16. Mayor valor pagado en el COI-999-2017 para
construcción de la cancha en grama sintética del Municipio 
de San Roque. (A-D-F). Revisada el acta de entrega se
evidencia el pago del ítem de demarcación que estaba
incluido en el ítem de grama sintética y un reporte de valor
total de ajustes que corresponde a obra no ejecutada sin
detalle, ni soportes que suma un valor de $18.463.504.

Generar informe que contenga las gestiones jurídicas
para determinar el incumplimiento de las obligaciones por
parte del Ente Ejecutor y gestión de reintegro de recursos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Informe generado. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos. 

H-16-2022 2022

H-16. Mayor valor pagado en el COI-999-2017 para
construcción de la cancha en grama sintética del Municipio 
de San Roque. (A-D-F). Revisada el acta de entrega se
evidencia el pago del ítem de demarcación que estaba
incluido en el ítem de grama sintética y un reporte de valor
total de ajustes que corresponde a obra no ejecutada sin
detalle, ni soportes que suma un valor de $18.463.504.

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor indicando
los lineamientos y plazo para la realización

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Oficio de solicitud y 
respuesta del Ente 

Ejecutor.
18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos. 

H-16-2022 2022

H-16. Mayor valor pagado en el COI-999-2017 para
construcción de la cancha en grama sintética del Municipio 
de San Roque. (A-D-F). Revisada el acta de entrega se
evidencia el pago del ítem de demarcación que estaba
incluido en el ítem de grama sintética y un reporte de valor
total de ajustes que corresponde a obra no ejecutada sin
detalle, ni soportes que suma un valor de $18.463.504.

Modificar las minutas de contratos y convenios a suscribir 
a partir de la vigencia 2022, incluyendo la obligación de 
presentación de los formatos de actas e informes de 
conformidad con el manual de supervisión e interventoría 
y Sistema de Calidad del Ministerio del Deporte.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Minuta modificada. 18/07/2022 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos. 

H-20-2023 2023

HALLAZGO N° 20. Planeación y estructuración de estudios 
y diseños del convenio COID-1062-2021-Necoclí (D). Se
evidenciaron debilidades en la planeación y estructuración
de los estudios y diseños al proyecto financiado con los
recursos del contrato interadministrativo COID-1062-2021
generando la necesidad de recursos adicionales y retrasos
frente a los plazos contractuales.

1. Establecer dentro del procedimiento de revisión de
proyectos la conformación de equipo interdisicplinario
para la revisión de proyectos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

1. Procedimiento de 
revisión de proyectos  

actualizado 
15/08/2023 31/07/2025

Se adjunta la Ficha de Revisión Técnica para proyectos de Infraestructura, en la que se
evidencia los diferentes componentes que se revisan del proyecto presentado por los entes
territoriales.”, anexando como soporte de su ejecución el archivo en formato Excel que contiene el
formato interno con código ATC-FR-022, denominado:
“Ficha de Revisión Técnica para Proyectos de
Infraestructura”, versión 3 del 21/07/2022.
Página 1 de 5

En respuesta al memorando No. 2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.  2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso ATC en
el aplicativo Isolución, con respecto al hallazgo 1406, se evidenció que la
gestión adicional realizada
en la actividad 1, es coherente y presenta cumplimiento en términos de
carácter preventivo.

H-21-2023 2023

HALLAZGO N° 21. Planeación y estructuración de estudios 
y diseños del convenio COID-1283-2021 - Chigorodó (D).
Se evidenciaron debilidades en la planeación y
estructuración de los estudios y diseños al proyecto
financiado con los recursos del contrato interadministrativo
COID-1283-2021 generando la necesidad de recursos
adicionales y retrasos frente a los plazos contractuales.

1. Establecer dentro del procedimiento de revisión de
proyectos la conformación de equipo interdisicplinario
para la revisión de proyectos.

Apoyo a la 
Infraestructura 

Técnica y
Científica – ATC 

1. Procedimiento de 
revisión de proyectos  

actualizado 
15/08/2023 31/07/2025

Se adjunta la Ficha de Revisión Técnica para proyectos de Infraestructura, en la que se
evidencia los diferentes componentes que se revisan del proyecto presentado por los entes
territoriales.”, anexando como soporte de su ejecución el archivo en formato Excel que contiene el
formato interno con código ATC-FR-022, denominado: “Ficha de Revisión Técnica para Proyectos de
Infraestructura”, versión 3 del 21/07/2022

En respuesta al memorando No. 2025IE0005893, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.  2025IE0006839

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso ATC en
el aplicativo Isolución, con respecto al hallazgo 1407, se evidenció que la
gestión adicional realizada
en la actividad 1, es coherente y presenta cumplimiento en términos de
carácter preventivo.

H-6-2023 2023

H-6 Convenio 1238 de 2020-Contrato de Obra No 052 de
2021 San José de Miranda-Santander.(F–D),
incumplimiento cláusulas contractuales contrato de obra
No 052 de 2021, suscrito entre el municipio de San José
de Miranda y el "Consorcio Estadio Deportivo 2021" para el
proyecto denominado “Mejoramiento Ampliación de los
Espacios para el Disfrute Recreativo del Estadio Deportivo”

1. Solicitar a la Oficina Asesora de Juridica el estado de
los procesos judiciales acorde al posible incumplemiento
detectado en la ejecución del convenio interadministrativo
No 1238 2020.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

1. Reporte de estado del 
proceso judicial  

conforme al posible 
incumplimientos 
ddetectado en la 

ejecución del convenio 
interadministrativo No 

1238 2020.

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y siete (7) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.  2025IE0013789

La información revisada permite identificar avances parciales en las
gestiones
jurídicas, así como evidencia del estado actual del proceso relacionado
con el convenio. Sin embargo,
varias actividades no cuentan con soporte suficiente, pertinente o
directamente relacionado con el
alcance definido, lo cual impide verificar integralmente la mitigación de la
condición inicialmente
observada. 

H-6-2023 2023

H-6 Convenio 1238 de 2020-Contrato de Obra No 052 de
2021 San José de Miranda-Santander.(F–D),
incumplimiento cláusulas contractuales contrato de obra
No 052 de 2021, suscrito entre el municipio de San José
de Miranda y el "Consorcio Estadio Deportivo 2021" para el
proyecto denominado “Mejoramiento Ampliación de los
Espacios para el Disfrute Recreativo del Estadio Deportivo”

2. Socializar una circular conforme a la distribución de 
actividades ha realizar por los apoyos a la supervisión 
acorde al rol finaiceros, tecnico y juridico 

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

2. Memornado radicado 
en Gesdoc y remitido a 
los apoyos financieros, 

Tecnicos y Juridicos 

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y siete (7) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.  2025IE0013789

La información revisada permite identificar avances parciales en las
gestiones
jurídicas, así como evidencia del estado actual del proceso relacionado
con el convenio. Sin embargo,
varias actividades no cuentan con soporte suficiente, pertinente o
directamente relacionado con el
alcance definido, lo cual impide verificar integralmente la mitigación de la
condición inicialmente
observada. 

H-6-2023 2023

H-6 Convenio 1238 de 2020-Contrato de Obra No 052 de
2021 San José de Miranda-Santander.(F–D),
incumplimiento cláusulas contractuales contrato de obra
No 052 de 2021, suscrito entre el municipio de San José
de Miranda y el "Consorcio Estadio Deportivo 2021" para el
proyecto denominado “Mejoramiento Ampliación de los
Espacios para el Disfrute Recreativo del Estadio Deportivo”

3. Socializar a las entidades territoriales un instructivo
referente a la supervisión de los componentes financieros
y el manejo de los recursos asignados por el Ministerio.   

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

3. Comunicación 
Externa mediante 

Gesdoc remitiendo 
instructivo 

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cinco (5) seguimientos y siete (7) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0012762, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.  2025IE0013789

La información revisada permite identificar avances parciales en las
gestiones
jurídicas, así como evidencia del estado actual del proceso relacionado
con el convenio. Sin embargo,
varias actividades no cuentan con soporte suficiente, pertinente o
directamente relacionado con el
alcance definido, lo cual impide verificar integralmente la mitigación de la
condición inicialmente
observada. 

H-7-2023 2023

H-7. Convenio 1240 de 2020 Contrato No. LP-SIM-010-
2021 Montería Córdoba. (F-D), pago de cantidades de obra
no ejecutadas al 100% del contrato de obra No LP-SIM-
010-2021 cuyo objeto es “Construcción de la unidad recreo
deportiva de occidente en el municipio de Montería”
suscrito en el marco del Convenio 1240 de 2020 celebrado
entre el Ministerio del Deporte y el municipio de Montería

1. Modificar la figura de contratación de las interventorias,
las cuales serán contratadas directamente por el ente
ejecutor, lo que permitira disminuir las reservas
presupuestales

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

1. Número de 
modificaciones y/o  

ajustes a los estudios 
previos de los  

convenios y contratos.

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013278, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0014659

Del análisis integral de las actividades formuladas, los seguimientos
registrados y las
evidencias aportadas frente al Hallazgo N.°1417, se concluye que las
acciones definidas fueron
ejecutadas de manera satisfactoria y permitieron atender la condición
inicialmente identificada
relacionada con el pago de cantidades de obra no ejecutadas.

H-7-2023 2023

H-7. Convenio 1240 de 2020 Contrato No. LP-SIM-010-
2021 Montería Córdoba. (F-D), pago de cantidades de obra
no ejecutadas al 100% del contrato de obra No LP-SIM-
010-2021 cuyo objeto es “Construcción de la unidad recreo
deportiva de occidente en el municipio de Montería”
suscrito en el marco del Convenio 1240 de 2020 celebrado
entre el Ministerio del Deporte y el municipio de Montería

2.Solicitar Informe Técnico por parte de la interventoria
respecto a los pagos avalados donde se identificaron
cantidades no ejecutadas al 100%. 

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

2.Concepto tecnico  
generado por la 

interventoria conforme 
al pago aprobado

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013278, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0014659

Del análisis integral de las actividades formuladas, los seguimientos
registrados y las
evidencias aportadas frente al Hallazgo N.°1417, se concluye que las
acciones definidas fueron
ejecutadas de manera satisfactoria y permitieron atender la condición
inicialmente identificada
relacionada con el pago de cantidades de obra no ejecutadas.

H-7-2023 2023

H-7. Convenio 1240 de 2020 Contrato No. LP-SIM-010-
2021 Montería Córdoba. (F-D), pago de cantidades de obra
no ejecutadas al 100% del contrato de obra No LP-SIM-
010-2021 cuyo objeto es “Construcción de la unidad recreo
deportiva de occidente en el municipio de Montería”
suscrito en el marco del Convenio 1240 de 2020 celebrado
entre el Ministerio del Deporte y el municipio de Montería

3. Socializar a las entidades territoriales instructivo 
referente a la supervisión de los componentes financieros 
y el manejo de los recursos asignados por el Ministerio.   

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

3. Comunicación 
Externa mediante 

Gesdoc remitiendo 
instructivo 

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013278, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0014659

Del análisis integral de las actividades formuladas, los seguimientos
registrados y las
evidencias aportadas frente al Hallazgo N.°1417, se concluye que las
acciones definidas fueron
ejecutadas de manera satisfactoria y permitieron atender la condición
inicialmente identificada
relacionada con el pago de cantidades de obra no ejecutadas.

H-8-2023 2023

H-8. Convenio 1255 de 2022 Contrato No. LP-003-2022
Ariguaní-Magdalena (F-D), pago de cantidades no
ejecutadas al 100% del contrato de obra No LP-003-2022
cuyo objeto es Remodelación y adecuación del parque
paraíso en el municipio de Ariguaní – Magdalena” suscrito
en el marco del Convenio 1255 de 2022 celebrado entre el
Ministerio del Deporte y el municipio de Ariguaní.

1.Solicitar Informe Técnico por parte de la interventoria
respecto a los pagos avalados donde se identificaron
cantidades no ejecutadas al 100%. 

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

1. Informe técnico y 
financiero de la 

interventoría con 
respecto a las 

actividades respecto  a 
los pagos avalados 

donde se identificaron 
cantidades no 

ejecutadas al 100%.

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011672, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012395

Se constata el cumplimiento de las actividades previstas en el plan de
mejoramiento,
así como la pertinencia de las evidencias aportadas. En consecuencia,
se considera atendido y
procede su cierre en el sistema Isolución. 

9 De 13



Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

H-8-2023 2023

H-8. Convenio 1255 de 2022 Contrato No. LP-003-2022
Ariguaní-Magdalena (F-D), pago de cantidades no
ejecutadas al 100% del contrato de obra No LP-003-2022
cuyo objeto es Remodelación y adecuación del parque
paraíso en el municipio de Ariguaní – Magdalena” suscrito
en el marco del Convenio 1255 de 2022 celebrado entre el
Ministerio del Deporte y el municipio de Ariguaní.

2. Socializar circular conforme a la distribución de
actividades ha realizar por los apoyos a la supervisión
acorde al rol finaiceros, tecnico y juridico 

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

2. Memorando radicado 
en Gesdoc y remitido a 
los apoyos financieros, 

Tecnicos y Juridicos 

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011672, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012395

Se constata el cumplimiento de las actividades previstas en el plan de
mejoramiento,
así como la pertinencia de las evidencias aportadas. En consecuencia,
se considera atendido y
procede su cierre en el sistema Isolución. 

H-8-2023 2023

H-8. Convenio 1255 de 2022 Contrato No. LP-003-2022
Ariguaní-Magdalena (F-D), pago de cantidades no
ejecutadas al 100% del contrato de obra No LP-003-2022
cuyo objeto es Remodelación y adecuación del parque
paraíso en el municipio de Ariguaní – Magdalena” suscrito
en el marco del Convenio 1255 de 2022 celebrado entre el
Ministerio del Deporte y el municipio de Ariguaní.

3. Socializar a las entidades territoriales instructivo
referente a la supervisión de los componentes financieros
y el manejo de los recursos asignados por el Ministerio.   

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

3. Comunicación 
Externa mediante 

Gesdoc remitiendo 
instructivo 

11/08/2023 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011672, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012395

Se constata el cumplimiento de las actividades previstas en el plan de
mejoramiento,
así como la pertinencia de las evidencias aportadas. En consecuencia,
se considera atendido y
procede su cierre en el sistema Isolución. 

H-10-2023 2023

H-10. Información Procesos judiciales – SIRECI (D), se
detectaron inconsistencias en la información del Formato
F9 Relación de Procesos Judiciales de la Cuenta Anual
Consolidada reportada a través del SIRECI por el
Ministerio del Deporte con corte a 31 de diciembre de
2022.

Cada abogado realizará la revisión y comparación de los 
procesos judiciales a su cargo y susceptibles de provisión 
frente a lo registrado en el formato que anteriormente se 
remitía desde la OAJ al GIT Gestión Contable.

Gestión Jurídica - GJ

Reporte procesos 
judiciales activos 

eKOGUI Formato Excel 
de provisión contable 
Informe que detalla la 
revisión realizada con 

cada abogado

11/08/2023 31/08/2025

De acuerdo con los soportes evidenciados y aportados por el proceso Gestión
Jurídica el 19 de septiembre/2025, se observó la inclusión del reporte de información al corte 31 de
diciembre de 2024 (numerales 25 y 27) , en donde se verificó que no se encuentren incluidos los
procesos que se tomaron de muestra (11001334204920180051600;
05001333100920090025100; 11001334204720190001100) para verificar la actualización de la
información, cuyo resultado fue satisfactorio. Lo anterior, con el fin de cotejar la recomendación
dada en el documento 2024IE0013890.
Con relación a las actividades números 2, 3 y 4 del plan de mejoramiento, ya se había generado el
concepto de su efectividad en la respuesta No. 2024IE0013890

En respuesta al memorando No. 2025IE0010167, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0010726

Una vez verificado el cumplimiento de las actividades suscritas por el
proceso de Gestión
Jurídica en relación con el hallazgo No. 1410, se observó que el
seguimiento y las evidencias
gestionadas por dicho proceso presentan coherencia. Asimismo, se tuvo
en cuenta que la información
aportada corresponde al último reporte anual del SIRECI, el cual no
presentó diferencias en su
contenido

H-10-2023 2023

H-10. Información Procesos judiciales – SIRECI (D), se
detectaron inconsistencias en la información del Formato
F9 Relación de Procesos Judiciales de la Cuenta Anual
Consolidada reportada a través del SIRECI por el
Ministerio del Deporte con corte a 31 de diciembre de
2022.

Durante el mes de diciembre del año 2023 se preparará y
diligenciará el formato F9 de procesos judciiales que se
enviará en la vigencia 2024 por solicitud de la CGR, de
acuerdo con la información depurada y actualizada en
eKOGUI y en el formato de provisión, por parte de los
abogados que ejercen la defensa judicial de la entidad.

Gestión Jurídica - GJ

Proyecto de formato F9 
de procesos judiciales 
para ser enviado en la 

vigencia 2024 a la CGR.

11/08/2023 31/08/2025

De acuerdo con los soportes evidenciados y aportados por el proceso Gestión
Jurídica el 19 de septiembre/2025, se observó la inclusión del reporte de información al corte 31 de
diciembre de 2024 (numerales 25 y 27) , en donde se verificó que no se encuentren incluidos los
procesos que se tomaron de muestra (11001334204920180051600;
05001333100920090025100; 11001334204720190001100) para verificar la actualización de la
información, cuyo resultado fue satisfactorio. Lo anterior, con el fin de cotejar la recomendación
dada en el documento 2024IE0013890.
Con relación a las actividades números 2, 3 y 4 del plan de mejoramiento, ya se había generado el
concepto de su efectividad en la respuesta No. 2024IE0013890

En respuesta al memorando No. 2025IE0010167, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0010726

Una vez verificado el cumplimiento de las actividades suscritas por el
proceso de Gestión
Jurídica en relación con el hallazgo No. 1410, se observó que el
seguimiento y las evidencias
gestionadas por dicho proceso presentan coherencia. Asimismo, se tuvo
en cuenta que la información
aportada corresponde al último reporte anual del SIRECI, el cual no
presentó diferencias en su
contenido

H-26-2023 2023

H-26-AF-TUMACO: Planeación de la actividad contractual
a cargo del Municipio de Tumaco contrato No. 003-21.(D)
Conv. 1254-20, Se evidencio no cumplimiento de
obligaciones de la planeación contractual del proyecto por
parte del Municipio de Tumaco, no se contemplaron
cimentaciones de graderías ni la malla de cerramiento, lo
que se tradujo en la adición de más $319 millones.

1. Fortalecer el equipo de revisión de proyectos
conformando equipos interdisciplinarios, permitiendo que
cada profesional revise el proyecto desde su perfil.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Número de 
procedimientos 

actualizados
30/01/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0012257, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012780

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos.

H-26-2023 2023

H-26-AF-TUMACO: Planeación de la actividad contractual
a cargo del Municipio de Tumaco contrato No. 003-21.(D)
Conv. 1254-20, Se evidencio no cumplimiento de
obligaciones de la planeación contractual del proyecto por
parte del Municipio de Tumaco, no se contemplaron
cimentaciones de graderías ni la malla de cerramiento, lo
que se tradujo en la adición de más $319 millones.

2. Generar retroalimentación entre el revisor técnico,
supervisor y apoyos conforme al proyecto, estableciendo
puntos de control para la verificación de conceptos
emitidos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Número de puntos de 
control establecidos en 

el procedimiento.
30/01/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0012257, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012780

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos.

H-26-2023 2023

H-26-AF-TUMACO: Planeación de la actividad contractual
a cargo del Municipio de Tumaco contrato No. 003-21.(D)
Conv. 1254-20, Se evidencio no cumplimiento de
obligaciones de la planeación contractual del proyecto por
parte del Municipio de Tumaco, no se contemplaron
cimentaciones de graderías ni la malla de cerramiento, lo
que se tradujo en la adición de más $319 millones.

3. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de 
información sobre las acciones de mejora propuestas.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Número de 
requerimientos dirigidos 
a los entes territoriales.

30/01/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de  tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0012257, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012780

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos.

H-14-2023 2023

H-14-AC-G: GUAVIARE: Equipo fotovoltaico.
Mantenimiento Cont. 046-2018 Parque Recreo Deportivo
Bello Horizonte (F, D)
En el Cont. 046-2018 el “Ítem 86: ENERGÍA
FOTOVOLTAICA”, no está funcionando presentando
descarga en las baterías que recibe la energía de los
paneles solares y deterioro de las conexiones eléctricas;
generando detrimento por $455.656.555.Gradas con
humedad y vegetación

Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas y
los avances.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Número de 
requerimientos de 

solicitud  de información 
realizados dirigidos a 
los entes territoriales 
sobre suscripción y 

avances Plan de 
Mejoramiento.

22/01/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y siete (7) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013694, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015246

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se agotaron las
acciones administrativas y jurídicas procedentes frente al hallazgo
identificado.

H-14-2023 2023

H-14-AC-G: GUAVIARE: Equipo fotovoltaico.
Mantenimiento Cont. 046-2018 Parque Recreo Deportivo
Bello Horizonte (F, D)
En el Cont. 046-2018 el “Ítem 86: ENERGÍA
FOTOVOLTAICA”, no está funcionando presentando
descarga en las baterías que recibe la energía de los
paneles solares y deterioro de las conexiones eléctricas;
generando detrimento por $455.656.555.Gradas con
humedad y vegetación

Establecer dentro del acta de liquidación del convenio
interadministrativo como compromiso de que el ente
territorial deberá generar un informe semestral del plan de
mantenimiento de los escenarios Deportivos y/o Recreo
deportivos.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Número de acta de 
liquidación con la 

observación legalizadas.
22/01/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de siete (7) seguimientos y siete (7) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013694, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015246

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se agotaron las
acciones administrativas y jurídicas procedentes frente al hallazgo
identificado.

H-15-2023 2023

H-15-AC-G: GUAVIARE: Calidad de obra. Contrato 046-
2018, Parque Recreo Deportivo Bello Horizonte (F, D).
En el contrato 046-2018, el ítem 18.01: cubierta, no se
instaló correctamente y los materiales utilizados no
cumplieron con las condiciones de calidad, afectando la
durabilidad y garantía de los ítems 22: pañete y 25: pintura. 
Generando detrimento al patrimonio público por
$52.669.802

Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Número de 
requerimientos de 

solicitud  de información 
realizados dirigidos a 
los entes territoriales 
sobre suscripción y 

avances Plan de 
Mejoramiento.

22/01/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013694, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015246

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se implementaron
acciones orientadas a prevenir la reiteración de situaciones similares

H-15-2023 2023

H-15-AC-G: GUAVIARE: Calidad de obra. Contrato 046-
2018, Parque Recreo Deportivo Bello Horizonte (F, D).
En el contrato 046-2018, el ítem 18.01: cubierta, no se
instaló correctamente y los materiales utilizados no
cumplieron con las condiciones de calidad, afectando la
durabilidad y garantía de los ítems 22: pañete y 25: pintura. 
Generando detrimento al patrimonio público por
$52.669.802

Revisión y ajuste a las obligaciones en los convenios 
interadministrativos mediante el cual exprese que deberá  
notificar a MINDEPORTE cualquier modificaciones y /o 
cambio que se realice al presupuesto inicial pactado

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Número de 
modificaciones 
realizadas a los 

Convenios.

22/01/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013694, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015246

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se implementaron
acciones orientadas a prevenir la reiteración de situaciones similares

H-3-2024 2024

Hallazgo 3. Baja ejecución presupuestal vigencia 2023. El
Ministerio del Deporte presentó una apropiación definitiva
de $949.116.750.815, de esta se obligó $560.722.483.631
equivalente al 59% Sumado a esto, la apropiación de
Inversión se estableció en $891.709.127.023 y las
obligaciones en $512.803.512.951, mostrando una
ejecución del 58% considerándose baja.

1, Realizar solicitud por medio del GESDOC de una
mesa de trabajo con la secretaria general para definir
lineamientos a impartir a las direcciones tecnicas y
oficinas del Ministerio del Deporte, sobre el seguimiento
a la ejecución de recursos de inversion.

Direccionamiento 
estratégico y aprendizaje 

organizacional (DE)

1. Solicitud por gesdoc 
de  mesa de trabajo con 

Secretaria General 
1. Acta de dicha mesa 

con conpromisos y 
conclusiones.

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y trece (13) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0006992, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0007659

Por lo anterior se sugiere concepto de cierre de manera ineficaz e
ineficiente al evidenciarse nuevamnete en la auditoria con vigencia 2025,
el cual fue tambien identificado como hallazgo H6 en la vigencia 2023.

H-3-2024 2024

Hallazgo 3. Baja ejecución presupuestal vigencia 2023. El
Ministerio del Deporte presentó una apropiación definitiva
de $949.116.750.815, de esta se obligó $560.722.483.631
equivalente al 59% Sumado a esto, la apropiación de
Inversión se estableció en $891.709.127.023 y las
obligaciones en $512.803.512.951, mostrando una
ejecución del 58% considerándose baja.

2. Generar alertas tempranas por GESDOC con el reporte
de ejecución y solicitud de propuestas encaminadas a
mejorar la ejecución presupupuestal con el fin de
cumplir con las metas y objetivos del Ministerio del
Deporte a los Directores Tecnicos , Secretaria General y
Despacho de la Ministra 

Direccionamiento 
estratégico y aprendizaje 

organizacional (DE)

6 Informes mensuales   
24 Comunicación 

mediante GESDOC 
alertas tempranas - 

reportes 

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y trece (13) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0006992, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0007659

Por lo anterior se sugiere concepto de cierre de manera ineficaz e
ineficiente al evidenciarse nuevamnete en la auditoria con vigencia 2025,
el cual fue tambien identificado como hallazgo H6 en la vigencia 2023.

H-4-2024 2024

Hallazgo 4. Reservas presupuestales con inadecuada
justificación. Se evidenció que reservas presupuestales por
$ 1.301.147.579, constituidas al cierre de la vigencia 2023
no están justificadas con los argumentos que permite la
norma, por el contrario, están sustentadas en trámites
internos y falta de PAC sin los soportes para constituir la
cuenta por pagar. 

1. Elaborar el Instructivo donde se establece el control de
las justificaciones con los argumentos que permite la
norma y los reportes generados mensualmente por el
aplicativo SIIF Nación.

Gestión Financiera - GF

1 instructivo elaborado 
donde se establece el 

control de las 
justificaciones con los 

argumentos que permite 
la norma.

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0006021, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0007253

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Gestión
Financiera en el aplicativo Isolución, con respecto al hallazgo 1504, se
evidenció que la gestión
realizada es coherente y presenta los lineamientos en términos de
carácter preventivo para la
conformación de futura reserva presupuestal.

H-4-2024 2024

Hallazgo 4. Reservas presupuestales con inadecuada
justificación. Se evidenció que reservas presupuestales por
$ 1.301.147.579, constituidas al cierre de la vigencia 2023
no están justificadas con los argumentos que permite la
norma, por el contrario, están sustentadas en trámites
internos y falta de PAC sin los soportes para constituir la
cuenta por pagar. 

2. Socializar el  Instructivo (a tráves de Entérate, correos 
electronicos, comunicaciones internas entre otros), con 
los lineamientos donde se establece las justificaciones y  
los argumentos que permite la norma.

Gestión Financiera - GF

1 socializaciones donde 
se establecen las 

justificaciones con los 
argumentos que permite 

la norma.

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0006021, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0007253

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Gestión
Financiera en el aplicativo Isolución, con respecto al hallazgo 1504, se
evidenció que la gestión
realizada es coherente y presenta los lineamientos en términos de
carácter preventivo para la
conformación de futura reserva presupuestal.
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H-4-2024 2024

Hallazgo 4. Reservas presupuestales con inadecuada
justificación. Se evidenció que reservas presupuestales por
$ 1.301.147.579, constituidas al cierre de la vigencia 2023
no están justificadas con los argumentos que permite la
norma, por el contrario, están sustentadas en trámites
internos y falta de PAC sin los soportes para constituir la
cuenta por pagar. 

3. Actualizar el procedimiento GF-PD-025 "Constitución ,
ejecucuón y seguimiento de reservas presupuestales y
cuentas por pagar", con la actividad del punto de control
del instructivo donde se establece el control de las
justificaciones con los argumentos que permite la norma.

Gestión Financiera - GF

1 actualización del 
procedimiento GF-PD-

025, donde se establece 
el control de las 

justificaciones con los 
argumentos que permite 

la norma.

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0006021, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0007253

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso Gestión
Financiera en el aplicativo Isolución, con respecto al hallazgo 1504, se
evidenció que la gestión
realizada es coherente y presenta los lineamientos en términos de
carácter preventivo para la
conformación de futura reserva presupuestal.

H-6-2024 2024

Hallazgo 6. Pagos de actividades de obra no ejecutada en
los contratos derivados de los convenios
interadministrativos 916, 922 y 937 de 2023 (D, P, F).
Cantidades de obras pagadas sin haber sido ejecutadas,
para los contratos derivados de los convenios
interadministrativos 916, 922 y 937 de 2023, suscritos por
el Ministerio del Deporte y Municipios de Sopo, Bahía
Solano y Consacá. 

1.Solicitar Informe Técnico por parte de la interventoria
respecto de los pagos avalados donde se identificaron
cantidades no ejecutadas al 100%. 

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

1. Informe técnico y 
financiero de la 

interventoría en el que 
se evidencia la 

subsanación de las 
dificultades 

evidenciadas en obra.

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012257, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012780

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos. 

H-6-2024 2024

Hallazgo 6. Pagos de actividades de obra no ejecutada en
los contratos derivados de los convenios
interadministrativos 916, 922 y 937 de 2023 (D, P, F).
Cantidades de obras pagadas sin haber sido ejecutadas,
para los contratos derivados de los convenios
interadministrativos 916, 922 y 937 de 2023, suscritos por
el Ministerio del Deporte y Municipios de Sopo, Bahía
Solano y Consacá. 

2. Incluir en la minuta del convenio suscrito con el
municpio una obligación en la cual el ente territorial exija
a la interventoría una certificación que evidencie que los
pagos parciales se realicen conforme a las actividades
ejecutadas.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

1 ajuste a las 
obligaciones 

consignadas en los 
estudios previos de los 

convenios 
interadministrastivos

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012257, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012780

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos. 

H-6-2024 2024

Hallazgo 6. Pagos de actividades de obra no ejecutada en
los contratos derivados de los convenios
interadministrativos 916, 922 y 937 de 2023 (D, P, F).
Cantidades de obras pagadas sin haber sido ejecutadas,
para los contratos derivados de los convenios
interadministrativos 916, 922 y 937 de 2023, suscritos por
el Ministerio del Deporte y Municipios de Sopo, Bahía
Solano y Consacá. 

3. Incluir en la minuta del convenio suscrito con el 
municpio una obligación en la cual el ente territorial exija 
a la interventoría una certificación que evidencie que los 
pagos parciales se realicen conforme a las actividades 
ejecutadas.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

1 Socialización de la 
nueva obligación 

incluida en el estudio 
previo ajustado al 

interior de la Dirección 
de Recursos y 

Herramientas del SND

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y ocho (8) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012257, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0012780

Una vez verificada la totalidad de las actividades del plan de
mejoramiento y
analizada la evidencia aportada, se concluye que todas las acciones
propuestas fueron cumplidas de
manera adecuada, aportando documentación técnica y administrativa
pertinente, suficiente y
coherente con los compromisos adquiridos. 

H-7-2024 2024

Hallazgo 7. Pago de indemnización por despido
injustificado de una servidora pública (IP). El Ministerio del
Deporte fue obligado a pagar una indemnización de
$34.064.856 debido a un fallo en contra en un proceso de
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. El
caso involucra a un funcionario retirado cerca de su
pensión sin considerar su estabilidad laboral. 

1. Realizar capacitaciones para el Git de TH sobre la
circular 09 de 2023 de la DJE medibles a través de
evaluaciones al finalizar la actividad. Se hará
seguimiento al SIMO para verificar los reportes de las
vacantes definitivas de la entidad, esto como punto de
control.

Talento Humano
(TH)

1 capacitación en el 
semestre 29/07/2024 30/09/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010403, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0011199

La respuesta de la Oficina Jurídica demuestra una gestión jurídica
adecuada, oportuna y conforme a
derecho, frente al hallazgo de la Contraloría. El Ministerio del Deporte ha
cumplido con su deber de
proteger el patrimonio público, al iniciar acción de repetición contra
funcionarios que,
presuntamente, incurrieron en una actuación irregular con consecuencias
económicas.
La suscripción de un acuerdo conciliatorio y el avance procesal del caso
son señales positivas, pero es

H-7-2024 2024

Hallazgo 7. Pago de indemnización por despido
injustificado de una servidora pública (IP). El Ministerio del
Deporte fue obligado a pagar una indemnización de
$34.064.856 debido a un fallo en contra en un proceso de
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. El
caso involucra a un funcionario retirado cerca de su
pensión sin considerar su estabilidad laboral. 

2. Se adelantará el estudio y/o trámite sobre la
posibliildad de inciar la accion de repeticion contra los
funcionarios que pudieren ser responsables del hecho
generador del inicio de la demanda en contra del
Ministerio del Deporte y su consecuente condena judicial
segun lo señalado por el articulo 142 de la ley 1437 de
2011 y la ley 2195 de 2022

Talento Humano
(TH)

1 acción de repetición 
elevada a comité para 

votación
29/07/2024 30/09/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0010403, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0011199

La respuesta de la Oficina Jurídica demuestra una gestión jurídica
adecuada, oportuna y conforme a
derecho, frente al hallazgo de la Contraloría. El Ministerio del Deporte ha
cumplido con su deber de
proteger el patrimonio público, al iniciar acción de repetición contra
funcionarios que,
presuntamente, incurrieron en una actuación irregular con consecuencias
económicas.
La suscripción de un acuerdo conciliatorio y el avance procesal del caso
son señales positivas, pero es

H-10-2024 2024

Hallazgo 10. Debilidades en la recuperación de cartera a
través de los procesos de cobro coactivo (D). Revisados
los procesos de cobro coactivo a 31 de diciembre de 2023,
la CGR identificó una cartera por recuperar de
$18.591.601.155 evidenciando procesos inactivos desde la
vigencia 2022. Se evidencia que el Ministerio del Deporte
no da impulso a los procesos de cobro coactivo. 

1. Desarrollar reunión mensual con el jefe de la OAJ y los
profesionales del grupo de cobro, con el fin de efectuar
seguimiento y control a las gestiones propias que se
derivan de los procesos activos de cobro coactivo,
mediante el reporte de aquellas adelantadas y realizadas
cualitativa y cuantitativamente, junto con el impulso
especial de los procesos antiguos que lo requieran.

Gestión Jurídica en las 
comunicaciones 

1. Acta de reunión con 
el listado de los 

procesos antiguos que 
especialmente 

requieran mayor 
impulso

29/07/2024 31/08/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012935, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0013187

de acuerdo con el seguimiento y evidencia que fueron completados por el
proceso
Gestión Jurídica en el Sistema de Gestión Isolución frente al hallazgo No.
1510, actividad que fue
culminada el 27 de noviembre de 2025, se genera concepto favorable de
cierre para el hallazgo No.
1510.

H-10-2024 2024

Hallazgo 10. Debilidades en la recuperación de cartera a
través de los procesos de cobro coactivo (D). Revisados
los procesos de cobro coactivo a 31 de diciembre de 2023,
la CGR identificó una cartera por recuperar de
$18.591.601.155 evidenciando procesos inactivos desde la
vigencia 2022. Se evidencia que el Ministerio del Deporte
no da impulso a los procesos de cobro coactivo. 

2. Actualizar el procedimiento "Gestión de Cobro 
Persuasivo y Coactivo" GJ-PD-012, incluyendo la 
actividad relacionada con la reunión mensual que se 
desarrollará con el jefe de la OAJ y los profesionales del 
grupo de cobro, con el fin de efectuar seguimiento y 
control a las gestiones propias que se derivan de los 
procesos activos de cobro coactivo.

Gestión Jurídica en las 
comunicaciones 

1.  
Procedimiento"Gestion 
de Cobro Persuasivo y 
Coactivo" GJ-PD-012, 

actualizado y publicado 
en Isolucion

29/07/2024 31/08/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012935, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0013187

de acuerdo con el seguimiento y evidencia que fueron completados por el
proceso
Gestión Jurídica en el Sistema de Gestión Isolución frente al hallazgo No.
1510, actividad que fue
culminada el 27 de noviembre de 2025, se genera concepto favorable de
cierre para el hallazgo No.
1510.

H-10-2024 2024

Hallazgo 10. Debilidades en la recuperación de cartera a
través de los procesos de cobro coactivo (D). Revisados
los procesos de cobro coactivo a 31 de diciembre de 2023,
la CGR identificó una cartera por recuperar de
$18.591.601.155 evidenciando procesos inactivos desde la
vigencia 2022. Se evidencia que el Ministerio del Deporte
no da impulso a los procesos de cobro coactivo. 

3. Enviar solicitud de manera propositiva a las
Inspecciones de Policía de las Alcaldías (encargadas del
procedimiento y de proferir la resolución sancionatoria)
para que confirmen en la audiencia pública
correspondiente, la dirección física de residencia y/o
dirección electrónica del sancionado. 

Gestión Jurídica en las 
comunicaciones 

1. Memorando y/o 
correo de solicitud 29/07/2024 31/08/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012935, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0013187

de acuerdo con el seguimiento y evidencia que fueron completados por el
proceso
Gestión Jurídica en el Sistema de Gestión Isolución frente al hallazgo No.
1510, actividad que fue
culminada el 27 de noviembre de 2025, se genera concepto favorable de
cierre para el hallazgo No.
1510.

H-10-2024 2024

Hallazgo 10. Debilidades en la recuperación de cartera a
través de los procesos de cobro coactivo (D). Revisados
los procesos de cobro coactivo a 31 de diciembre de 2023,
la CGR identificó una cartera por recuperar de
$18.591.601.155 evidenciando procesos inactivos desde la
vigencia 2022. Se evidencia que el Ministerio del Deporte
no da impulso a los procesos de cobro coactivo. 

4. Desarrollar mesa de trabajo entre el Jefe de la Oficina
Asesora Jurídica y los profesionales que conforman el
equipo de cobro coactivo, para que a través de la misma,
se definan e implementen estrategias tendientes a la
obtención certera de la información, para una mayor
eficacia y prontitud en lo que respecta a la materialización
de las medidas cautelares a los sancionados.

Gestión Jurídica en las 
comunicaciones 1. Acta de reunión 29/07/2024 31/08/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0012935, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0013187

de acuerdo con el seguimiento y evidencia que fueron completados por el
proceso
Gestión Jurídica en el Sistema de Gestión Isolución frente al hallazgo No.
1510, actividad que fue
culminada el 27 de noviembre de 2025, se genera concepto favorable de
cierre para el hallazgo No.
1510.

H-11-2024 2024

Hallazgo 11. Debilidad en la recuperación de cartera del
convenio interadministrativo 761 de 2014 (D). El convenio
interadministrativo 761 de 2014, liquidado unilateralmente
el 10 de diciembre de 2019 mediante el acto administrativo
2401, ordenó el reintegro de $1.570.014.700. A pesar de
haber transcurrido casi 4 años, hasta el 31/12/2023, no se
ha iniciado el proceso de cobro coactivo 

1. Socializar mediante publicación de pieza comunicativa
"Entérate”, la importancia de remitir a la Oficina Asesora
Jurídica, la documentación para el inicio de proceso de
cobro persuasivo y/o coactivo por parte de las
dependencias conocedoras de la situación que genera el
inicio de dicho proceso. 

Proceso Gestión 
Jurídica - GJ

1. Publicación pieza 
comunicativa 29/07/2024 31/08/2025

Se observó la suscripción de una (01) actividad, con registro de resultado en el
seguimiento realizado el 27 de diciembre de 2024, y la inclusión de seis (6) soportes que evidencian el
cumplimiento de la actividad en término de prevención, siendo gestionada por parte del proceso
Gestión Jurídica. (Se adjunta reporte de Isolución).

En respuesta al memorando No. 2025IE0010565, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0013052

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Jurídica en el aplicativo Isolución, respecto del hallazgo No.
1511, se evidenció la
culminación y cumplimiento del plan de mejoramiento. Dado que no se
observó la ejecución de
actividades de tipo correctivo, se procedió a verificar con la Oficina de
Control Interno Disciplinario
del Ministerio del Deporte si existe algún proceso generado conforme a la
debilidad identificada por

H-12-2024 2024

Hallazgo 12. Calidad de la obra derivada del Convenio
Interadministrativo 1234-2020, en el Corregimiento de
Playón de Orozco, Municipio de El Piñón, Magdalena (D,
F). Se identificaron problemas de calidad constructiva y
daños prematuros en la construcción de la cancha de
fútbol recreo deportiva en el Corregimiento del Playón de
Orozco, en El Piñón, Magdalena.

1. Solicitar atención de los hallazgos por parte del ente 
territorial  y la interventoría en cuanto a la calidad de obra.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

1.Respuesta emitida por 
parte del ente territorial 

y la interventoria 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011230, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0011496

Una vez revisadas las evidencias registradas en el aplicativo Isolución y
los
documentos soportes allegados en desarrollo de las actividades
programadas, se constata que las
acciones previstas en el plan de acción fueron ejecutadas. En
consecuencia, se considera que los
seguimientos efectuados cumplen con la actividad proyectada

H-12-2024 2024

Hallazgo 12. Calidad de la obra derivada del Convenio
Interadministrativo 1234-2020, en el Corregimiento de
Playón de Orozco, Municipio de El Piñón, Magdalena (D,
F). Se identificaron problemas de calidad constructiva y
daños prematuros en la construcción de la cancha de
fútbol recreo deportiva en el Corregimiento del Playón de
Orozco, en El Piñón, Magdalena.

2. Socializar una circular conforme a la distribución de
actividades ha realizar por los apoyos a la supervisión
acorde al rol financiero, tecnico y juridico 

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

1 Memorando radicado 
en Gesdoc y remitido a 
los apoyos financieros, 

Tecnicos y Juridicos 

29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011230, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0011496

Una vez revisadas las evidencias registradas en el aplicativo Isolución y
los
documentos soportes allegados en desarrollo de las actividades
programadas, se constata que las
acciones previstas en el plan de acción fueron ejecutadas. En
consecuencia, se considera que los
seguimientos efectuados cumplen con la actividad proyectada

H-12-2024 2024

Hallazgo 12. Calidad de la obra derivada del Convenio
Interadministrativo 1234-2020, en el Corregimiento de
Playón de Orozco, Municipio de El Piñón, Magdalena (D,
F). Se identificaron problemas de calidad constructiva y
daños prematuros en la construcción de la cancha de
fútbol recreo deportiva en el Corregimiento del Playón de
Orozco, en El Piñón, Magdalena.

3. Realizar capacitación al interior de la Dirección a
funcionarios y contratistas respecto de las actividades ha
realizar por los apoyos a la supervisión acorde al rol
financiero, tecnico y juridico  

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

1. Lista de asistencia a 
la capacitación 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y diez (10) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011230, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0011496

Una vez revisadas las evidencias registradas en el aplicativo Isolución y
los
documentos soportes allegados en desarrollo de las actividades
programadas, se constata que las
acciones previstas en el plan de acción fueron ejecutadas. En
consecuencia, se considera que los
seguimientos efectuados cumplen con la actividad proyectada

H-14-2024 2024

Hallazgo 14. Inconsistencias en la información reportada
en el aplicativo SIRECI formato 9 “relación de procesos
judiciales” (PASF). Se evidenciaron inconsistencias en el
valor de las pretensiones reportadas por el Ministerio del
Deporte en el formato 9 procesos judiciales, del aplicativo
SIRECI, con corte a diciembre de 2023. 

1.Remitir consulta a la línea telefónica de soporte Ekogui
y/o por correo, para identificar la causa por la cual, para
algunos de los procesos registrados en Ekogui, no figura
el valor que corresponde en la celda de “pretensión total
inicial” al descargar el respectivo reporte, y por el
contrario, dicho valor, sí se refleja para los procesos
contenidos en el archivo “Reporte insumo F9".

Proceso Gestión 
Jurídica - GJ

1. Correo de solicitud 
y/o registro de la 

consulta 
1.  Respuesta por parte 

de soporte Ekogui

29/07/2024 31/08/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y catorce (14) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0009987, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010923

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Jurídica en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 1514, se
evidenció que el trámite
realizado guarda coherencia con las actividades suscritas en el plan de
mejoramiento. Asimismo, se
tuvo en cuenta el último ejercicio de auditoría financiera practicado por la
Contraloría General de la
República al Ministerio del Deporte, especialmente lo relacionado con el
requerimiento de
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Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria Descripción Hallazgo Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de 

la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien haga sus 
veces

H-14-2024 2024

Hallazgo 14. Inconsistencias en la información reportada
en el aplicativo SIRECI formato 9 “relación de procesos
judiciales” (PASF). Se evidenciaron inconsistencias en el
valor de las pretensiones reportadas por el Ministerio del
Deporte en el formato 9 procesos judiciales, del aplicativo
SIRECI, con corte a diciembre de 2023. 

2. Solicitar a soporte Ekogui registro del valor de las 
pretensiones totales iniciales para los procesos en los 
que no figuren las mismas, en caso de identificarse que la 
situación se dio por una falla del sistema; de lo contrario, 
solicitar a los abogados activos en Ekogui, la acción que 
permita el registro del valor de la pretensión total inicial 
para los procesos en los que aplique.

Proceso Gestión 
Jurídica - GJ

1. Reporte procesos 
judiciales activos

1. Reporte procesos 
judiciales terminados

29/07/2024 31/08/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y catorce (14) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0009987, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010923

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Jurídica en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 1514, se
evidenció que el trámite
realizado guarda coherencia con las actividades suscritas en el plan de
mejoramiento. Asimismo, se
tuvo en cuenta el último ejercicio de auditoría financiera practicado por la
Contraloría General de la
República al Ministerio del Deporte, especialmente lo relacionado con el
requerimiento de

H-14-2024 2024

Hallazgo 14. Inconsistencias en la información reportada
en el aplicativo SIRECI formato 9 “relación de procesos
judiciales” (PASF). Se evidenciaron inconsistencias en el
valor de las pretensiones reportadas por el Ministerio del
Deporte en el formato 9 procesos judiciales, del aplicativo
SIRECI, con corte a diciembre de 2023. 

3.Reiterar solicitud ante la CGR tendiente a recibir
capacitación sobre el diligenciamiento del formato F9 de
procesos judiciales en los términos del “Instructivo
lineamientos conceptuales F9 VF” y/o el que resulte
aplicable, de conformidad con el “Reporte Insumo F9”
descargado de la plataforma Ekogui, el cual debe
emplearse necesariamente por la entidad para el
diligenciamiento del F9.

Proceso Gestión 
Jurídica - GJ

1. Memorando de 
reiteración

1. Evidencia 
capacitación

29/07/2024 31/08/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y catorce (14) soportes.Conforme a la actividad las 
evidencias allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0009987, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0010923

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Jurídica en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 1514, se
evidenció que el trámite
realizado guarda coherencia con las actividades suscritas en el plan de
mejoramiento. Asimismo, se
tuvo en cuenta el último ejercicio de auditoría financiera practicado por la
Contraloría General de la
República al Ministerio del Deporte, especialmente lo relacionado con el
requerimiento de

H-22-2024 2024

Hallazgo No. 22. Calidad de Obra Convenio COID-1268-
2021, unidad Deportiva Ivan Duque Escobar, Gomez Plata
(BA). 
En el contrato SAMC003- 2022, derivado del convenio
COID-1268-2021, se identificaron problemas de planeación 
y calidad de obra en la adecuación y remodelación de la
Unidad Deportiva Iván Duque Escobar de Gómez Plata,
Antioquia por $148.410.380.  

1. Generar una circular dirigida a los entes territoriales en
la cual se exponga la responsabilidad de la calidad de
obra tal y como lo reza el convenio suscrito con el
Ministerio.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Circular 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y dos (2) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013839, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0015252

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se adoptaron medidas
orientadas a reforzar la responsabilidad de los entes territoriales en
materia de calidad de obra

H-22-2024 2024

Hallazgo No. 22. Calidad de Obra Convenio COID-1268-
2021, unidad Deportiva Ivan Duque Escobar, Gomez Plata
(BA). 
En el contrato SAMC003- 2022, derivado del convenio
COID-1268-2021, se identificaron problemas de planeación 
y calidad de obra en la adecuación y remodelación de la
Unidad Deportiva Iván Duque Escobar de Gómez Plata,
Antioquia por $148.410.380.  

2. Oficiar al ente territorial exponiendo la situación
identificada por parte de la CGR .

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Respuesta por parte del 
ente territorial 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y dos (2) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013839, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0015252

De acuerdo con las actividades desarrolladas y las evidencias
presentadas se
concluye que las actividades definidas en el plan de mejoramiento fueron
ejecutadas conforme a lo
formulado, se cuenta con evidencia suficiente que soporta su
cumplimiento y se adoptaron medidas
orientadas a reforzar la responsabilidad de los entes territoriales en
materia de calidad de obra

H-8-2024 2024

Hallazgo No. 8. Calidad de Obra en el estadio de softbol
Clemencia Bolívar.  (F y D) 
En el contrato de obra LP-001-2022 entre el Municipio de
Clemencia Bolívar y el Consorcio Bolívar 2022 para la
construcción del estadio de softbol, se encontraron
deficiencias en los procesos constructivos por $60.955.938
y obras pagadas y no ejecutadas por $22.851.194

1. Trasladar por competencia lo evidenciado por parte de 
la CGR al ente territorial

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Oficio de traslado al 
ente territorial 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011672, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012395

Se constata el cumplimiento de las actividades previstas en el plan de
mejoramiento,
así como la pertinencia de las evidencias aportadas. En consecuencia,
se considera atendido y
procede su cierre en el sistema Isolución.

H-8-2024 2024

Hallazgo No. 8. Calidad de Obra en el estadio de softbol
Clemencia Bolívar.  (F y D) 
En el contrato de obra LP-001-2022 entre el Municipio de
Clemencia Bolívar y el Consorcio Bolívar 2022 para la
construcción del estadio de softbol, se encontraron
deficiencias en los procesos constructivos por $60.955.938
y obras pagadas y no ejecutadas por $22.851.194

2. Trasladar por competencia lo evidenciado por parte de
la CGR a la interventoria

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Oficio de traslado a la 
interventoria 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011672, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012395

Se constata el cumplimiento de las actividades previstas en el plan de
mejoramiento,
así como la pertinencia de las evidencias aportadas. En consecuencia,
se considera atendido y
procede su cierre en el sistema Isolución.

H-8-2024 2024

Hallazgo No. 8. Calidad de Obra en el estadio de softbol
Clemencia Bolívar.  (F y D) 
En el contrato de obra LP-001-2022 entre el Municipio de
Clemencia Bolívar y el Consorcio Bolívar 2022 para la
construcción del estadio de softbol, se encontraron
deficiencias en los procesos constructivos por $60.955.938
y obras pagadas y no ejecutadas por $22.851.194

3. Incluir en el estudio previo del convenio suscrito con el
ente territorial la exigencia de que la interventoría emita la
certificación en la que se evidencie que los pagos
parciales corresponden con las actividades ejecutadas.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Estudio Previo ajustado 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cuatro (4) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0011672, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012395

Se constata el cumplimiento de las actividades previstas en el plan de
mejoramiento,
así como la pertinencia de las evidencias aportadas. En consecuencia,
se considera atendido y
procede su cierre en el sistema Isolución.

H-14-2024 2024

Hallazgo No. 14 Estado de la grama sintética Convenio
1274 de 2020 Municipio de Garzón, Huila (F, D) 

En el convenio 1274 de 2020 y su contrato derivado 317 de
2021 para la construcción de cancha sintética de futbol en
la Zona Urbana del Municipio de Garzón, se evidenció
deterioro prematuro de la grama sintética, debido a la falta
de mantenimiento recurrente, preventivo y predictivo 

1. Generar anualmente una circular dirigida a los entes
territoriales en la cual se exponga la obligación
contractual respecto de la calidad de la obra y del
mantenimiento preventivo y correctivo de los escenarios
deportivos 

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Circular emitida a los 
entes territoriales 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Analizada la evidencia aportada para cada una de las actividades del
plan de
mejoramiento, se concluye que la entidad cumplió con las acciones de
mejora orientadas a fortalecer
el mantenimiento preventivo, correctivo y la calidad de los escenarios
deportivos derivados del
Convenio 1274 de 2020. Se evidenció la emisión de la circular anual, el
requerimiento formal al ente
territorial y la respuesta con el cronograma de mantenimiento. 

H-14-2024 2024

Hallazgo No. 14 Estado de la grama sintética Convenio
1274 de 2020 Municipio de Garzón, Huila (F, D) 

En el convenio 1274 de 2020 y su contrato derivado 317 de
2021 para la construcción de cancha sintética de futbol en
la Zona Urbana del Municipio de Garzón, se evidenció
deterioro prematuro de la grama sintética, debido a la falta
de mantenimiento recurrente, preventivo y predictivo 

2. Oficiar al ente territorial exponiendo la situación 
identificada por parte de la CGR y las obligaciones 
contractuales.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Respuesta por parte del 
ente territorial 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0012464, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0012779

Analizada la evidencia aportada para cada una de las actividades del
plan de
mejoramiento, se concluye que la entidad cumplió con las acciones de
mejora orientadas a fortalecer
el mantenimiento preventivo, correctivo y la calidad de los escenarios
deportivos derivados del
Convenio 1274 de 2020. Se evidenció la emisión de la circular anual, el
requerimiento formal al ente
territorial y la respuesta con el cronograma de mantenimiento. 

H-10-2024 2024

Hallazgo No. 10. Calidad de acabados Contrato LP-001-
2021 (D, F) 
El Contrato de obra No LP-001-2021 por $4.155.490.413
(Recursos Nacionales – MEN y Recursos Propios)
presenta manchas negras impregnadas en la pintura de
toda la estructura, afectando su acabado final e
incumpliendo el ítem 3.06 además de lo establecido en las
especificaciones técnicas y en los estudios previos

1. Generar una circular dirigida a los entes territoriales en
la cual se exponga la responsabilidad de la calidad de
obra tal y como lo reza el convenio suscrito con el
Ministerio.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Circular 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y dos (2) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013278, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0014659

Una vez evaluadas las actividades, se concluye que la Entidad adelantó
acciones de
carácter administrativo y de gestión orientadas a informar y reiterar a los
entes territoriales y
actores involucrados sobre las responsabilidades contractuales
relacionadas con la calidad de los
acabados de obra. Las actuaciones desarrolladas permitieron atender la
situación identificada,
promover la correcta aplicación de las obligaciones contractuales y
fortalecer la gestión preventiva

H-10-2024 2024

Hallazgo No. 10. Calidad de acabados Contrato LP-001-
2021 (D, F) 
El Contrato de obra No LP-001-2021 por $4.155.490.413
(Recursos Nacionales – MEN y Recursos Propios)
presenta manchas negras impregnadas en la pintura de
toda la estructura, afectando su acabado final e
incumpliendo el ítem 3.06 además de lo establecido en las
especificaciones técnicas y en los estudios previos

2. Oficiar al ente territorial exponiendo la situación
identificada por parte de la CGR incluyendo las
obligaciones contractuales que le competen frente a la
calidad de la obra.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional del 
Deporte

Respuesta por parte del 
ente territorial 29/07/2024 31/07/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de dos
(2) actividades, la cual presenta el registro de dos (2) seguimientos y dos (2) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013278, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0014659

Una vez evaluadas las actividades, se concluye que la Entidad adelantó
acciones de
carácter administrativo y de gestión orientadas a informar y reiterar a los
entes territoriales y
actores involucrados sobre las responsabilidades contractuales
relacionadas con la calidad de los
acabados de obra. Las actuaciones desarrolladas permitieron atender la
situación identificada,
promover la correcta aplicación de las obligaciones contractuales y
fortalecer la gestión preventiva

AC-H1-24 2025

Incumplimiento parcial CAIP-1085-2022 para la
organización y logística de los Juegos Nacionales y
Paranacionales en el Eje Cafetero 2023 D, F. No se
cumplió de manera completa con el objeto por falta de
entregables y soportes de ejecución. Algunos bienes
adquiridos no se utilizaron para su fin y no hubo
cumplimiento del manual de inversiones. La ejecución
financiera fue inferior al 50%

Requerir al Comité Paralímpico Colombiano – CPC – para 
que remita la información correspondiente y necesaria
que evidencie el cumplimiento del Contrato CAIP-1085-
2022 en cada una de las lineas de inversión.

Proceso de Altos Logros
No. de requerimientos 

realizados con solicitud 
de soportes.

2/01/2025 30/09/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y tres (3) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE000677, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0007088

Se recomienda al proceso de Altos Logros registrar los seguimientos de
las actividades y las
evidencias que los soportan completos teniendo en cuenta lo establecido
en el procedimiento código
EI-PD-003 "Procedimiento Elaboración y Seguimiento Plan de
Mejoramiento CGR” considerando
además que el plan de mejoramiento del hallazgo No. 271 ya había sido
objeto de verificación por
parte de esta Oficina de Control Interno, por lo que la Oficina de Control
Interno debió realizar

AC-H1-24 2025

Incumplimiento parcial CAIP-1085-2022 para la
organización y logística de los Juegos Nacionales y
Paranacionales en el Eje Cafetero 2023 D, F. No se
cumplió de manera completa con el objeto por falta de
entregables y soportes de ejecución. Algunos bienes
adquiridos no se utilizaron para su fin y no hubo
cumplimiento del manual de inversiones. La ejecución
financiera fue inferior al 50%

Analizar la documentación remitida por el Comité 
Paralimpico Colombiano a fin de resolver de fondo sobre 
que actividades de cada linea de inversión se procederá a 
exigir la realización de reintegros al tesoro nacional.

Proceso de Altos Logros

No. de requerimientos 
realizados con solicitud 
de reembolsos al tesoro 

nacional.

2/01/2025 30/09/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y tres (3) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE000677, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0007088

Se recomienda al proceso de Altos Logros registrar los seguimientos de
las actividades y las
evidencias que los soportan completos teniendo en cuenta lo establecido
en el procedimiento código
EI-PD-003 "Procedimiento Elaboración y Seguimiento Plan de
Mejoramiento CGR” considerando
además que el plan de mejoramiento del hallazgo No. 271 ya había sido
objeto de verificación por
parte de esta Oficina de Control Interno, por lo que la Oficina de Control
Interno debió realizar

AC-H1-24 2025

Incumplimiento parcial CAIP-1085-2022 para la
organización y logística de los Juegos Nacionales y
Paranacionales en el Eje Cafetero 2023 D, F. No se
cumplió de manera completa con el objeto por falta de
entregables y soportes de ejecución. Algunos bienes
adquiridos no se utilizaron para su fin y no hubo
cumplimiento del manual de inversiones. La ejecución
financiera fue inferior al 50%

Liquidar el contrato CAIP-1085-2022 y remitir al Grupo
Interno de Contratación para archivo y cambio de estado
en SECOP y/o Oficina Jurídica para que se adelanten los
procesos de cobro coactivo (en caso que esto tenga
lugar).

Proceso de Altos Logros Acta de liquidación 
bilateral o unilateral. 2/01/2025 30/09/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y tres (3) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE000677, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0007088

Se recomienda al proceso de Altos Logros registrar los seguimientos de
las actividades y las
evidencias que los soportan completos teniendo en cuenta lo establecido
en el procedimiento código
EI-PD-003 "Procedimiento Elaboración y Seguimiento Plan de
Mejoramiento CGR” considerando
además que el plan de mejoramiento del hallazgo No. 271 ya había sido
objeto de verificación por
parte de esta Oficina de Control Interno, por lo que la Oficina de Control
Interno debió realizar

AC-H2-24 2025

Hallazgo 2 Gastos operativos sin soportes de ejecución
CAIP-868-2023 Ministerio de Deporte y Comité Olímpico
Colombiano - D, F. Se constató que, se avalaron y pagaron
los gastos operativos en su totalidad desconociendo que
eran proporcionales a lo ejecutado en las demás líneas de
inversión. Así mismo, se incumplió con la rendición de
informes técnicos y publicación en el SECOP II. 

Revisión de los recursos ejecutados frente a los recursos
desembolsados y y las causales de no reintegro del
recurso para solicitar su reintegro al Comité Olímpico
Colombiano. - Determinar que se encuentran publicados
los informes contractuales en la plataforma secop II 

Proceso de Altos 
Logros (AL)

Soportes del reintegro 
de recursos no 

ejecutados en la línea 
de gastos 

administrativos, a la 
cuenta del tesoro 

nacional.  Soporte de 
informe técnico 

administrativo publicado 
en la plataforma secop II 

20/01/2025 30/08/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de tres
(3) actividades, la cual presenta el registro de tres (3) seguimientos y tres (3) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0006772, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No. 2025IE0007088

Se recomienda al proceso de Altos Logros registrar los seguimientos de
las actividades y las
evidencias que los soportan completos teniendo en cuenta lo establecido
en el procedimiento código
EI-PD-003 "Procedimiento Elaboración y Seguimiento Plan de
Mejoramiento CGR” considerando
además que el plan de mejoramiento del hallazgo No. 271 ya había sido
objeto de verificación por
parte de esta Oficina de Control Interno, por lo que la Oficina de Control
Interno debió realizar
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AC-H3-24 2025

Hallazgo 3. Incertidumbre frente a la inversión de los
gastos operativos CAIP-868-2023 Ministerio de Deporte y
Comité Olímpico Colombiano (IP). Se constató que, se
avalaron y pagaron los gastos operativos sin los soportes
que respaldan su ejecución en el marco del contrato, para
atender los compromisos adquiridos en este, generando
incertidumbre sobre la ejecución de $3.201.285.739. 

Compilación de certificados y soportes contractuales que
demuestren la ejecución de gastos administrativos
facturados al Ministerio del Deporte de acuerdo al manual
de legalización de lineas de inversión. 

Proceso de Altos 
Logros (AL)

Certificados de 
personal, software 
contable utilizado, 

licencias, y certificación 
de servicios asociados 

relacionados. 

20/01/2025 30/08/2025
Como parte del seguimiento, se informó que la documentación fue entregada mediante una memoria
física, debido al alto volumen de información (más de mil archivos), lo cual dificultaba su cargue en la
plataforma digital de la Contraloría.

En respuesta al memorando No.2025EE0043492, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015673

Con base en el análisis integral de la condición inicial, la actividad
correctiva formulada, la evolución
de los seguimientos y la evidencia finalmente aportada, se concluye que:
El Hallazgo N.° 273
(COH_13032_2024 -2-AU-CU) puede considerarse subsanado, toda vez
que la entidad aportó
información suficiente, pertinente y verificable que demuestra la
ejecución real y efectiva de los
gastos operativos y administrativos en el marco del CAIP 868-2023,
conforme al manual de

AF-H1-25 2025
Hallazgo 1. Diferencias entre los soportes y el saldo
de la subcuenta 190803 - Encargo fiduciario - fiducia de
administración y pagos.

Actualizacion del Procedimiento de GF-PD 026 
ELABORACION DE ESTADOS FINANCIEROS, 
incluyendo los puntos de control para realizar la 
conciliacion entre los Informes de ejecucion mensuales 
enviados y los convenios en administracion

Proceso Gestión 
Financiera (GF)

Procedimiento GF-PD 
026 ELABORACION DE 

ESTADOS 
FINANCIEROS - 

Actualizado

1/07/2025 31/10/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0015450, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015734

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Financiera en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 275, se
evidenció que la gestión
realizada es coherente y demuestra efectividad en las actividades,
favoreciendo la prevención de
futuras reincidencias en la misma novedad

AF-H1-25 2025
Hallazgo 1. Diferencias entre los soportes y el saldo
de la subcuenta 190803 - Encargo fiduciario - fiducia de
administración y pagos.

Elaborar un formato de Conciliacion mensual para los
informes de ejecucion del ICETEX

Proceso Gestión 
Financiera (GF)

Formato elaborado 
donde se establece la 
Conciliacion Mensual 
Informe de Ejecucion 

ICETEX 

1/07/2025 31/10/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0015450, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015734

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Financiera en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 275, se
evidenció que la gestión
realizada es coherente y demuestra efectividad en las actividades,
favoreciendo la prevención de
futuras reincidencias en la misma novedad

AF-H1-25 2025
Hallazgo 1. Diferencias entre los soportes y el saldo
de la subcuenta 190803 - Encargo fiduciario - fiducia de
administración y pagos.

Realizar la conciliacion entre los Informes de ejecucion
mensuales enviados por los convenios en administracion,
para ser contabilizado oportunamente. 

Proceso Gestión 
Financiera (GF)

Conciliacion Mensual 
Informe de Ejecucion 

ICETEX 
1/07/2025 31/10/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0015450, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015734

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Financiera en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 275, se
evidenció que la gestión
realizada es coherente y demuestra efectividad en las actividades,
favoreciendo la prevención de
futuras reincidencias en la misma novedad

AF-H1-25 2025
Hallazgo 1. Diferencias entre los soportes y el saldo
de la subcuenta 190803 - Encargo fiduciario - fiducia de
administración y pagos.

Socializacion de la creacion del Formato y actualizacion
del Procedimiento

Proceso Gestión 
Financiera (GF)

Socilizacion creacion 
del Formato y 

actualizacion del 
Procedimiento

1/07/2025 31/10/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y seis (6) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No.2025IE0015450, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015734

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Financiera en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 275, se
evidenció que la gestión
realizada es coherente y demuestra efectividad en las actividades,
favoreciendo la prevención de
futuras reincidencias en la misma novedad

AF-H7-25 2025

Hallazgo 7. Se evidenciaron deficiencias para recuperar
recursos que financiaron contratos interadministrativos; lo
que ocasionó el fenómeno jurídico de la caducidad de la
acción y, por consiguiente, presunto detrimento patrimonial
por $438.572.384, dejando de recaudar dichos recursos.

Realizar reunión y levantar acta entre la Oficina Asesora 
Jurídica y la Dirección de Recursos y Herramientas del 
SND, con el fin de que los supervisores de los contratos 
remitan en términos, y con el debido estudio de viabilidad, 
las documentarias y soportes para dar inicio, por parte de 
la OAJ, a los procesos judiciales.

Gestión Jurídica (GJ) Acta de reunión 1/08/2025 31/12/2025

El seguimiento registrado y la evidencia aportada presenta cumplimiento con
respecto con la actividad de tipo preventivo que fue planteada y suscrita por el proceso, pese a que
en el formato de suscripción del plan de mejoramiento se describió que el soporte suministrado sería:
“Acta de reunión”.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013059, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015735

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Jurídica en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 281, se
evidenció que la gestión fue
cumplida con acciones preventivas, sin embargo, dado que no se
observó la ejecución de actividades
de tipo correctivo, se procedió a verificar con la Oficina de Control Interno
Disciplinario del
Ministerio del Deporte si existe algún proceso generado conforme a la
debilidad identificada por la

AF-H7-25 2025

Hallazgo 7. Se evidenciaron deficiencias para recuperar
recursos que financiaron contratos interadministrativos; lo
que ocasionó el fenómeno jurídico de la caducidad de la
acción y, por consiguiente, presunto detrimento patrimonial
por $438.572.384, dejando de recaudar dichos recursos.

Realizar, por parte de los supervisores de los contratos
interadministrativos, una revisión de los procesos a su
cargo, en los cuales se identifique la situación jurídica
actual de los mismos.

Gestión Jurídica (GJ) Acta - Revision de 
Procesos 1/08/2025 31/12/2025

El seguimiento registrado y la evidencia aportada presenta cumplimiento con
respecto con la actividad de tipo preventivo que fue planteada y suscrita por el proceso, pese a que
en el formato de suscripción del plan de mejoramiento se describió que el soporte suministrado sería:
“Acta de reunión”.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013059, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015735

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Jurídica en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 281, se
evidenció que la gestión fue
cumplida con acciones preventivas, sin embargo, dado que no se
observó la ejecución de actividades
de tipo correctivo, se procedió a verificar con la Oficina de Control Interno
Disciplinario del
Ministerio del Deporte si existe algún proceso generado conforme a la
debilidad identificada por la

AF-H7-25 2025

Hallazgo 7. Se evidenciaron deficiencias para recuperar
recursos que financiaron contratos interadministrativos; lo
que ocasionó el fenómeno jurídico de la caducidad de la
acción y, por consiguiente, presunto detrimento patrimonial
por $438.572.384, dejando de recaudar dichos recursos.

Publicar, por parte de la OAJ, un entérate donde se
recuerde la importancia de remitir, en oportunidad, los
casos en los cuales la Entidad tenga la obligación e
interés de iniciar un proceso judicial. 

Gestión Jurídica (GJ) Publicacion - Enterate 1/08/2025 31/12/2025

El seguimiento registrado y la evidencia aportada presenta cumplimiento con
respecto con la actividad de tipo preventivo que fue planteada y suscrita por el proceso, pese a que
en el formato de suscripción del plan de mejoramiento se describió que el soporte suministrado sería:
“Acta de reunión”.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013059, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015735

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Jurídica en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 281, se
evidenció que la gestión fue
cumplida con acciones preventivas, sin embargo, dado que no se
observó la ejecución de actividades
de tipo correctivo, se procedió a verificar con la Oficina de Control Interno
Disciplinario del
Ministerio del Deporte si existe algún proceso generado conforme a la
debilidad identificada por la

AF-H7-25 2025

Hallazgo 7. Se evidenciaron deficiencias para recuperar
recursos que financiaron contratos interadministrativos; lo
que ocasionó el fenómeno jurídico de la caducidad de la
acción y, por consiguiente, presunto detrimento patrimonial
por $438.572.384, dejando de recaudar dichos recursos.

Generar una reunión, con los abogados encargados de la
defensa judicial del Ministerio del Deporte, con el fin de
resaltar la importancia que los procesos que sean
allegados, por parte de las diferentes áreas del Ministerio,
tengan una revisión de viabilidad judicial previa, en
cuanto a la prescrición y caducidad de los mismos.

Gestión Jurídica (GJ) Acta de reunión 1/08/2025 31/12/2025

El seguimiento registrado y la evidencia aportada presenta cumplimiento con
respecto con la actividad de tipo preventivo que fue planteada y suscrita por el proceso, pese a que
en el formato de suscripción del plan de mejoramiento se describió que el soporte suministrado sería:
“Acta de reunión”.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013059, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0015735

Una vez verificado el seguimiento y las evidencias gestionadas por el
proceso de
Gestión Jurídica en el aplicativo Isolución, respecto al hallazgo 281, se
evidenció que la gestión fue
cumplida con acciones preventivas, sin embargo, dado que no se
observó la ejecución de actividades
de tipo correctivo, se procedió a verificar con la Oficina de Control Interno
Disciplinario del
Ministerio del Deporte si existe algún proceso generado conforme a la
debilidad identificada por la

AF-H9-25 2025

Hallazgo 9. Mantenimiento Cancha El Cauchal. Conv. 1259-
2021. San Benito de Abad, Sucre. Se evidenció falta de
mantenimiento preventivo y recurrente por parte del ente
ejecutor. Reflejando inobservancia de principios que rigen
la función administrativa, como debilidad en el seguimiento 
y cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento,
responsabilidad que recae en la entidad Territ.

Solicitar al ente territorial la elaboración del Plan de 
Mantenimiento para el escenario deportivo 

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Oficio dirigido al ente 
territorial 1/08/2025 30/11/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013351, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0014753

Una vez evaluadas las actividades, se concluye que la Entidad adelantó
acciones de
seguimiento y gestión orientadas a requerir al ente territorial el
cumplimiento de sus obligaciones de
mantenimiento del escenario deportivo y a promover la adopción de
medidas para garantizar su
adecuada operatividad, incluyendo el suministro de energía eléctrica. Las
actuaciones desarrolladas
permitieron atender las debilidades identificadas relacionadas con el
mantenimiento preventivo y

AF-H9-25 2025

Hallazgo 9. Mantenimiento Cancha El Cauchal. Conv. 1259-
2021. San Benito de Abad, Sucre. Se evidenció falta de
mantenimiento preventivo y recurrente por parte del ente
ejecutor. Reflejando inobservancia de principios que rigen
la función administrativa, como debilidad en el seguimiento 
y cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento,
responsabilidad que recae en la entidad Territ.

Anexar al expediente el Plan de Mantenimiento a ejecutar
por parte del Ente Territorial

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Plan de Mantenimiento 1/08/2025 30/11/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013351, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0014753

Una vez evaluadas las actividades, se concluye que la Entidad adelantó
acciones de
seguimiento y gestión orientadas a requerir al ente territorial el
cumplimiento de sus obligaciones de
mantenimiento del escenario deportivo y a promover la adopción de
medidas para garantizar su
adecuada operatividad, incluyendo el suministro de energía eléctrica. Las
actuaciones desarrolladas
permitieron atender las debilidades identificadas relacionadas con el
mantenimiento preventivo y

AF-H9-25 2025

Hallazgo 9. Mantenimiento Cancha El Cauchal. Conv. 1259-
2021. San Benito de Abad, Sucre. Se evidenció falta de
mantenimiento preventivo y recurrente por parte del ente
ejecutor. Reflejando inobservancia de principios que rigen
la función administrativa, como debilidad en el seguimiento 
y cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento,
responsabilidad que recae en la entidad Territ.

Solicitar al ente territorial se ejecute las actividades
necesarias para garantizar el suministro continuo de
energía eléctrica en el escenario deportivo

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Oficio dirigido al ente 
territorial 1/08/2025 30/11/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013351, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0014753

Una vez evaluadas las actividades, se concluye que la Entidad adelantó
acciones de
seguimiento y gestión orientadas a requerir al ente territorial el
cumplimiento de sus obligaciones de
mantenimiento del escenario deportivo y a promover la adopción de
medidas para garantizar su
adecuada operatividad, incluyendo el suministro de energía eléctrica. Las
actuaciones desarrolladas
permitieron atender las debilidades identificadas relacionadas con el
mantenimiento preventivo y

AF-H9-25 2025

Hallazgo 9. Mantenimiento Cancha El Cauchal. Conv. 1259-
2021. San Benito de Abad, Sucre. Se evidenció falta de
mantenimiento preventivo y recurrente por parte del ente
ejecutor. Reflejando inobservancia de principios que rigen
la función administrativa, como debilidad en el seguimiento 
y cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento,
responsabilidad que recae en la entidad Territ.

Informe por parte del ente ejecutor en el cual se evidencie
el suministro continuo de energía eléctrica en el escenario 
deportivo.

Dirección de Recursos y 
Herramientas del 

Sistema Nacional y el 
Grupo interno de trabajo

Infraestructura

Informe de sumistro de 
energia electrica 1/08/2025 30/11/2025

Una vez verificado el contenido en el aplicativo Isolución, se observó la ejecución de cuatro
(4) actividades, la cual presenta el registro de cuatro (4) seguimientos y cinco (5) soportes.Conforme a la actividad las evidencias 
allegadas (archivos PDF correspondientes a
actas de capacitación, publicaciones en SECOP, memorandos, solicitudes y soportes de cierre)
permiten constatar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco del hallazgo.

En respuesta al memorando No. 2025IE0013351, relacionado con la solicitud del cierre de los hallazgos en el
sistema Isolución, se da respuesta de cierre según Radicado No.2025IE0014753

Una vez evaluadas las actividades, se concluye que la Entidad adelantó
acciones de
seguimiento y gestión orientadas a requerir al ente territorial el
cumplimiento de sus obligaciones de
mantenimiento del escenario deportivo y a promover la adopción de
medidas para garantizar su
adecuada operatividad, incluyendo el suministro de energía eléctrica. Las
actuaciones desarrolladas
permitieron atender las debilidades identificadas relacionadas con el
mantenimiento preventivo y
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Tipo Modalidad 53 M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO

Formulario 400 F14.1: PLANES DE 
MEJORAMIENTO - ENTIDADES

Moneda Informe 1
Entidad 409
Fecha 2025/12/31

Periodicidad 6 SEMESTRAL

[1]
4 8 12 16 20 24 28 31 32 36 40 44 48

MODALIDAD DE REGISTRO CÓDIGO HALLAZGO DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES / UNIDAD DE MEDIDA ACTIVIDADES / CANTIDADES UNIDAD DE 
MEDIDA

ACTIVIDADES / FECHA DE 
INICIO

ACTIVIDADES / FECHA DE 
TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / PLAZO EN SEMANAS ACTIVIDADES / AVANCE FÍSICO DE 
EJECUCIÓN

OBSERVACIONES

1 FILA_1 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-19

H-19. Mantenimiento de la Infraestructura Deportiva (D): Convenio N°
843/2013 - Contrato de Obra N° 15/2014: “Adecuación y Reconstrucción del
Polideportivo Villa Olímpica del municipio de Sabanalarga - Departamento
del Atlántico-”, se evidencio falta de Mantenimiento a la Infraestructura
deportiva.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

2. Redactar y radicar un oficio a los entes territoriales
requiriendo un debido mantenimiento de las obras y el
seguimiento al amparo de estabilidad de las obras
financiadas por el Ministerio

2. Oficio de mantenimiento dirigido a los
Entes Territoriales.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

2 FILA_2 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-29

H-29. Revisado el Portal SECOP, se evidenció que las administraciones
Municipales de Córdoba, El Guamo, Magangué, Margarita, San Estanislao,
San Ferdo, San Juan Nepomuceno, Soplaviento, Turbaco, Villanueva, Inder
Cartagena y la Gob. Bolívar solo realizaron la publicación del proceso en
algunos documentos quedando pendientes de publicar algunas etapas
especialmente la post contractual.

Lo anterior por debilidades en el seguimiento y control realizado a los procesos
contractuales y lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Dec 1082/2015, que
establece que todos los documentos del proceso contractual deben ser
publicados.

Fortalecimiento de la política de transparencia y acceso a la
información para la suscripción de contratos y convenios.

2. Realizar las publicaciones pendientes en el SECOP.
2. Nunero de convenios cumpliendo con la
publicación de la documentación en el
SECOP. 

13 2019/11/01 2026/06/30 347 11

Mediante Radicado No 2025IE0010163 la OCI emite concepto no favorable de cierre, ya que en
la verificacion no se evidencio las actas de liquidación en la plataforma Secop1 de los
convenios 1321-2017 y 1395-2017. Con Radicado 2025IE0014624 el proceso solicita
ampliación del plazo de ejecución, el cual se presentó y aprobó en Comité de Control Interno
(CICCI) del 19/12/2025.

3 FILA_3 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-88

H-88. Publicación en el SECOP, contrato de interventoría N° 210/2018.
Condoto: Se debe tener en cuenta la Circular N° 1/2013, suscrita por
Colombia Compra Eficiente. Se observa que COLDEPORTES omitió la
publicación del contrato de interventoría N° 210/2018, ya que no publicó en
el  SECOP, ninguno de los documentos del proceso de contratación.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

2. Realizar las publicaciones pendientes.
2. Número de actividades de la gestión
documental contractual

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

4 FILA_4 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-92

H-92. Reintegro recursos no ejecutados. Se observó que el Conv N°
427/2015, fue suscrito por $3.769.198.781, cifra esta que fue girada en su
totalidad a la cuenta N° 578-542482 del Banco Bogotá y la Gob. del Chocó
suscribió contratos para la ejecución del convenio por $3.768.720.637,
presentándose una diferencia de $478.144 que no han sido reintegrados a la
Dirección del Tesoro Nacional.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Redactar y radicar Oficio requiriendo el reintegro de
los rendimientos financieros, con copia a la Contraloría
General de la República.

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

5 FILA_5 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-134

H-134. Cantidades de obra del contrato N° 205-2013 - La Calera (D, F). La
CGR, en compañía de un funcionario de la Secretaría de Obras del Mpio
realizó verificación de las cantidades ejecutadas por el contratista, se
evidenciaron diferencias que se traducen en obra no ejecutada, pero si
cancelada al contratista de obra: por valor de $41,513,449,58

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

6 FILA_6 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-143

H-143. Ejecución Contrato Obra N° 123 de 2018 derivado Convenio
Interadministrativo 977 de 2017 - Municipio de Tocaima (D). La CGR realizó
visita fiscal al Mpio de Tocaima el 23/04/2019, donde se evidenció que en el
sitio donde se desarrollará la obra no ha habido intervención y el contrato se
encontraba suspendido hace 11 meses. Conv. suscrito el 3/11/2017, por
$1.729.160.755.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

2. Modificación del clausulado para establecer el
responsable del recibo de la infraestructura construida.

2. Número de modificaciones a las minutas
de convenios y contratos.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

7 FILA_7 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-150

H-150. Liquidación de Conv (F,D) El plazo de 30 meses para liquidar el
convenio feneció el día 20/09/2018, sin que se hubiese realizado la
liquidación administrativa o judicial, como bien lo reconoció COLDEPORTES
en la comunic. 2018EE0021754. En cumplimiento de la obligación que le
asiste a la Entidad se determinó saldo a favor de COLDEPORTES por
$66.264.003,45 Conv 674/2014.

La anterior situación denota deficiencias en el control, supervisión y liquidación
de convenios, que generaron la pérdida de competencia de Coldeportes para
realizar la liquidación, por cuanto han transcurrido a la fecha más de 30 meses

Fortalecimiento de la actividad contractual en la etapa de
liquidación.

3. Realizar la liquidaciones pendientes de convenios
interadministrativos generando un plan de contingencia.

3. Numero de convenios, liquidados
conforme lo establece la normatividad
vigente.

1 2019/11/01 2026/06/30 347 0 Con Radicado 2025IE0014624 el proceso solicita ampliación del plazo de ejecución, el cual se
presentó y aprobó en Comité de Control Interno (CICCI) del 19/12/2025.

8 FILA_8 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-165

H-165. Incumplimiento de los deberes contractuales derivados de la
suscripción del convenio 337 del 26/06/2014 (D): Se liquidó unilateralmente
el Convenio mediante Resol 1752/2017. De conformidad con lo indicado, se
tiene que, los inconvenientes judiciales que se han presentado por
desconocimiento de la norma por parte de los supervisores tanto de
convenio como de contrato.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

2. Adelantar las actuaciones correspondientes para la
recuperación de la cartera dentro del proceso de cobro
coactivo.  

2.  Expedición del mandamiento de pago. 1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

9 FILA_9 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-168

H-168. Estructura metálica en placas de concreto (D,F): Conv. San Pablo
669/2014, Construcción Polideportivo Vereda El Mesón. Si bien en términos
generales la estructura metálica y cubierta están ancladas en sus
columnas de concreto correspondientes, las uniones soldadas entre
estructura metálica y platina de la columna de concreto, no son uniformes,
la geometría es diferente.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

10 FILA_10 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-169

H-169. Estabilidad del estadio Mpal (D,F). Se concluye que la estructura
norte de las graderías presenta asentamientos por encima de los límites
establecidos por la norma colombiana de construcciones sismorresistentes
además que se evidencia el colapso de elementos no estructurales y se ha
contabilizado en acta final obras no ejecutadas; y por ello se eleva a faltante 
$154.834.702.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

11 FILA_11 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-170

H-170. Pagos a la seguridad social en salud y pensión. (D-OI). En la revisión
efectuada a los contratos de obra derivados de los convenios suscritos con
los <municipios de Chinácota, Pamplonita, Puerto Santander, y Gramalote,
se evidencio el pago de los apostes al SGSSS por debajo de lo ordenado en
la normatividad vigente.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

12 FILA_12 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-185

H-185. Gradería Cancha Gaitán mpio de Quimbaya Contr. 004-2018-Conv.
1331-2017 (D). En la visita de obra se evidenciaron deficiencias
constructivas y defectos estructurales y de calidad en la estructura de
concreto de las graderías del escenario, hormigueros, falta de
recubrimiento mínimo en concreto vigas de la gradería e incorrecta
conformación del confinamiento de vigas y columnas.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

2. Revisión y ajuste a las obligaciones de la supervisión
de los convenios interadministrativos.

2. Número de ajustes a las funciones de
supervisión e interventoría.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

13 FILA_13 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-203

H- 203. Saldo cta. bancaria Conv. 726/2014, Barrancabermeja-Stander (A):
El mpio abrió la cta. bancaria, Coldeportes desembolso a dicha cta. para los
contrs. 1719-15 obra y 1724-15 intervent. y cuya ejecución financiera generó
un saldo a favor de del mpio. De dicho saldo le corresponde a Coldeportes
$41.963.930,86. Se evidencia un valor mayor $77.248.318,79 en el saldo de
la Cta. Banc.

Deficiencias en los mecanismos de control interno, en lo relacionado con la
conciliación de cifras y la organización interna funcional del ente territorial en la
comunicación entre las áreas de Presupuesto, Tesorería, Contabilidad y
dependencias de la Administración Central, así como la Supervisión por parte de
Coldeportes, 

Fortalecimiento soporte de la gestión financiera del convenio

1. Modificación minuta del convenio interadministrativo
en la cláusula de desembolsos generando una
condición adicional para el último desembolso el cual
no podrá ser mayor al saldo que reporte la liquidación
del contrato de obra.

1. Número de modificaciones a las minutas
de convenios y contratos.

1 2019/11/01 2026/06/30 347 0 Con Radicado 2025IE0014624 el proceso solicita ampliación del plazo de ejecución, el cual se
presentó y aprobó en Comité de Control Interno (CICCI) del 19/12/2025.

14 FILA_14 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-226

H-226. Publicidad y registro en el Sistema Electrónico de
Contratación Pública – SECOP. (D). Los municipio de Lérida, Alvarado,
Ibagué, Líbano, y Purificación suscribieron convenios con Coldeportes,
verificada la información de los Contratos derivados se evidencia que no se
realizo la publicación de toda la documentación requerida y alguna se
publico de forma extemporánea.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

15 FILA_15 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-230

H-230. Public. y registro en SECOP (D). Los mpios Dolores, Prado, Ataco,
Anzoátegui, Casabianca, Coello, Coyaima, Cunday, El Espinal, El Guamo,
Herveo, Murillo, Palocabildo, Rovira, Saldaña, San Antonio, San Luis,
Venadillo, suscribieron conv. con Coldeportes, verificada la inf. de los Contr.
deriv. se evidencia que no se publicó toda la documentación requerida y
alguna forma extemp.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

16 FILA_16 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-240

H-240. Estado de la obra. Conv. Interadmin. 1233/2017. Contr. 109/2018
Construc. Cancha de microfútbol en grama sintética, Barrio Alemán. El Mpio
de Lérida Tolima, Se presentan inconsistencias: La grama sintética
instalada, recibida formalmente presenta levantamiento en algunos sitios,
carpintería metálica en oxidación. Se observa acabado irregular en los
costados de las escaleras.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

3. Revisión y ajuste a las obligaciones de las
interventorías externas en materia legal y seguimiento
legal de los contratos de obra derivados del convenio
interadministrativo

3. Número de ajustes a las funciones de
supervisión e interventoría.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

17 FILA_17 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-254

H-254. Impermeabilización coliseo Oscar Figueroa Cartago–Indervalle (D,F).
En visita técnica realizada por la CGR a las obras del conv. 768/2016, contr.
derivado 851/2017, se observó la construcción de una cuneta en concreto
que no tiene la capacidad de evacuación suficiente, generando inundación.
Se evidenció que las cubiertas en concreto presentan inconvenientes en el
repello.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

2. Requerimiento formal a Fondecun para que informe
las actuaciones realizadas por las interventorías
derivadas sobre el tema objeto de hallazgo.

2. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

18 FILA_18 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-255

H-255. Instalación domo cubierta tarima plazuela-Mpio Alcalá (D,F): En
visita realizada por la CGR a las obras del conv. 692/2014, cont. derivado
CO201504002/2015 y en revisión del acta final del 28/12/2015, se evidenció
el pago del ítem NP19 "construc. domo (cubierta escalera)", el cual no se
instaló de manera completa dejando un sector de las escaleras al
descubierto, 

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

19 FILA_19 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-257

H-257. Fisuras gradería estadio mpal de Caicedonia. (D,F): En visita técnica
realizada el 10/05/2019, por la CGR, a las obras del conv. 1048/2017, cont.
derivado 64/2018, por $271.148.851, verificando el acta final de fecha
24/06/2019, se evidencia que la actividad "repello en la gradería" presenta
problemas por fisuramiento en las huellas y contrahuellas. Detrimento por
$34.537.048.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

1. Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas

1. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

20 FILA_20 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-257

H-257. Fisuras gradería estadio mpal de Caicedonia. (D,F): En visita técnica
realizada el 10/05/2019, por la CGR, a las obras del conv. 1048/2017, cont.
derivado 64/2018, por $271.148.851, verificando el acta final de fecha
24/06/2019, se evidencia que la actividad "repello en la gradería" presenta
problemas por fisuramiento en las huellas y contrahuellas. Detrimento por
$34.537.048.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

2. Requerimiento formal a Fondecun para que informe
las actuaciones realizadas por las interventorías
derivadas sobre el tema objeto de hallazgo.

2. Número de requerimientos dirigidos a los
entes territoriales, y otras entidades.

1 2019/11/01 2026/02/15 328 0

Con Radicado No. 2025IE0008224 la Direccion de recursos y Herramientas del SND solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección con el fin de asesorar y acompañar
al proceso en el cierre hallazgos.

21 FILA_21 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-02-JN

H-2. Liquidación Conv. Inter.(A). Revisados los conv.Nº 19, 20, 21, 22, 154,
271, 272 y 273/19, para obras XXI Juegos Nacionales y V Paralímpicos
Bolívar 2019, derivados del Conv. Inter. Marco Nº 15-19, suscritos entre
Coldeportes (Mindeporte) y el Depto de Bolívar, a la fecha no se han
liquidado y las obras ya fueron ejecutadas y entregadas. Hay mora en los
últimos giros al Depto.

Esta situación se da por debilidades de control interno de Mindeporte y de la
Gobernación para dar cumplimiento a los estipulados contractuales de los
últimos giros, a las acciones que por ley tiene cuando se presentan causas no
justificadas en las liquidaciones. Por desacatamiento y no consumación de las
estipulaciones contractuales y de las normas generales de la contratación
Estatal.

Fortalecimiento de la labor de supervisión del Ministerio del Deporte.
Generación, aprobación e implementación de
procedimiento para la liquidación de convenios y
contratos de la DRHSND.

Número de procedimientos elaborados e
implementados.

1 2021/01/15 2026/06/30 284 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

22 FILA_22 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-02-JN

H-2. Liquidación Conv. Inter.(A). Revisados los conv.Nº 19, 20, 21, 22, 154,
271, 272 y 273/19, para obras XXI Juegos Nacionales y V Paralímpicos
Bolívar 2019, derivados del Conv. Inter. Marco Nº 15-19, suscritos entre
Coldeportes (Mindeporte) y el Depto de Bolívar, a la fecha no se han
liquidado y las obras ya fueron ejecutadas y entregadas. Hay mora en los
últimos giros al Depto.

Esta situación se da por debilidades de control interno de Mindeporte y de la
Gobernación para dar cumplimiento a los estipulados contractuales de los
últimos giros, a las acciones que por ley tiene cuando se presentan causas no
justificadas en las liquidaciones. Por desacatamiento y no consumación de las
estipulaciones contractuales y de las normas generales de la contratación
Estatal.

Fortalecimiento del proceso Adquisición de Bienes y Servicios de la
Secretaria General.

Realizar seguimiento a las liquidaciones pendientes de
convenios interadministrativos generación de plan de
contingencia. (Responsabilidad GIT Contratación).

Número de Informes de seguimiento
realizados a la liquidación de convenios

2 2021/01/15 2026/06/30 284 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.
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23 FILA_23 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-03-JN

H-3. Liquidación Conv. Inter. Revisados los conv.Nº 19, 20, 21, 22, 154, 271,
272 y 273/19, para obras XXI Juegos Nacionales y V Paralímpicos Bolívar
2019, derivados del Conv. Inter. Marco Nº 15-19, suscritos entre
Coldeportes (Mindeporte) y el Depto de Bolívar, El Depto a la fecha, no ha
liquidado las obras ejecutadas y entregadas. Existe mora injustificada en
pagos a los contratistas.

Esta situación se da por debilidades de control interno de la Gobernación y
Mindeporte para dar cumplimiento a los estipulados contractuales de los últimos
giros, a las acciones que por ley tiene cuando se presentan causas no justificadas 
en las liquidaciones. Por desacatamiento y no consumación de las estipulaciones 
contractuales y de las normas generales de la contratación Estatal.

Fortalecimiento de los procesos y procedimientos de la DRHSND
Generación, aprobación e implementación de
procedimiento para la liquidación de convenios y
contratos de la DRHSND.

Número de procedimientos elaborados e
implementados.

1 2021/01/15 2026/06/30 284 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

24 FILA_24 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-03-JN

H-3. Liquidación Conv. Inter. Revisados los conv.Nº 19, 20, 21, 22, 154, 271,
272 y 273/19, para obras XXI Juegos Nacionales y V Paralímpicos Bolívar
2019, derivados del Conv. Inter. Marco Nº 15-19, suscritos entre
Coldeportes (Mindeporte) y el Depto de Bolívar, El Depto a la fecha, no ha
liquidado las obras ejecutadas y entregadas. Existe mora injustificada en
pagos a los contratistas.

Esta situación se da por debilidades de control interno de la Gobernación y
Mindeporte para dar cumplimiento a los estipulados contractuales de los últimos
giros, a las acciones que por ley tiene cuando se presentan causas no justificadas 
en las liquidaciones. Por desacatamiento y no consumación de las estipulaciones 
contractuales y de las normas generales de la contratación Estatal.

Fortalecimiento del proceso Adquisición de Bienes y Servicios de la
Secretaria General.

Realizar seguimiento a las liquidaciones pendientes de
convenios interadministrativos generación de plan de
contingencia. (Responsabilidad GIT Contratación).

Número de Informes de seguimiento
realizados a la liquidación de convenios

2 2021/01/15 2026/06/30 284 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

25 FILA_25 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-04-JN

H-4. Rend. financieros y reintegros al Tesoro Nacional, conv. para XXI Juegos
Nac. y V Paranac. (D, IP).
1. Conv.22, 19, 154 y 272-19: Se evidenció la existencia de saldos en las
cuentas bancarias, que no corresponden a la diferencia entre lo girado por
el Ministerio y lo pagado por el Depto, no existen conciliaciones bancarias,
no se registraron todos los pagos realizados a contratistas

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Presentar las actas de liquidación de los convenios
interadministrativos, indicando el punto de los
reintegros al Tesoro Nacional

Numero de Actas de liquidación de
convenios interadministrativos Juegos
nacionales legalizadas.

1 2021/01/15 2026/02/15 265 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado 2 mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

26 FILA_26 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H2-22

H-2. Doc. Contractuales Plataforma SECOP (D). Ausencia de soportes
documentales en SECOP, que dan cuenta de la ejecución de los contratos
y/o convenios celebrados por Mindeporte, situación contraria a lo indicado
en los Dec. 1081 y 1082 de 2015. Revisada la información suministrada por
Mindeporte, se evidencia ausencia de documentación en la etapa de
ejecución publicado en SECOP.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Capacitar a los supervisores y apoyos a la Supervisión
en manejo de plataforma SECOP.

Número de capacitaciones realizadas. 2 2023/01/01 2026/02/15 163 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

27 FILA_27 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H2-22

H-2. Doc. Contractuales Plataforma SECOP (D). Ausencia de soportes
documentales en SECOP, que dan cuenta de la ejecución de los contratos
y/o convenios celebrados por Mindeporte, situación contraria a lo indicado
en los Dec. 1081 y 1082 de 2015. Revisada la información suministrada por
Mindeporte, se evidencia ausencia de documentación en la etapa de
ejecución publicado en SECOP.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Emitir y Socializar una circular, reiterando las
obligaciones de los supervisores en cuanto a la
publicación de la información correspondiente a la
ejecución en la plataforma SECOP y recordando los
términos establecidos por la ley para la publicación de
los documentos contractuales

Número de circulares emitidas y
socializadas.

1 2023/01/01 2026/02/15 163 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

28 FILA_28 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H2-22

H-2. Doc. Contractuales Plataforma SECOP (D). Ausencia de soportes
documentales en SECOP, que dan cuenta de la ejecución de los contratos
y/o convenios celebrados por Mindeporte, situación contraria a lo indicado
en los Dec. 1081 y 1082 de 2015. Revisada la información suministrada por
Mindeporte, se evidencia ausencia de documentación en la etapa de
ejecución publicado en SECOP.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Vincular profesionales integrales que permitan la
publicación oportuna y completa de la Información
contractual en el SECOP I y II.

Número de profesionales administrativos
vinculados para realizar cargue del SECOP I y
II

10 2023/01/01 2026/02/15 163 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

29 FILA_29 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H2-22

H-2. Doc. Contractuales Plataforma SECOP (D). Ausencia de soportes
documentales en SECOP, que dan cuenta de la ejecución de los contratos
y/o convenios celebrados por Mindeporte, situación contraria a lo indicado
en los Dec. 1081 y 1082 de 2015. Revisada la información suministrada por
Mindeporte, se evidencia ausencia de documentación en la etapa de
ejecución publicado en SECOP.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Realizar mesas de trabajo para el diseño y ejecución de
la estrategia generando las actas respectivas.

Número de mesas de trabajo programadas y
ejecutadas.

3 2023/01/01 2026/02/15 163 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

30 FILA_30 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H4-22

H-4 Pérdida de competencia para liquidación de contratos (D). Se evidenció
que 24 contratos que no han sido liquidados de acuerdo con lo establecido
en el art. 11 de la Ley 1150 de 2011, presentándose perdida de competencia
por parte de Mindeporte para liquidarlos. En la información entregada, se
observaron 96 contratos Vig. del 2012 al 2018, con “Perdida de
competencia para liquidar”.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Fortalecer la labor de los supervisores orientada a
resolver las inquietudes presentadas al momento de
realizar la publicación de la ejecución de procesos en la
plataforma SECOP.

Número de Capacitaciones realizadas. 2 2023/01/01 2026/02/15 163 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

31 FILA_31 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H4-22

H-4 Pérdida de competencia para liquidación de contratos (D). Se evidenció
que 24 contratos que no han sido liquidados de acuerdo con lo establecido
en el art. 11 de la Ley 1150 de 2011, presentándose perdida de competencia
por parte de Mindeporte para liquidarlos. En la información entregada, se
observaron 96 contratos Vig. del 2012 al 2018, con “Perdida de
competencia para liquidar”.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Generar Control para el seguimiento de los procesos a
liquidar dentro del aplicativo ArcGIS.

Número de Módulos programados. 1 2023/01/01 2026/02/15 163 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

32 FILA_32 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-2-2022

H-2.Valores pagados en contrato interadministrativo 381 de 2017 vs.
ejecución de obra (D - F). Se evidencia en la documentación y los
respectivos soportes, mayores valores pagados en 22 escenarios deportivos
por INDEPORTES a VIVA, a los realmente ejecutados en los contratos de
obra de los diferentes proveedores contratados por VIVA, en un valor de
$3.985.918.023.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor
de supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Memorandos de asignación de apoyos a
supervisión de los contratos de interventoría. 1 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

33 FILA_33 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-2-2022

H-2.Valores pagados en contrato interadministrativo 381 de 2017 vs.
ejecución de obra (D - F). Se evidencia en la documentación y los
respectivos soportes, mayores valores pagados en 22 escenarios deportivos
por INDEPORTES a VIVA, a los realmente ejecutados en los contratos de
obra de los diferentes proveedores contratados por VIVA, en un valor de
$3.985.918.023.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los
contratos

Registro de asistencia y Grabación de
capacitación

2 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

34 FILA_34 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-2-2022

H-2.Valores pagados en contrato interadministrativo 381 de 2017 vs.
ejecución de obra (D - F). Se evidencia en la documentación y los
respectivos soportes, mayores valores pagados en 22 escenarios deportivos
por INDEPORTES a VIVA, a los realmente ejecutados en los contratos de
obra de los diferentes proveedores contratados por VIVA, en un valor de
$3.985.918.023.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor
de supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Memorandos de asignación de apoyos a
supervisión de los contratos de interventoría. 1 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

35 FILA_35 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-3-2022

H-3. Actividades de seguimiento, supervisión e interventoría (A - D).
Múltiples inconsistencias documentales, contractuales y financieras en
cada uno de los documentos presentados por las entidades, bajo un mismo
objeto contractual.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los
contratos

Registro de asistencia y Grabación de
capacitación.

2 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

36 FILA_36 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-3-2022

H-3. Actividades de seguimiento, supervisión e interventoría (A - D).
Múltiples inconsistencias documentales, contractuales y financieras en
cada uno de los documentos presentados por las entidades, bajo un mismo
objeto contractual.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Realizar las gestiones jurídicas para determinar el
incumplimiento y gestión de reintegro de recursos por
medio de informes sobre el posible incumplimiento de
las obligaciones por parte del Ente Ejecutor.

Número de informes realizados. 1 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

37 FILA_37 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-3-2022

H-3. Actividades de seguimiento, supervisión e interventoría (A - D).
Múltiples inconsistencias documentales, contractuales y financieras en
cada uno de los documentos presentados por las entidades, bajo un mismo
objeto contractual.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor
indicando los lineamientos y plazo para la realización.

Número de oficios generados. 2 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

38 FILA_38 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-3-2022

H-3. Actividades de seguimiento, supervisión e interventoría (A - D).
Múltiples inconsistencias documentales, contractuales y financieras en
cada uno de los documentos presentados por las entidades, bajo un mismo
objeto contractual.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor
de supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Porcentaje de Memorandos de asignación de
apoyos a supervisión de los contratos de
interventoría.

100 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

39 FILA_39 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-5-2022

H-5. Sistemas de información, documentación y archivo (A-D-OI). En los
municipios de Nechí, Entrerríos y Angelópolis, no reposan los manuales de
mantenimiento ni el acta de reunión de socialización de los manuales, el
acta de entrega del escenario deportivo a los alcaldes y las secretarias
responsables.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas.

Oficio realizando el traslado del hallazgo y
respuesta del ente territorial. 

1 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

40 FILA_40 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-5-2022

H-5. Sistemas de información, documentación y archivo (A-D-OI). En los
municipios de Nechí, Entrerríos y Angelópolis, no reposan los manuales de
mantenimiento ni el acta de reunión de socialización de los manuales, el
acta de entrega del escenario deportivo a los alcaldes y las secretarias
responsables.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Realizar visitas técnicas con una periodicidad
semestral, a los proyectos financiados por el Ministerio
con el fin de verificar si se están generando los
mantenimientos respectivos.

Informes realizados. 2 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

41 FILA_41 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-6-2022

H-6. Obras ejecutadas COI-980-2017 municipio de Guadalupe(A-D-F). En
evaluación documental realizada a los aspectos técnicos, jurídicos,
financieros, ambientales, administrativos, se establece que a la fecha la
obra no se encuentra en funcionamiento y no es posible garantizar la
calidad y estabilidad de las ejecuciones; es decir, no se cumplió con el
objetivo para el cual fue destinado.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Realizar el seguimiento conforme a las actuaciones
jurídicas que se vienen realizando y gestionar el
reintegro de recursos, dejando un reporte del estado de
las acciones.

Reportes de seguimiento realizados. 10 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

42 FILA_42 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-6-2022

H-6. Obras ejecutadas COI-980-2017 municipio de Guadalupe(A-D-F). En
evaluación documental realizada a los aspectos técnicos, jurídicos,
financieros, ambientales, administrativos, se establece que a la fecha la
obra no se encuentra en funcionamiento y no es posible garantizar la
calidad y estabilidad de las ejecuciones; es decir, no se cumplió con el
objetivo para el cual fue destinado.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Solicitar reintegro de recursos al Ente Ejecutor
indicando los lineamientos y plazo para la realización
de los mismos.

Requerimientos radicados al Ente Ejecutor. 2 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

43 FILA_43 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-6-2022

H-6. Obras ejecutadas COI-980-2017 municipio de Guadalupe(A-D-F). En
evaluación documental realizada a los aspectos técnicos, jurídicos,
financieros, ambientales, administrativos, se establece que a la fecha la
obra no se encuentra en funcionamiento y no es posible garantizar la
calidad y estabilidad de las ejecuciones; es decir, no se cumplió con el
objetivo para el cual fue destinado.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Brindar capacitaciones periódicas a los supervisores y
apoyos con respecto al seguimiento y supervisión de los
contratos.

Registro de asistencia y Grabación de
capacitación.

2 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.
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44 FILA_44 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-6-2022

H-6. Obras ejecutadas COI-980-2017 municipio de Guadalupe(A-D-F). En
evaluación documental realizada a los aspectos técnicos, jurídicos,
financieros, ambientales, administrativos, se establece que a la fecha la
obra no se encuentra en funcionamiento y no es posible garantizar la
calidad y estabilidad de las ejecuciones; es decir, no se cumplió con el
objetivo para el cual fue destinado.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Conformar un equipo de trabajo que fortalezca la labor
de supervisión en los componentes técnicos, jurídicos y
financieros de los contratos de interventoría.

Porcentaje de Memorandos de asignación de
apoyos a la supervisión de los contratos de
interventoría.

100 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

45 FILA_45 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-7-2022

H-7. Deterioro y funcionamiento de equipos en el escenario deportivo 20 de
enero del municipio de Nechí (A-D). Se evidencia deterioro, no
funcionamiento, daño y perdida de elementos entregados y que hoy para la
comunidad no presta un servicio o lo hace de manera parcial.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas.

Oficio realizando el traslado del hallazgo y
respuesta del ente territorial. 

1 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

46 FILA_46 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-7-2022

H-7. Deterioro y funcionamiento de equipos en el escenario deportivo 20 de
enero del municipio de Nechí (A-D). Se evidencia deterioro, no
funcionamiento, daño y perdida de elementos entregados y que hoy para la
comunidad no presta un servicio o lo hace de manera parcial.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Emitir circular por parte del Ministerio del Deporte, con
los lineamientos en materia de mantenimiento de
escenarios deportivos y radicada a los Entes Ejecutores.

Circular enviada a entes terrritoriales. 1 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

47 FILA_47 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-7-2022

H-7. Deterioro y funcionamiento de equipos en el escenario deportivo 20 de
enero del municipio de Nechí (A-D). Se evidencia deterioro, no
funcionamiento, daño y perdida de elementos entregados y que hoy para la
comunidad no presta un servicio o lo hace de manera parcial.

Esta situación se da por las debilidades de control interno del Ministerio del
Deporte y de la Dirección de Contratación, por no dar cumplimiento tanto a las
estipulaciones contractuales, como de las normas generales de la contratación
Estatal, y de reportes y veracidad de la información contractual.

Dar Continuidad al plan de capacitación dirigido a los supervisores
para aclarar inquietudes que se puedan presentar durante la
liquidación del contrato

Realizar visitas técnicas con una periodicidad
semestral, a los proyectos financiados por el Ministerio
con el fin de verificar si se están generando los
mantenimientos respectivos.

Informes realizados. 2 2022/07/18 2026/02/15 187 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

48 FILA_48 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-28-2023

HALLAZGO N° 28. Obras físicas sin iniciar por ajustes requeridos en diseños
y recursos adicionales para cierre financiero del Convenio COID-1076-2021
y Contrato de obra 362 de 2021. Apartadó.(D) En desarrollo del convenio
1076-2021 y contrato de interventoría 3-1-102452-COI-1364-01, se realizó la
revisión de estudios y diseños realizándose varias observaciones a ser
subsanadas.

Las situaciones señaladas fueron causadas por deficiencias de gestión, control y
supervisión del municipio de Necoclí en cuanto a la etapa de estudios y diseños,
que garanticen la calidad y estabilidad del proyecto y de las obras a ejecutar; así
mismo, por debilidades en los principios de la contratación estatal, trasgrediendo
los de planeación y economía de la Ley 80 (art. 25, 1993).

Fortalecimiento en la estructuración de los proyectos de
infraestructura deportiva y recreativa 

1. Establecer dentro del procedimiento de revisión de
proyectos la conformación de equipo interdisicplinario
para la revisión de proyectos.

1. Procedimiento de revisión de proyectos
actualizado 

1 2023/08/15 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

49 FILA_49 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-4-2023

H-4 Saldos por utilizar de reservas constituidas al cierre de 2021, El hallazgo
se relaciona con debilidades de seguimiento y control de los supervisores de 
contratos y convenios, sobre la ejecución de las reservas presupuestales
constituidas al cierre de 2021.

Situación dada por falta Debilidades en la supervisión, teniendo en que la
reservas presupuestales presentaron saldos sin utilizar al cierre de 2022 que
fenecieron.

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

1. Modificar la figura de contratación de las
interventorias, las cuales serán contratadas
directamente por el ente ejecutor, lo que permitira
disminuir las reservas presupuestales

1. Estudio previo modificafo y /o ajustado 1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

50 FILA_50 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-4-2023

H-4 Saldos por utilizar de reservas constituidas al cierre de 2021, El hallazgo
se relaciona con debilidades de seguimiento y control de los supervisores de 
contratos y convenios, sobre la ejecución de las reservas presupuestales
constituidas al cierre de 2021.

Situación dada por falta Debilidades en la supervisión, teniendo en que la
reservas presupuestales presentaron saldos sin utilizar al cierre de 2022 que
fenecieron.

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

2. Modificar los estudios previos en la forma de
desembolso de 4 a 2 desembolsos permitiendo la
ejecución presupuestal del Ministerio en menor tiempo
posible.

2. Estudio previo modificafo y /o ajustado 1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

51 FILA_51 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-4-2023

H-4 Saldos por utilizar de reservas constituidas al cierre de 2021, El hallazgo
se relaciona con debilidades de seguimiento y control de los supervisores de 
contratos y convenios, sobre la ejecución de las reservas presupuestales
constituidas al cierre de 2021.

Situación dada por falta Debilidades en la supervisión, teniendo en que la
reservas presupuestales presentaron saldos sin utilizar al cierre de 2022 que
fenecieron.

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

3. Identificar los convenios y /o contratos que se
encuentra en reservas presupuestales con el fín de
identificar si se requieren modificar la forma de
desembolso. 

3. Reporte delos convenios y/o contratos a
ser modificados  

1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

52 FILA_52 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-5-2023

H-5 Convenio Interadministrativo No. 1259-2021 y contrato de obra No.
70678-OC-001-2022 Municipio San Benito de Abad (IP), incumplimiento de
la cláusula 8.1 del convenio interadministrativo No. 1259 de 2021,
correspondiente a las obligaciones a cargo del Ente Ejecutor, puntualmente
en el recibo y manejo de los recursos desembolsados por el Ministerio del
Deporte. 

Por que se evidenció que el municipio de San Benito de Abad giró al contratista
$584.825.065 sin haber suscrito acta de inicio y sin constituir contrato de fiducia.
Debido a la ausencia de respuesta por parte del Municipio, se procede a solicitar
inicio de indagación preliminar fiscal, para determinar inversión y manejo del
anticipo de los rendimientos financieros que se debieron causar

Fortalecimiento a la gestión financiera de los convenios
interadministrativos.

1. Solicitar al ente ejecutor Informe financiero del
convenio interadministrativo No 1259 de 2021 donde se
identifique la constitución de la Fiducia.
 

1. Informe financiero generado por el ente
ejecutor del contrato y/o convenio. 1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

53 FILA_53 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-5-2023

H-5 Convenio Interadministrativo No. 1259-2021 y contrato de obra No.
70678-OC-001-2022 Municipio San Benito de Abad (IP), incumplimiento de
la cláusula 8.1 del convenio interadministrativo No. 1259 de 2021,
correspondiente a las obligaciones a cargo del Ente Ejecutor, puntualmente
en el recibo y manejo de los recursos desembolsados por el Ministerio del
Deporte. 

Por que se evidenció que el municipio de San Benito de Abad giró al contratista
$584.825.065 sin haber suscrito acta de inicio y sin constituir contrato de fiducia.
Debido a la ausencia de respuesta por parte del Municipio, se procede a solicitar
inicio de indagación preliminar fiscal, para determinar inversión y manejo del
anticipo de los rendimientos financieros que se debieron causar

Fortalecimiento a la gestión financiera de los convenios
interadministrativos.

2. Remitir a las entidades ejecutoras de los contratos
y/o convenios un instructivo sobre el componente
financiero y el manejo de los recursos asignados por el
Ministerio. 

2. Instructuvo remitido a los entes
territoriales

1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

54 FILA_54 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2023

H-9 Traslado Oportuno de Rendimientos financieros a la Nación (D), se
detectaron debilidades en el ejercicio de la supervisión contractual,
relacionada con la exigencia del cumplimiento de la obligación relacionada
con el reintegro oportuno de los rendimientos financieros generados en
algunos convenios interadministrativos suscritos por el Ministerio. 

La situación se causó por la debilidad en la exigencia por parte de los
supervisores de los soportes de la información financiera durante la ejecución de
los convenios.

Fortalecimiento de la supervisión de los convenios respecto del
componente financiero.

1. Socializar a las entidades territoriales instructivo
referente a la supervisión de los componentes
financieros y el manejo de los recursos asignados por el
Ministerio.   

1. Comunicación Externa mediante Gesdoc
remitiendo instructivo 

1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

55 FILA_55 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2023

H-9 Traslado Oportuno de Rendimientos financieros a la Nación (D), se
detectaron debilidades en el ejercicio de la supervisión contractual,
relacionada con la exigencia del cumplimiento de la obligación relacionada
con el reintegro oportuno de los rendimientos financieros generados en
algunos convenios interadministrativos suscritos por el Ministerio. 

La situación se causó por la debilidad en la exigencia por parte de los
supervisores de los soportes de la información financiera durante la ejecución de
los convenios.

Fortalecimiento de la supervisión de los convenios respecto del
componente financiero.

2. Socializar circular conforme a la distribución de
actividades ha realizar por los apoyos a la supervisión
acorde al rol financieros, tecnico y juridico 

2. Memorando radicado en Gesdoc y
remitido a los apoyos financieros, Tecnicos y
Juridicos 

1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

56 FILA_56 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-11-2023

H-11 Contrato No. 1250 de 2020(D). Al analizar la ejecución del contrato de
consultoría No 1250-2020 objeto interventoría de Obra del Coliseo Mayor de
Ibagué, se evidenció que Mindeporte, realizó pagos por costos variables que
excedieron el porcentaje establecido en la forma de pago. evidenciado para
los pagos 7 y 8 de 2021 y 9 de 2022. Se argumenta ajuste posteriores para
normalizar

La situación se presentó por deficiencias de control y seguimiento de la
supervisión del contrato. 

Fortalecimiento al seguimiento y supervisión de las obligaciones
contractuales de la interventoría para la adecuada ejecucón del
convenio. 

1. Brindar capacitación a los supervisores y apoyos
correspondiente al componente financiero de los
contratos y/o convenios interadministrativos, generando 
una evluación que permita medir el impacto de la
capacitación

1. Capacitación dirigida a los supervisores y
apoyos con respecto a las actividades de
supervisión, con la respectiva evaluación 

1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

57 FILA_57 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-11-2023

H-11 Contrato No. 1250 de 2020(D). Al analizar la ejecución del contrato de
consultoría No 1250-2020 objeto interventoría de Obra del Coliseo Mayor de
Ibagué, se evidenció que Mindeporte, realizó pagos por costos variables que
excedieron el porcentaje establecido en la forma de pago. evidenciado para
los pagos 7 y 8 de 2021 y 9 de 2022. Se argumenta ajuste posteriores para
normalizar

La situación se presentó por deficiencias de control y seguimiento de la
supervisión del contrato. 

Fortalecimiento al seguimiento y supervisión de las obligaciones
contractuales de la interventoría para la adecuada ejecucón del
convenio. 

2. Designar a un profesional para el apoyo a la
supervisión en el componente financiero al contrato de
interventoría No 1250 de 2020

2. Memorando de asignación de apoyo
financiero al contrao de intervneotria No
1250 de 2020

1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

58 FILA_58 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-11-2023

H-11 Contrato No. 1250 de 2020(D). Al analizar la ejecución del contrato de
consultoría No 1250-2020 objeto interventoría de Obra del Coliseo Mayor de
Ibagué, se evidenció que Mindeporte, realizó pagos por costos variables que
excedieron el porcentaje establecido en la forma de pago. evidenciado para
los pagos 7 y 8 de 2021 y 9 de 2022. Se argumenta ajuste posteriores para
normalizar

La situación se presentó por deficiencias de control y seguimiento de la
supervisión del contrato. 

Fortalecimiento al seguimiento y supervisión de las obligaciones
contractuales de la interventoría para la adecuada ejecucón del
convenio. 

3. Socializar circular conforme a la distribución de
actividades ha realizar por los apoyos a la supervisión
acorde al rol financieros, tecnico y juridico 

2. Memorando radicado en Gesdoc y
remitido a los apoyos financieros, Tecnicos y
Juridicos 

1 2023/08/11 2026/02/15 131 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

59 FILA_59 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-24-2023

H-24-AC-FUSAGASUGA-MOSQUERA: Diferencias en precios unitarios del
contrato 1-2022 construcción Velódromo. Mpio Mosquera (D, F). 
En el presupuesto oficial del contrato 1-2022 se incluyeron precios unitarios
diferentes para actividades iguales, generando detrimento al patrimonio
público por $551.768.058. Actividades iguales constatadas a nivel de
especificaciones y análisis de precios.

Debilidad en el proceso de selección del contratista durante el desarrollo de la
licitación LP-001 2022 47, al aprobar un presupuesto con inconsistencias en los
precios unitarios del acero de refuerzo de 60.000 psi. Por debilidad en la labor de
supervisión al no advertir a la administración municipal sobre esta inconsistencia
y recibir y aprobar pagos para el contratista de obra.

Fortalecimiento soporte de la gestión legal del Convenio Suscrito.

Revisión y ajuste a las obligaciones en los convenios
interadministrativos mediante el cual exprese que
deberá notificar a MINDEPORTE cualquier modificación
y/o cambio que se realice al presupuesto inicial
pactado y/o a las especificaciones técnicas y/o
Licencia de Construcción entre otros.

Número de modificaciones realizadas. 1 2024/01/22 2026/02/15 108 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

60 FILA_60 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-24-2023

H-24-AC-FUSAGASUGA-MOSQUERA: Diferencias en precios unitarios del
contrato 1-2022 construcción Velódromo. Mpio Mosquera (D, F). 
En el presupuesto oficial del contrato 1-2022 se incluyeron precios unitarios
diferentes para actividades iguales, generando detrimento al patrimonio
público por $551.768.058. Actividades iguales constatadas a nivel de
especificaciones y análisis de precios.

Debilidad en el proceso de selección del contratista durante el desarrollo de la
licitación LP-001 2022 47, al aprobar un presupuesto con inconsistencias en los
precios unitarios del acero de refuerzo de 60.000 psi. Por debilidad en la labor de
supervisión al no advertir a la administración municipal sobre esta inconsistencia
y recibir y aprobar pagos para el contratista de obra.

Fortalecimiento de competencias al interior del Ministerio.
Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas.

1. Número de requerimientos de realizados
dirigidos a los entes territoriales.

1 2024/01/22 2026/02/15 108 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

61 FILA_61 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-24-2023

H-24-AC-FUSAGASUGA-MOSQUERA: Diferencias en precios unitarios del
contrato 1-2022 construcción Velódromo. Mpio Mosquera (D, F). 
En el presupuesto oficial del contrato 1-2022 se incluyeron precios unitarios
diferentes para actividades iguales, generando detrimento al patrimonio
público por $551.768.058. Actividades iguales constatadas a nivel de
especificaciones y análisis de precios.

Debilidad en el proceso de selección del contratista durante el desarrollo de la
licitación LP-001 2022 47, al aprobar un presupuesto con inconsistencias en los
precios unitarios del acero de refuerzo de 60.000 psi. Por debilidad en la labor de
supervisión al no advertir a la administración municipal sobre esta inconsistencia
y recibir y aprobar pagos para el contratista de obra.

Fortalecimiento de la supervisión los convenios por parte del
Ministerio.

Realizar visitas periódicas que permitan identificar
presuntas inconsistencias durante la ejecución del
convenio interadministrativo.

Número de visitas realizadas 4 2024/01/22 2026/02/15 108 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

62 FILA_62 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-25-2023

H-25-AC-FUSAGASUGA-MOSQUERA: Placas entre piso concreto contrato 1-
22 construcción velódromo Mpio Mosquera (D). 
En el contrato 1-22 construcción Velódromo, se evidenció cambio de la
especificación de la resistencia del concreto de placas de entre piso
graderías. La modificación, afectó lo autorizado en la licencia de
construcción y no fue informado oportunamente a la entidad encargada.

Lo anterior se causó por debilidad en las labores de supervisión e interventoría,
contrariando lo autorizado en la licencia de construcción.

Fortalecimiento de competencias al interior del Ministerio.

Revisión y ajuste a las obligaciones en los convenios
interadministrativos mediante el cual exprese que
cualquier cambio de especificaciones deberá solicitar
la actualización de las licencias de construcción

1. Número de requerimientos de realizados
dirigidos a los entes territoriales.

1 2024/01/22 2026/02/15 108 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.
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63 FILA_63 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-25-2023

H-25-AC-FUSAGASUGA-MOSQUERA: Placas entre piso concreto contrato 1-
22 construcción velódromo Mpio Mosquera (D). 
En el contrato 1-22 construcción Velódromo, se evidenció cambio de la
especificación de la resistencia del concreto de placas de entre piso
graderías. La modificación, afectó lo autorizado en la licencia de
construcción y no fue informado oportunamente a la entidad encargada.

Lo anterior se causó por debilidad en las labores de supervisión e interventoría,
contrariando lo autorizado en la licencia de construcción.

Fortalecimiento de competencias al interior del Ministerio.
Traslado del hallazgo al ente territorial y solicitud de
información sobre las acciones de mejora propuestas.

1. Número de requerimientos de realizados
dirigidos a los entes territoriales.

1 2024/01/22 2026/02/15 108 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

64 FILA_64 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-12-2024

Hallazgo No. 12. Contrato No. 100 de 2021 - Uso del suelo predio Complejo
Deportivo sector de La Meseta del municipio de Girón (D-P-F-OI) 
Practicada la visita a la obra en ejecución del Contrato No. 100 de 2021 en
el municipio de Girón se evidenció que, el predio donde se viene
adelantando el proyecto de inversión pública, no cumple los requisitos
legales esenciales

La causa se debe a deficiencias en el proceso de revisión y viabilización
conceptual del proyecto de inversión pública, desarrollado por el Ministerio del
Deporte, competencia que estaba a cargo de este despacho ministerial como
una acción previa a la decisión de asignar recursos para su financiación,habida
cuenta la inobservancia de las disposiciones, requisitos, procedimientos.

Fortalecimiento al seguimiento y supervisión de las obligaciones
contractuales de la interventoría para la adecuada ejecucón del
convenio. 

1. Definir un formato modelo de estudio de titulos en el
que se evidencie el lleno de requisitos legales del
predio en el cual se ejecutara la obra

1 Formato de estudio de titulos 1 2024/07/30 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

65 FILA_65 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-12-2024

Hallazgo No. 12. Contrato No. 100 de 2021 - Uso del suelo predio Complejo
Deportivo sector de La Meseta del municipio de Girón (D-P-F-OI) 
Practicada la visita a la obra en ejecución del Contrato No. 100 de 2021 en
el municipio de Girón se evidenció que, el predio donde se viene
adelantando el proyecto de inversión pública, no cumple los requisitos
legales esenciales

La causa se debe a deficiencias en el proceso de revisión y viabilización
conceptual del proyecto de inversión pública, desarrollado por el Ministerio del
Deporte, competencia que estaba a cargo de este despacho ministerial como
una acción previa a la decisión de asignar recursos para su financiación,habida
cuenta la inobservancia de las disposiciones, requisitos, procedimientos.

Fortalecimiento al seguimiento y supervisión de las obligaciones
contractuales de la interventoría para la adecuada ejecucón del
convenio. 

2. Incluir en la ficha de revisión de proyectos de
infraestructura el check de la validación del predio en la
ventanilla unica de registro inmobiliario

1 Ficha de revisión de proyectos de
infraestructura

1 2024/07/30 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

66 FILA_66 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-5-2024

Hallazgo 5. Calidad de la obra derivada del convenio interadministrativo
1329 de 2017, Municipio de Villeta, Cundinamarca (D, F). Se evidenció el
pago de obra, en el marco del convenio interadministrativo 1329 de 2017,
con daños prematuros, atribuibles a falencias en los procesos constructivos
implementados por el contratista de obra en el Patinódromo construido en
el Mcpio de Villeta  

La situación evidenciada por la CGR fue causada por por desatención, deficiencia
y falta de oportunidad de la supervisión que ejerce la Dirección de Herramientas y
Recursos del Sistema Nacional del Deporte del Ministerio del Deporte frente a la
inversión que se hace con los recursos del convenio interadministrativo 1329 de
2017, transgrediendo lo estipulado en el Decreto 1670 de 2019

Fortalecimiento al seguimiento y supervisión de las obligaciones
contractuales de la interventoría para la adecuada ejecución del
convenio.

1. Solicitud de atención de los hallazgos por parte del
municipio y la interventoría en cuanto a la calidad de
obra.

1. Comunicación externa por GESDOC al
ente territorial y a la interventoria 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

67 FILA_67 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-5-2024

Hallazgo 5. Calidad de la obra derivada del convenio interadministrativo
1329 de 2017, Municipio de Villeta, Cundinamarca (D, F). Se evidenció el
pago de obra, en el marco del convenio interadministrativo 1329 de 2017,
con daños prematuros, atribuibles a falencias en los procesos constructivos
implementados por el contratista de obra en el Patinódromo construido en
el Mcpio de Villeta  

La situación evidenciada por la CGR fue causada por por desatención, deficiencia
y falta de oportunidad de la supervisión que ejerce la Dirección de Herramientas y
Recursos del Sistema Nacional del Deporte del Ministerio del Deporte frente a la
inversión que se hace con los recursos del convenio interadministrativo 1329 de
2017, transgrediendo lo estipulado en el Decreto 1670 de 2019

Fortalecimiento al seguimiento y supervisión de las obligaciones
contractuales de la interventoría para la adecuada ejecución del
convenio.

2. Socializar una circular conforme a la distribución de
actividades ha realizar por los apoyos a la supervisión
acorde al rol finaiceros, tecnico y juridico 

1. Memorando radicado en Gesdoc y
remitido a los apoyos financieros, Tecnicos y
Juridicos 

1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

68 FILA_68 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-5-2024

Hallazgo 5. Calidad de la obra derivada del convenio interadministrativo
1329 de 2017, Municipio de Villeta, Cundinamarca (D, F). Se evidenció el
pago de obra, en el marco del convenio interadministrativo 1329 de 2017,
con daños prematuros, atribuibles a falencias en los procesos constructivos
implementados por el contratista de obra en el Patinódromo construido en
el Mcpio de Villeta  

La situación evidenciada por la CGR fue causada por por desatención, deficiencia
y falta de oportunidad de la supervisión que ejerce la Dirección de Herramientas y
Recursos del Sistema Nacional del Deporte del Ministerio del Deporte frente a la
inversión que se hace con los recursos del convenio interadministrativo 1329 de
2017, transgrediendo lo estipulado en el Decreto 1670 de 2019

Fortalecimiento al seguimiento y supervisión de las obligaciones
contractuales de la interventoría para la adecuada ejecución del
convenio.

3. Solicitar al ente territorial se oficie a la aseguradora
respecto al siniestro evidenciado para hacer cumplir la
poliza que ampara el contrato de obra.

1. Oficio dirigido a la Aseguradora por parte
del Ente Territorial

1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

69 FILA_69 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-8-2024
Hallazgo 8. Pago de pasivos exigibles - Vigencia expirada (D). La situación se
centra en el pago de pasivos exigibles de vigencias expiradas por
$76.831.659.

Causado por la falta de control y seguimiento del Ministerio del Deporte sobre los
contratos 1250 de 2020 y 670 de 2021. Esto generó retrasos en los pagos,
vulnerando los principios de eficacia y eficiencia de la administración pública y
afectando el principio de anualidad presupuestal, con impacto en las
apropiaciones de la vigencia 2023. 

Fortalecer el proceso de pagos oportunos a las interventorías, a
través de la entrega de los recursos por parte del Ministerio del
Deporte al ente territorial para que este realice la contratación de la
interventoría de los contratos y convenios de infraestructura
deportiva y recreativa.

1. Dejar plasmado en los estudios previos de los
contratos y convenios de infraestructura deportiva y
recreativa, la entrega de los recursos por parte del
Ministerio del Deporte para la contratación de la
interventoría.

1  Estudio previo 1 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

70 FILA_70 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-8-2024
Hallazgo 8. Pago de pasivos exigibles - Vigencia expirada (D). La situación se
centra en el pago de pasivos exigibles de vigencias expiradas por
$76.831.659.

Causado por la falta de control y seguimiento del Ministerio del Deporte sobre los
contratos 1250 de 2020 y 670 de 2021. Esto generó retrasos en los pagos,
vulnerando los principios de eficacia y eficiencia de la administración pública y
afectando el principio de anualidad presupuestal, con impacto en las
apropiaciones de la vigencia 2023. 

Articular por parte de las areas de apoyo de Mindedeporte para que
se pueda dar respuesta oportuna al requerimiento de pago
solicitado y cumplir en los tiempos con mayor oportunidad, se
solicitara a la oficina de contratacion la actualizacion del manual de
contratacion donde se establecen los tiempos de respuesta a los
requerimientos tanto internos como externos.

2. Solictar por Gesdoc a la Secretaria General incluir
dentro de la Circular de cierre el seguimiento que
permita identificar los contratos que estan pendientes
por legalización de pagos o ejecución a fin de tomar las
medidas y acciones pertinentes. 

1  Memorando 1 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

71 FILA_71 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-8-2024
Hallazgo 8. Pago de pasivos exigibles - Vigencia expirada (D). La situación se
centra en el pago de pasivos exigibles de vigencias expiradas por
$76.831.659.

Causado por la falta de control y seguimiento del Ministerio del Deporte sobre los
contratos 1250 de 2020 y 670 de 2021. Esto generó retrasos en los pagos,
vulnerando los principios de eficacia y eficiencia de la administración pública y
afectando el principio de anualidad presupuestal, con impacto en las
apropiaciones de la vigencia 2023. 

Articular por parte de las areas de apoyo de Mindedeporte para que
se pueda dar respuesta oportuna al requerimiento de pago
solicitado y cumplir en los tiempos con mayor oportunidad, se
solicitara a la oficina de contratacion la actualizacion del manual de
contratacion donde se establecen los tiempos de respuesta a los
requerimientos tanto internos como externos.

3. Entregar al municipio los recursos para obra e
interventoria

1. Modelo Estudio Previo 1 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

72 FILA_72 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-8-2024
Hallazgo 8. Pago de pasivos exigibles - Vigencia expirada (D). La situación se
centra en el pago de pasivos exigibles de vigencias expiradas por
$76.831.659.

Causado por la falta de control y seguimiento del Ministerio del Deporte sobre los
contratos 1250 de 2020 y 670 de 2021. Esto generó retrasos en los pagos,
vulnerando los principios de eficacia y eficiencia de la administración pública y
afectando el principio de anualidad presupuestal, con impacto en las
apropiaciones de la vigencia 2023. 

Articular por parte de las areas de apoyo de Mindedeporte para que
se pueda dar respuesta oportuna al requerimiento de pago
solicitado y cumplir en los tiempos con mayor oportunidad, se
solicitara a la oficina de contratacion la actualizacion del manual de
contratacion donde se establecen los tiempos de respuesta a los
requerimientos tanto internos como externos.

4. Fortalecer el seguimiento a los convenios por parte
de la supervisión del convenio. 

1 Capacitación dirigida a la supervisión y
apoyos respecto de las responsabilidades
frente al seguimiento a la ejecución de
convenios y/o contratos

1 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

73 FILA_73 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2024

Hallazgo 9. Pérdida de competencia para liquidación de contratos vigencias
anteriores (IP). El Ministerio del Deporte perdió la competencia para liquidar
111 contratos al finalizar el año 2023, incumpliendo el artículo 11 de la Ley
1150 de 2007. De estos, 22 contratos con saldo a favor del Ministerio,
evidenciando ineficiencias en los procesos de liquidación.

La gestión deficiente del Ministerio del Deporte en la liquidación de contratos
surge de diversas causas, entre las cuales se destacan la ineficacia y la falta de
eficiencia en el proceso de liquidación, la falta de personal, así como las
carencias en los mecanismos de control y seguimiento aplicados por los
supervisores contractuales

Realizar el seguimiento a las liquidaciones de convenios y/o
contratos de las áreas misionales, priorizando las vigencias más
antiguas.

1. Matriz de Excel de seguimiento a las liquidaciones de
cada una de las areas de la Entidad. 1 Matriz de Excel 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

74 FILA_74 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2024

Hallazgo 9. Pérdida de competencia para liquidación de contratos vigencias
anteriores (IP). El Ministerio del Deporte perdió la competencia para liquidar
111 contratos al finalizar el año 2023, incumpliendo el artículo 11 de la Ley
1150 de 2007. De estos, 22 contratos con saldo a favor del Ministerio,
evidenciando ineficiencias en los procesos de liquidación.

La gestión deficiente del Ministerio del Deporte en la liquidación de contratos
surge de diversas causas, entre las cuales se destacan la ineficacia y la falta de
eficiencia en el proceso de liquidación, la falta de personal, así como las
carencias en los mecanismos de control y seguimiento aplicados por los
supervisores contractuales

Revisar y solicitar al GIT Contratación los ajustes al Manual de
liquidaciones

2. Realizar una mesa de trabajo entre las dependencias
con el grupo de contratación para realizar la solicitud de 
los ajustes que se consideren y en caso de que aplique
incluirlos en el Manual de liquidaciones.

1 Acta de reunión de mesa de trabajo, con
socialización de ajustes y compromisos

1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

75 FILA_75 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2024

Hallazgo 9. Pérdida de competencia para liquidación de contratos vigencias
anteriores (IP). El Ministerio del Deporte perdió la competencia para liquidar
111 contratos al finalizar el año 2023, incumpliendo el artículo 11 de la Ley
1150 de 2007. De estos, 22 contratos con saldo a favor del Ministerio,
evidenciando ineficiencias en los procesos de liquidación.

La gestión deficiente del Ministerio del Deporte en la liquidación de contratos
surge de diversas causas, entre las cuales se destacan la ineficacia y la falta de
eficiencia en el proceso de liquidación, la falta de personal, así como las
carencias en los mecanismos de control y seguimiento aplicados por los
supervisores contractuales

Fortalecer el proceso de reasignación de las supervisiones de
contratos y/o convenios para continuar con la trazabilidad.

3. Solicitar inmediatamente la reasignacion de las
supervisiones a los funcionarios al generar cambios de
GIT o al ausentarse este ultimo.

1 Memorando de reasignación 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

76 FILA_76 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2024

Hallazgo 9. Pérdida de competencia para liquidación de contratos vigencias
anteriores (IP). El Ministerio del Deporte perdió la competencia para liquidar
111 contratos al finalizar el año 2023, incumpliendo el artículo 11 de la Ley
1150 de 2007. De estos, 22 contratos con saldo a favor del Ministerio,
evidenciando ineficiencias en los procesos de liquidación.

La gestión deficiente del Ministerio del Deporte en la liquidación de contratos
surge de diversas causas, entre las cuales se destacan la ineficacia y la falta de
eficiencia en el proceso de liquidación, la falta de personal, así como las
carencias en los mecanismos de control y seguimiento aplicados por los
supervisores contractuales

Contar con el concepto juridico para el caso en el que exista perdida
de competencia en la liquidación de contratos y/o convenios con
saldo a favor del Ministerio.

4. Realizar la solicitud de concepto a la Oficina Asesora
Juridica para el caso en el que exista perdida de
competencia en la liquidación de contratos y/o
convenios con saldo a favor del Ministerio.

1 Concepto emitido por la Oficina Juridica 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

77 FILA_77 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-13-2024

Hallazgo 13. Viabilidad y planeación de convenios interadministrativos para
infraestructura deportiva. Luego de la revisión documental y en sitio de las
obras derivadas de los convenios interadministrativos para el desarrollo de
infraestructura deportiva en diferentes territorios, evidencia debilidad en el
proceso de viabilidad técnica, financiera y administrativa 

Causado por debilidad en la planeación y maduración de los proyectos
presentados por las Alcaldías de Ancuya, Guitarrilla, Concordia, Cumbal, El
Tambo, Villeta y Cogua, así como falencias en la labor del Ministerio en otorgar
viabilidad técnica, financiera, administrativa y jurídica de los convenios 947-2023,
934-2023, 1264-2020, 1260-2020, 944-2023, 1329-2017 y 908-2023. 

Fortalecimiento al proceso de revisión de proyectos de
infraestructura deportiva presentados por los entes territoriales 

1. Establecer en el procedimiento puntos de control
para reducir posibles inconsistencias o errores en el
proceso de revisión de los proyectos y la emisión de
conceptos técnicos sectoriales

1. Procedimiento de Revisión de Proyectos
actualizado en el que se identifique los
puntos de control.

1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

78 FILA_78 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-13-2024

Hallazgo 13. Viabilidad y planeación de convenios interadministrativos para
infraestructura deportiva. Luego de la revisión documental y en sitio de las
obras derivadas de los convenios interadministrativos para el desarrollo de
infraestructura deportiva en diferentes territorios, evidencia debilidad en el
proceso de viabilidad técnica, financiera y administrativa 

Causado por debilidad en la planeación y maduración de los proyectos
presentados por las Alcaldías de Ancuya, Guitarrilla, Concordia, Cumbal, El
Tambo, Villeta y Cogua, así como falencias en la labor del Ministerio en otorgar
viabilidad técnica, financiera, administrativa y jurídica de los convenios 947-2023,
934-2023, 1264-2020, 1260-2020, 944-2023, 1329-2017 y 908-2023. 

Fortalecimiento al proceso de revisión de proyectos de
infraestructura deportiva presentados por los entes territoriales 

2. Contratación de la plataforma ConstruPlan la cual
contiene insumos que pueden ser de utilidad para
verificar algunos puntos de la información presupuestal

1 Contrato suscrito para la adquisición de la
plataforma.

1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

79 FILA_79 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar jornadas de refuerzo para los supervisores del Mindeporte.

1. Realizar una jornada de capacitación dirigida a los
supervisores del Mideporte haciendo enfasis en las
obligaciones establecidas en el manual de supervisión
e interventoria.

una (1) Jornada de capacitación dirigida a
supervisores

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

80 FILA_80 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Implementar un procedimiento de supervisión de contratos

2. Implementar un procedimiento de supervisión de
contratos en el que se detalle las actividades que
deben adelantar los supervisores posterior a la
suscripción de los contratos en la plataforma SECOP
(Secop I, Secop II y TVEC)

un (1) procedimiento implementado 1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

81 FILA_81 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar seguimiento a la documentación publicada en Secop del
contrato 

3. Realizar la publicación de los documentos faltantes
en la plataforma SECOP II, correspondientes al CPSP-
82-2023

Una (1) publicación de información en la
plataforma Secop II

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.
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82 FILA_82 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Revisar todos los contratos de la vigencia 2023 del proceso Gestión
TICS y cargar los informes de supervisión al SECOP II

4. Cargar en el SECOP II los informes de supervisión de
los contratos del proceso Gestión Tics de la vigencia
2023

Una (1) publicación de información en la
plataforma Secop II

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

83 FILA_83 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Enviar los informes de supervisón de los contratos suscritos a través
de la tienda virtual al GIT Contratación para su publicación.

5. Enviar informes de supervisión de los contratos
suscritos a traves de la tienda virtual vigencia 2023

1 Correo Electrónico con los informes al GIT
de Contratación

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

84 FILA_84 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar seguimiento a la documentación publicada en Secop del
contrato 

6. Realizar la publicación de los documentos faltantes
en la plataforma SECOP II, correspondientes al CPSP-
204-2023

Una (1) publicación de información en la
plataforma Secop II

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

85 FILA_85 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar seguimiento a la documentación publicada en Secop del
contrato 

7. Realizar la publicación de los documentos faltantes
en la plataforma SECOP II, correspondientes al CPSP-
71-2023 en caso de que aplique.

Una (1) publicación de información en la
plataforma Secop II

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

86 FILA_86 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar la publicacion en Secop II de los documentos faltantes del
CPSP-69-2023.

8.Realizar la publicacion en Secop II de los documentos
faltantes del CPSP-69-2023.

una (1) publicacion en Secop II. 1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

87 FILA_87 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Elaborar comunicaciones dirigidas al Despacho de la Señora
Ministra y Talento Humano solicitando asignacion de personal
sufuiciente y reiterando las recomendaciones que han sido
efectuadas por la OCI en Auditorias efectuadas al Procesceso de
Recursos Fisicos.

9.Elaborar comunicación dirigida a la Señora Ministra
solicitando sea asignado el personal de planta
suficiente para poder atender las actividades en el GIT
de gestión Administrativa/Almacén como: el
inventarios, contratos de vigilancia, aseo y cafetería,
seguros, combustible, mantenimiento de vehículos,
entre otros

una (1) comunicación dirigida a la Señora
Ministra.

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

88 FILA_88 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Elaborar comunicaciones dirigidas al Despacho de la Señora
Ministra y Talento Humano solicitando asignacion de personal
sufuiciente y reiterando las recomendaciones que han sido
efectuadas por la OCI en Auditorias efectuadas al Procesceso de
Recursos Fisicos.

10.Elaborar comunicación dirigida a Talento Humano
para que se tengan en cuenta las recomendaciones de
la OCI, que en sus informes de auditoria han advertido
sobre la sobrecarga laboral presentada en cabeza del
Profesional Especializado con funciones de
Almacenista, no encargándolo de la Coordinación
Administrativa ni finalizando vigencia ni al inicio de ella.

una (1) comunicación dirigida a la
Coordinadora de Talento Humano.

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

89 FILA_89 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar estudio de cargas laborales al interior del GIT de gestion
Administrativa/Almacen, con el fin determinar la necesidad real de
talento humano requerido para el desarrollo de todas las
actividades que son responsabilidad del GIT.

11. Enviar resultado del estudio de cargas laborales del
Almacen a Talento Humano para que por favor se
suministre el recurso humano suficiente e idoneo para
poder desarrollar las actividades

un (1) estudio de cargas de trabajo del
Almacen.

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

90 FILA_90 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Revisar los documentos soporte de pagos realizados al contrato 261-
2023, validando el cumplimiento de los requisitos legales exigidos
en el contrato.

12. Revisar y cargue a la plataforma SECOP II de
documentos faltantes

Una (1) publicación de información en la
plataforma Secop II

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

91 FILA_91 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar el proceso de liquidación del contrato CPSP-261-2023 con
el apoyo del grupo de liquidaciones del GIT Contratación del
Ministerio del Deporte

13. Enviar comunicación oficial a la contratista Nancy
Stella Mora Gonzalez informando el hallazgo de la CGN
sobre el contrato CPSP-261-2023 con incidencia fiscal
por el valor de $6.000.000. 

Una (1) comunicación en aplicativo GESDOC 1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

92 FILA_92 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar el proceso de liquidación del contrato CPSP-261-2023 con
el apoyo del grupo de liquidaciones del GIT Contratación del
Ministerio del Deporte

14. Elaborar el acta de liquidación del contrato CPSP-
261-2023 donde se especifique la inconsistencia o
faltantes de los documentos soporte del contrato.

Una (1) Acta de liquidación contrato CPSP-
261-2023

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

93 FILA_93 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar seguimiento a la documentación publicada en Secop del
contrato 

15. Realizar la publicación de los documentos faltantes
en la plataforma SECOP II, correspondientes al CPSP-
165-2023 cuyo objeto es "PRESTAR SERVICIOS
PROFESIONALES PARA APOYAR LA FORMULACIÓN
PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO GESTIÓN Y TRÁMITES
PRESUPUESTALES DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN
DEL MINISTERIO DEL DEPORTE" 

Una (1) publicación de información en la
plataforma Secop II

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

94 FILA_94 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar seguimiento a la documentación publicada en Secop del
contrato 

16. Realizar la publicación de los documentos faltantes
en la plataforma SECOP II, correspondientes al CPSP-
16-2023

Una (1) publicación de información en la
plataforma Secop II

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

95 FILA_95 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Revisión y seguimiento a los documentos cargados por los
contratistas en la plataforma secop II

17. Realizar el cargue de la documentación faltante
objeto de hallazgo (contrato CPSP-32-2023 Y CPSP-101-
2023) al aplicativo secop, punto 7 ejecución del
contrato.

Una (1) publicacion 1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

96 FILA_96 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Revisar cada uno de los pagos realizados al contrato CPSP-259-
2023, validando los requisitos legales.

18.Revisión y cargue en la plataforma SECOP II los
documentos faltantes del contrato CPSP-259-2023

Una (1) publicación de información en la
plataforma Secop II

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

97 FILA_97 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar el proceso de liquidación del contrato CPSP-259-2023, con
el apoyo del Grupo de Liquidaciones del GIT Contratación.

19. Enviar comunicación oficial a la contratista Sharine
Melisa Murillo Hinestroza, solicitando el reintegro del
mayor valor pagado del contrato CPSP-259-2023 por la
suma de $4.800.000.

Una (1) comunicación en aplicativo GESDOC 1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

98 FILA_98 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar el proceso de liquidación del contrato CPSP-259-2023, con
el apoyo del Grupo de Liquidaciones del GIT Contratación.

20. Elaborar el acta de liquidación del contrato CPSP-
259-2023 donde se evidencie el valor total a reintegrar
por parte de la contratista. 

Una (1) Acta de liquidación contrato CPSP-
259-2023

1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

99 FILA_99 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Realizar el proceso de liquidación del contrato CPSP-259-2023, con
el apoyo del Grupo de Liquidaciones del GIT Contratación.

21.Realizar el reintegro a la DTN de los recursos
adeudados.

Un (1) comprobante de reintegro a la DTN 1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.

100 FILA_100 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-15-2024

Hallazgo 15. Debilidades en la supervisión en contratos de prestación de
servicios (D, F). La CGR determina debilidades en la supervisión y ejecución
de 17 contratos de prestación de servicios, objeto de la denuncia 292714-
82111-SE. Existe ausencia de algunos soportes de los pagos y los soportes
existentes no permiten evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de
los contratistas

La situación fue causada por el incumplimiento al manual de supervisión, guías
de Colombia Compra Eficiente frente al manejo del SECOP II. En 16 contratos se
evidencia daño fiscal por $354.798.684 y presunta incidencia disciplinaria  

Socializar las formas de pago establecidas para los contratos de
prestación de servicios profesionales que se suscriben con el
Ministerio del Deporte

22.Desarrollar mesa de trabajo con el GIT Contratación, 
GIT Gestión Contable y la Oficina Asesora Jurídica,
mediante la cual, se socialicen las formas de pago que
resultan validas desde el punto de vista contractual,
contable y jurídico, frente a los contratos de prestación
de servicios y de apoyo a la gestión que se suscriben
con el Ministerio, y divulgar por entérate.

Un (1) acta de socialización 1 2024/07/29 2026/06/30 100 0
Con radicado No. 2025IE0014624 el proceso solicitó ampliación de ejecución del PM hasta el
30/06/2026. La solicitud se presentó en Comité de Control Interno del 19/12/2025, el cual
aprobó dicha solicitud.
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OBSERVACIONES

101 FILA_101 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-16-2024

Hallazgo 16. Incumplimiento del Contrato Interadministrativo 1215 de 2023
por parte de ENTERRITORIO(D, F). Se evidencia incumplimiento del
Convenio Interadministrativo 1215 de 2023, por parte del contratista
EnTerritorio, específicamente en la ejecución del primer pago por
$25.874.521.747 desembolsado por el Ministerio del Deporte al no legalizar
la documentación que soporta su ejecución

Esta situación se generó por el incumplimiento del contratista a lo pactado en el
contrato, incumplimientos por parte de los supervisores, así como por la falta de
oportunidad en la toma de acciones correctivas, por parte de los funcionarios
competentes.

Fortalecer la supervision de convenios y/o contratos con la
generacion de Informes de supervision, listas de chequeo,
indicadores de seguimiento a las entidades que se postulan para
ejecutar los programas del ministerio del deporte con el fin de
comprobar la capacidad de ejecucion y el avance efectivo de
ejecucion.

1. Generar una lista de chequeo con indicadores de
seguimiento a las entidades que se postulan para
ejecutar los programas del ministerio del deporte con el
fin de comprobar la capacidad de ejecucion

1 Lista de Chequeo con las actividades a
verificar por parte del ministerio.

1 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

102 FILA_102 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-16-2024

Hallazgo 16. Incumplimiento del Contrato Interadministrativo 1215 de 2023
por parte de ENTERRITORIO(D, F). Se evidencia incumplimiento del
Convenio Interadministrativo 1215 de 2023, por parte del contratista
EnTerritorio, específicamente en la ejecución del primer pago por
$25.874.521.747 desembolsado por el Ministerio del Deporte al no legalizar
la documentación que soporta su ejecución

Esta situación se generó por el incumplimiento del contratista a lo pactado en el
contrato, incumplimientos por parte de los supervisores, así como por la falta de
oportunidad en la toma de acciones correctivas, por parte de los funcionarios
competentes.

Fortalecer la supervision de convenios y/o contratos con la
generacion de Informes de supervision, listas de chequeo,
indicadores de seguimiento a las entidades que se postulan para
ejecutar los programas del ministerio del deporte con el fin de
comprobar la capacidad de ejecucion y el avance efectivo de
ejecucion.

2. Solicitar mensualmente por parte de los supervisores
linformacion para el seguimiento de la ejecucion con el
fin de verificar el avance de los programas.

3 informes tecnicos, administrativos y
financieros

3 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

103 FILA_103 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-16-2024

Hallazgo 16. Incumplimiento del Contrato Interadministrativo 1215 de 2023
por parte de ENTERRITORIO(D, F). Se evidencia incumplimiento del
Convenio Interadministrativo 1215 de 2023, por parte del contratista
EnTerritorio, específicamente en la ejecución del primer pago por
$25.874.521.747 desembolsado por el Ministerio del Deporte al no legalizar
la documentación que soporta su ejecución

Esta situación se generó por el incumplimiento del contratista a lo pactado en el
contrato, incumplimientos por parte de los supervisores, así como por la falta de
oportunidad en la toma de acciones correctivas, por parte de los funcionarios
competentes.

Fortalecer la supervision de convenios y/o contratos con la
generacion de Informes de supervision, listas de chequeo,
indicadores de seguimiento a las entidades que se postulan para
ejecutar los programas del ministerio del deporte con el fin de
comprobar la capacidad de ejecucion y el avance efectivo de
ejecucion.

3. Ajustar en el estudio previo la forma de pago y los
porcentajes establecidos para los desembolsos.

1 Modelo de estudio previo de contrato y/o
convenio 2024

1 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

104 FILA_104 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-16-2024

Hallazgo 16. Incumplimiento del Contrato Interadministrativo 1215 de 2023
por parte de ENTERRITORIO(D, F). Se evidencia incumplimiento del
Convenio Interadministrativo 1215 de 2023, por parte del contratista
EnTerritorio, específicamente en la ejecución del primer pago por
$25.874.521.747 desembolsado por el Ministerio del Deporte al no legalizar
la documentación que soporta su ejecución

Esta situación se generó por el incumplimiento del contratista a lo pactado en el
contrato, incumplimientos por parte de los supervisores, así como por la falta de
oportunidad en la toma de acciones correctivas, por parte de los funcionarios
competentes.

Fortalecer la supervision de convenios y/o contratos con la
generacion de Informes de supervision, listas de chequeo,
indicadores de seguimiento a las entidades que se postulan para
ejecutar los programas del ministerio del deporte con el fin de
comprobar la capacidad de ejecucion y el avance efectivo de
ejecucion.

4. Proyectar un memorando a la oficina de contratacion
a fin de que se gestione la normalizacion del
procedimiento para declaratoria de incumplimiento o
sancion de los contratistas por parte de los
supervisores del ministerio.

1 Memorando enviado a la Oficina de
Contratacion

1 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

105 FILA_105 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-16-2024

Hallazgo 16. Incumplimiento del Contrato Interadministrativo 1215 de 2023
por parte de ENTERRITORIO(D, F). Se evidencia incumplimiento del
Convenio Interadministrativo 1215 de 2023, por parte del contratista
EnTerritorio, específicamente en la ejecución del primer pago por
$25.874.521.747 desembolsado por el Ministerio del Deporte al no legalizar
la documentación que soporta su ejecución

Esta situación se generó por el incumplimiento del contratista a lo pactado en el
contrato, incumplimientos por parte de los supervisores, así como por la falta de
oportunidad en la toma de acciones correctivas, por parte de los funcionarios
competentes.

Fortalecer la supervision de convenios y/o contratos con la
generacion de Informes de supervision, listas de chequeo,
indicadores de seguimiento a las entidades que se postulan para
ejecutar los programas del ministerio del deporte con el fin de
comprobar la capacidad de ejecucion y el avance efectivo de
ejecucion.

5. Generar los contratos y/o convenios para los GITs de
fomento y desarrollo de forma independiente para el
cumplimiento del plan de accion de cada grupo interno
de forma independiente.

1 Minuta de contrato y/o convenio 2024 1 2024/07/29 2026/03/31 87 0 Con Radicado No 2026IE0000330 el proceso solicita ampliación de la ejecución de sus tareas
hasta el 31/03/2026.

106 FILA_106 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-23-2024

H-23 Planeación y estructuración de estudios, diseños y recursos
adicionales convenio COID-1076 2021 y contr de obra 362-
2021.Apartadó(D). Se realizó revisión de estudios y diseños del proyecto en
su primera etapa, determinando novedades en los componentes
estructural, geotécnico y arquitectónico, lo que ocasionó la necesidad de
recursos adicionales y suspensión del proyecto ET 2 y obra

Deficiencias de gestión, control y supervisión del municipio de Apartadó en etapa
de estudios y diseños que garanticen la calidad y estabilidad del proyecto y de la
obra, presentando como consecuencia la suspensión del contr. de interventoría y
obra, y la imposibilidad de iniciar los trabajos de construcción, además de la
necesidad de recursos adicionales para su ejecución y terminación

Retroalimentar a los entes territoriales respecto a la obligación
directa de la formulación del proyecto, la calidad y veracidad del
contenido de los estudios técnicos y diseños definitivos del proyecto 

1.Oficiar al ente territorial exponiendo la situación
identificada por parte de la CGR

Respuesta por parte del ente territorial 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

107 FILA_107 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-23-2024

H-23 Planeación y estructuración de estudios, diseños y recursos
adicionales convenio COID-1076 2021 y contr de obra 362-
2021.Apartadó(D). Se realizó revisión de estudios y diseños del proyecto en
su primera etapa, determinando novedades en los componentes
estructural, geotécnico y arquitectónico, lo que ocasionó la necesidad de
recursos adicionales y suspensión del proyecto ET 2 y obra

Deficiencias de gestión, control y supervisión del municipio de Apartadó en etapa
de estudios y diseños que garanticen la calidad y estabilidad del proyecto y de la
obra, presentando como consecuencia la suspensión del contr. de interventoría y
obra, y la imposibilidad de iniciar los trabajos de construcción, además de la
necesidad de recursos adicionales para su ejecución y terminación

Retroalimentar a los entes territoriales respecto a la obligación
directa de la formulación del proyecto, la calidad y veracidad del
contenido de los estudios técnicos y diseños definitivos del proyecto 

2.Solicitar al ente territorial el acta de recibo de obra,
soporte que evidenciara la finalización de la misma.

Acta de entrega a satisfacción de la obra 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

108 FILA_108 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-24-2024

H 24 Planeación, Calidad y Funcionalidad COID-1223 2021 "Complejo
Deportivo Rafael J. Mejía del Municipio de Támesis - Antioquia" (IP). En el
contrato SPDT-SA-MC-006 2022, derivado del convenio COID-1223-2021 se
identificaron deficiencias de planeación, funcionalidad y calidad en las
obras de construcción, adecuación y remodelación.

La situación evidenciada por la CGR se presenta por deficiencias en planeación,
calidad, seguimiento y control por parte de la interventoría y el supervisor en la
verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas.

Retroalimentar a los entes territoriales respecto de la obligación
directa de la calidad de la obra de los escenarios deportivos 

1. Generar una circular dirigida a los entes territoriales
en la cual se exponga la responsabilidad de la calidad
de obra tal y como lo reza el convenio suscrito con el
Ministerio.

Circular 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

109 FILA_109 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-24-2024

H 24 Planeación, Calidad y Funcionalidad COID-1223 2021 "Complejo
Deportivo Rafael J. Mejía del Municipio de Támesis - Antioquia" (IP). En el
contrato SPDT-SA-MC-006 2022, derivado del convenio COID-1223-2021 se
identificaron deficiencias de planeación, funcionalidad y calidad en las
obras de construcción, adecuación y remodelación.

La situación evidenciada por la CGR se presenta por deficiencias en planeación,
calidad, seguimiento y control por parte de la interventoría y el supervisor en la
verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas.

Retroalimentar a los entes territoriales respecto a la obligación
directa de la calidad de la obra y del mantenimiento preventivo y
correctivo de los escenarios deportivos 

2. Oficiar al ente territorial exponiendo la situación
identificada por parte de la CGR

Respuesta por parte del ente territorial 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

110 FILA_110 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2024

Hallazgo No. 9 Cantidades de obra pagos sin ejecución Córdoba Bolívar. (F
y D) 
En el contrato de obra LP-001-2021 entre el Municipio de Córdoba, Bolívar y
el Consorcio P&E San Martin para la construcción del estadio de futbol San
Martín, se evidenció un pago por obra no ejecutada. 

La situación se presenta por una gestión ineficiente e ineficaz de los recursos
públicos, inobservancia de los principios que rigen la función administrativa y
debilidades en el seguimiento de la interventoría y supervisión del contrato de
obra, al recibir y aprobar pagos al contratista de obra sin el cumplimiento de la
calidad exigida en el clausulado de los contratos 

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

1. Trasladar por competencia lo evidenciado por parte
de la CGR al ente territorial

Oficio de traslado al ente territorial 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

111 FILA_111 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2024

Hallazgo No. 9 Cantidades de obra pagos sin ejecución Córdoba Bolívar. (F
y D) 
En el contrato de obra LP-001-2021 entre el Municipio de Córdoba, Bolívar y
el Consorcio P&E San Martin para la construcción del estadio de futbol San
Martín, se evidenció un pago por obra no ejecutada. 

La situación se presenta por una gestión ineficiente e ineficaz de los recursos
públicos, inobservancia de los principios que rigen la función administrativa y
debilidades en el seguimiento de la interventoría y supervisión del contrato de
obra, al recibir y aprobar pagos al contratista de obra sin el cumplimiento de la
calidad exigida en el clausulado de los contratos 

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

2. Trasladar por competencia lo evidenciado por parte
de la CGR a la interventoria

Oficio de traslado a la interventoria 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

112 FILA_112 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-9-2024

Hallazgo No. 9 Cantidades de obra pagos sin ejecución Córdoba Bolívar. (F
y D) 
En el contrato de obra LP-001-2021 entre el Municipio de Córdoba, Bolívar y
el Consorcio P&E San Martin para la construcción del estadio de futbol San
Martín, se evidenció un pago por obra no ejecutada. 

La situación se presenta por una gestión ineficiente e ineficaz de los recursos
públicos, inobservancia de los principios que rigen la función administrativa y
debilidades en el seguimiento de la interventoría y supervisión del contrato de
obra, al recibir y aprobar pagos al contratista de obra sin el cumplimiento de la
calidad exigida en el clausulado de los contratos 

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

3. Incluir en el estudio previo del convenio suscrito con
el ente territorial la exigencia de que la interventoría
emita la certificación en la que se evidencie que los
pagos parciales corresponden con las actividades
ejecutadas.

Estudio Previo ajustado 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

113 FILA_113 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-10-2024

Hallazgo No. 10 Puesta en funcionamiento escenario recreo deportivo
cancha futbol 11, Municipio de Mahates (D) 
El proyecto Recreo deportivo Cancha de futbol de San Basilio de Palenque a
7 meses de su entrega (24 de agosto de 2023), aún no se encuentra en
funcionamiento, toda vez que, está pendiente el suministro e instalación de
la grama.

La situación se da por incumplimiento de los principios de planeación, y de los
que rigen la función administrativa por parte del Ministerio del Deporte y el
Consorcio San Basilio de Palenque Interventoría N7A, Municipio de Mahates al
contratar el proyecto sin realizar la gestión para garantizar la terminación de la
obra en un 100% para la puesta al servicio de la comunidad

Retroalimentar a los entes territoriales respecto a la obligación
directa de la calidad de la obra y del mantenimiento preventivo y
correctivo de los escenarios deportivos 

1. Trasladar por competencia lo evidenciado por parte
de la CGR a la interventoria

Respuesta por parte de la interventoria 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

114 FILA_114 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-10-2024

Hallazgo No. 10 Puesta en funcionamiento escenario recreo deportivo
cancha futbol 11, Municipio de Mahates (D) 
El proyecto Recreo deportivo Cancha de futbol de San Basilio de Palenque a
7 meses de su entrega (24 de agosto de 2023), aún no se encuentra en
funcionamiento, toda vez que, está pendiente el suministro e instalación de
la grama.

La situación se da por incumplimiento de los principios de planeación, y de los
que rigen la función administrativa por parte del Ministerio del Deporte y el
Consorcio San Basilio de Palenque Interventoría N7A, Municipio de Mahates al
contratar el proyecto sin realizar la gestión para garantizar la terminación de la
obra en un 100% para la puesta al servicio de la comunidad

Retroalimentar a los entes territoriales respecto a la obligación
directa de la calidad de la obra y del mantenimiento preventivo y
correctivo de los escenarios deportivos 

2. Trasladar por competencia lo evidenciado por parte
de la CGR al ente territorial

Respuesta por parte del ente territorial 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

115 FILA_115 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-10-2024

Hallazgo No. 10 Puesta en funcionamiento escenario recreo deportivo
cancha futbol 11, Municipio de Mahates (D) 
El proyecto Recreo deportivo Cancha de futbol de San Basilio de Palenque a
7 meses de su entrega (24 de agosto de 2023), aún no se encuentra en
funcionamiento, toda vez que, está pendiente el suministro e instalación de
la grama.

La situación se da por incumplimiento de los principios de planeación, y de los
que rigen la función administrativa por parte del Ministerio del Deporte y el
Consorcio San Basilio de Palenque Interventoría N7A, Municipio de Mahates al
contratar el proyecto sin realizar la gestión para garantizar la terminación de la
obra en un 100% para la puesta al servicio de la comunidad

Fortalecer el proceso de revisión de proyectos por parte del equipo
designado

3. Establecer dentro del procedimiento de revisión de
proyectos un punto de control para la verificación de los
conceptos emitidos por el equipo de trabajo 

Procedimiento ajustado 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

116 FILA_116 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-11-2024

Hallazgo No. 11. Pago de obra no ejecutada, escenario recreo deportivo
cancha futbol 11. Mahates, Bolívar (F,D)
En el contrato 466 de 2023 por $3.473.536.709 suscrito por el IDER para
Obras de Mantenimiento y Mejoramiento de Escenarios Deportivos, se
suscribió acta con saldos pendientes por terminar por $173.676.835, con
fecha final de entrega el 15 de enero de 2024

La situación se da por una gestion ineficiente e ineficaz de los recursos públicos,
inobservancia de los principios que rigen la función administrativa y debilidades
en el seguimiento de la interventoría y supervisión del contrato de obra, al recibir y
aprobar pagos al contratista de obra sin la verificación de las cantidades
ejecutadas, según clausulado del contrato

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

1. Trasladar por competencia lo evidenciado por parte
de la CGR al ente territorial

Oficio de traslado al ente territorial 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

117 FILA_117 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-11-2024

Hallazgo No. 11. Pago de obra no ejecutada, escenario recreo deportivo
cancha futbol 11. Mahates, Bolívar (F,D)
En el contrato 466 de 2023 por $3.473.536.709 suscrito por el IDER para
Obras de Mantenimiento y Mejoramiento de Escenarios Deportivos, se
suscribió acta con saldos pendientes por terminar por $173.676.835, con
fecha final de entrega el 15 de enero de 2024

La situación se da por una gestion ineficiente e ineficaz de los recursos públicos,
inobservancia de los principios que rigen la función administrativa y debilidades
en el seguimiento de la interventoría y supervisión del contrato de obra, al recibir y
aprobar pagos al contratista de obra sin la verificación de las cantidades
ejecutadas, según clausulado del contrato

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

2. Incluir en el estudio previo del convenio suscrito con
el ente territorial la exigencia de que la interventoría
emita la certificación en la que se evidencie que los
pagos parciales corresponden con las actividades
ejecutadas.

Estudio Previo ajustado 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

118 FILA_118 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

H-11-2024

Hallazgo No. 11. Pago de obra no ejecutada, escenario recreo deportivo
cancha futbol 11. Mahates, Bolívar (F,D)
En el contrato 466 de 2023 por $3.473.536.709 suscrito por el IDER para
Obras de Mantenimiento y Mejoramiento de Escenarios Deportivos, se
suscribió acta con saldos pendientes por terminar por $173.676.835, con
fecha final de entrega el 15 de enero de 2024

La situación se da por una gestion ineficiente e ineficaz de los recursos públicos,
inobservancia de los principios que rigen la función administrativa y debilidades
en el seguimiento de la interventoría y supervisión del contrato de obra, al recibir y
aprobar pagos al contratista de obra sin la verificación de las cantidades
ejecutadas, según clausulado del contrato

Mejorar los mecanismos de control en los ámbitos Financieros y
presupuestales derivados de los convenios y/o contratos de
interventoría suscritos por el Ministerio del Deporte

3. Trasladar por competencia lo evidenciado por parte
de la CGR a la interventoria

Oficio de traslado a la interventoria 1 2024/07/29 2026/02/15 80 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizado mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

119 FILA_119 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AC-H4-24

Hallazgo 4. En el contrato interadministrativo 965 de 2022 entre el Ministerio
de Deporte y la EIC, se identificaron incumplimientos de obligaciones
contractuales y del plan operativo. La contratación de las interventorías
tardó cerca de 6 meses desde la firma del contrato, y la revisión de estudios
se realizó en enero y febrero de 2023, a pesar de que estaban disponibles
antes.

falta de existencia de una obligación en la que se exija los tiempos minimos para
la contratación de las interventorias, asi como para la revisión de los estudios y
diseños de los proyectos.

Fortalecimiento de las exigencias contractuales del vinculo
adquirido con las gerencias de proyectos

Establecer en la minuta contractual de los contratos
suscritos con las gerencias de Proyectos unos plazos
mínimos para la contratación de las Interventoria
derivadas, al igual que la revisión de los estudios y
diseños de cada uno de los proyectos a los cuales se le
realizará la supervisión en la ejecución de las obras.

Modelo de estudios previos ajustados con las 
nuevas obligaciones

1 2025/02/05 2026/02/15 53 0

Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.
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120 FILA_120 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

D-H1-2025

La Contraloría General de la República (CGR), observó debilidades en la
planeación de los convenios solidarios celebrados en virtud del proceso de
la Convocatoria I de Iniciativas Comunales realizada por el Ministerio del
Deporte, en la vigencia 2023, lo que generó retrasos en la ejecución de 113
convenios solidarios suscritos con los Organismos de Acción Comunal
(OAC). (D)

Deficiencias en la etapa precontractual, debido a que no se tuvo en cuenta que
la única entidad financiera que cumplía con la exigencia contractual establecida
en el citado Parágrafo 1 de la Cláusula 5, era el Banco Agrario de Colombia, el
cual no contaba con los aplicativos financieros digitales para habilitar las cuentas 
corrientes de control dual.

Establecer dentro de las minutas de los convenios la exigencia de la
apertura de la cuenta en una entidad financiera avalada por la
Superintendencia Financiera.

Modificar de los convenios suscritos 2013, parágrafo 1°
de la cláusula 5, donde quede descrito que La cuenta
debe ser abierta en una Entidad Estatal financiera
autorizada por la Superintendencia Financiera.

Modificaciones de los convenios solidarios 3 2025/05/15 2026/02/15 39 0

19/05/2025: Se estructura el correpondiente plan de mejoramiento
Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

121 FILA_121 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

D-H1-2025

La Contraloría General de la República (CGR), observó debilidades en la
planeación de los convenios solidarios celebrados en virtud del proceso de
la Convocatoria I de Iniciativas Comunales realizada por el Ministerio del
Deporte, en la vigencia 2023, lo que generó retrasos en la ejecución de 113
convenios solidarios suscritos con los Organismos de Acción Comunal
(OAC). (D)

Deficiencias en la etapa precontractual, debido a que no se tuvo en cuenta que
la única entidad financiera que cumplía con la exigencia contractual establecida
en el citado Parágrafo 1 de la Cláusula 5, era el Banco Agrario de Colombia, el
cual no contaba con los aplicativos financieros digitales para habilitar las cuentas 
corrientes de control dual.

Establecer dentro de las minutas de los convenios la exigencia de la
apertura de la cuenta en una entidad financiera avalada por la
Superintendencia Financiera.

En el Estudio Previo establecer que la cuenta debe ser
abierta en una Entidad financiera autorizada por la
Superintendencia

Modelo de estudio previo ajustado 3 2025/05/15 2026/02/15 39 0

19/05/2025: Se estructura el correpondiente plan de mejoramiento
Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

122 FILA_122 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

D-H1-2025

La Contraloría General de la República (CGR), observó debilidades en la
planeación de los convenios solidarios celebrados en virtud del proceso de
la Convocatoria I de Iniciativas Comunales realizada por el Ministerio del
Deporte, en la vigencia 2023, lo que generó retrasos en la ejecución de 113
convenios solidarios suscritos con los Organismos de Acción Comunal
(OAC). (D)

Deficiencias en la etapa precontractual, debido a que no se tuvo en cuenta que
la única entidad financiera que cumplía con la exigencia contractual establecida
en el citado Parágrafo 1 de la Cláusula 5, era el Banco Agrario de Colombia, el
cual no contaba con los aplicativos financieros digitales para habilitar las cuentas 
corrientes de control dual.

Entrega de Obras Garantizar la terminación de la obra
Actas de recibo a satisfacción de las obras
de cada uno de los convenios suscritos en el
2023

3 2025/05/15 2026/02/15 39 0

19/05/2025: Se estructura el correpondiente plan de mejoramiento
Con Radicado No 2025IE0008224 la Direccion de Recursos y Herramientas del SND, solicita
ampliación de ejecución para el 15/02/2026. Conforme seguimiento efectuado por la OCI y al
corte, se han realizad mesas de trabajo con la Dirección de Herramientas con el fin de
asesorar y acompañar en el cierre de sus hallazgos.

123 FILA_123 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H2-25 Hallazgo 2. Diferencias entre los soportes y el saldo de la cuenta 2514 -
Beneficios posempleo

La situación generada se causó por debilidad en los procesos de conciliación,
consolidación y aprobación de la información financiera, así como por
debilidades en la revelación y presentación de los hechos económicos
relacionados  con  el  pasivo  “2514  Beneficios postempleo – pensiones”.

Actualizacion del Procedimiento de GF-PD 026 ELABORACION DE
ESTADOS FINANCIEROS, incluyendo los puntos de control para
realizar entrega y conciliación oportuna de los cálculos actuariales y
sus soportes, garantizando la integración de esta información en el
proceso contable antes de los cierres definidos por la CGN
Contaduria General de la Nacion

Conciliacion mensual de los movimientos de la Cuenta
Contable 2514 "Beneficios postempleo-
pensiones"Análisis de movimientos de la cuenta
documentado, con explicaciones claras de las
variaciones.

Conciliacion de los movimientos de la
Cuenta Contable 2514 "Beneficios
postempleo- pensione

3 2025/07/01 2026/03/31 39 0
Formulacion plan de Mejoramiento a cargo de la Oficna Asesora Juridica y GIT Gestion
Contable, de acuerdo a las instrucciones dadas en Comité extraordinario de Control Interno
del 19/06/2025

124 FILA_124 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H2-25 Hallazgo 2. Diferencias entre los soportes y el saldo de la cuenta 2514 -
Beneficios posempleo

La situación generada se causó por debilidad en los procesos de conciliación,
consolidación y aprobación de la información financiera, así como por
debilidades en la revelación y presentación de los hechos económicos
relacionados  con  el  pasivo  “2514  Beneficios postempleo – pensiones”.

Actualizacion del Procedimiento de GF-PD 026 ELABORACION DE
ESTADOS FINANCIEROS, incluyendo los puntos de control para
realizar entrega y conciliación oportuna de los cálculos actuariales y
sus soportes, garantizando la integración de esta información en el
proceso contable antes de los cierres definidos por la CGN
Contaduria General de la Nacion

Socializacion de la creacion del Formato y actualizacion 
del Procedimiento

Procedimiento de GF-PD 026 ELABORACION
DE ESTADOS FINANCIEROS - Actualizado

1 2025/07/01 2026/03/31 39 1

Se evidencio en la herramienta Isolucion el procedimiento "ELABORACIÓN DE ESTADOS
FINANCIEROS" de fecha 23/12/2025 y control de cambios: "Se incorpora el formato GF-FR-55
'Conciliación con Convenios entregados en Administración y/o Encargo Fiduciario' a la
Actividad"

125 FILA_125 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H2-25 Hallazgo 2. Diferencias entre los soportes y el saldo de la cuenta 2514 -
Beneficios posempleo

La situación generada se causó por debilidad en los procesos de conciliación,
consolidación y aprobación de la información financiera, así como por
debilidades en la revelación y presentación de los hechos económicos
relacionados  con  el  pasivo  “2514  Beneficios postempleo – pensiones”.

Revision de los cálculos actuariales de la vigencia 2025

La Oficina Jurídica y el GIT Contable realizaran reunión
con el fin de revisar los cálculos actuariales de la
vigencia 2025, asegurando la continuidad, oportunidad y 
entrega del cálculo actuarial, por la referida vigencia
debidamente conciliado, evitando así posibles
diferencias en la información 

Documento tipo acta, con los anexos de
calculos actuariales por los meses
conciliados 

1 2025/08/01 2026/03/31 35 0
Formulacion plan de Mejoramiento a cargo de la Oficna Asesora Juridica y GIT Gestion
Contable, de acuerdo a las instrucciones dadas en Comité extraordinario de Control Interno
del 19/06/2025

126 FILA_126 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H3-25
Hallazgo 3. Diferencias en la información reportada por el Ministerio
del Deporte a la Contaduría General de la Nación, por concepto de
operaciones recíprocas a 31 de diciembre de 2024.

Situacion causada por debilidad en el control interno contable del Ministerio,
específicamente en el seguimiento y la conciliación de las operaciones
recíprocas con las entidades  con  las  que  mantiene  relaciones  contables. 

Actualizacion del Formato GF–FR–040 Conciliación de Operaciones
Recíprocas, incluyendo los puntos de control para realizar una
efectiva  conciliacion entre el Ministerio y demas entidades.

Actualizar Formato GF–FR–040 Conciliación de
Operaciones Recíprocas

Formato GF–FR–040 Conciliación de
Operaciones Recíprocas actualizado

1 2025/07/01 2026/03/31 39 1 Se evidencio en la herramienta Isolucion el formato "Conciliación de Operaciones Recíprocas"
de fecha 23/10/2025, junto con su guías de explicación para su diligenciamiento

127 FILA_127 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H3-25
Hallazgo 3. Diferencias en la información reportada por el Ministerio
del Deporte a la Contaduría General de la Nación, por concepto de
operaciones recíprocas a 31 de diciembre de 2024.

Situacion causada por debilidad en el control interno contable del Ministerio,
específicamente en el seguimiento y la conciliación de las operaciones
recíprocas con las entidades  con  las  que  mantiene  relaciones  contables. 

Hacer uso activo de la funcionalidad de "Operaciones Recíprocas"
en la Web Entidad del CHIP (www.chip.gov.co) para consultar los
saldos pendientes por conciliar, reportar avances y solicitar apoyo al
analista asignado de la CGN para facilitar el proceso de conciliación
con las contrapartes.

Reporte Trimestral de consultas y gestiones realizadas
a través del CHIP; Comunicación activa con el analista
de la CGN Contaduria General de la Nacion

Reporte de consultas y gestiones realizadas
a través del CHIP

4 2025/07/01 2026/03/31 39 0 Formulacion plan de Mejoramiento a cargo del GIT Gestion Contable, de acuerdo a las
instrucciones dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

128 FILA_128 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H4-25

Hallazgo 4. Reservas presupuestales con inadecuada justificación. Se
identificó que reservas presupuestales por $64.845.419.806 no están
justificadas con los argumentos que permite la norma, por el contrario,
están sustentadas en trámites inoportunos. 

Falta de programacion de la totalidad de los recursos en el plan anual de
adquisiciones PAA y el cumplimiento del mismo.

Seguimiento al PAA

Realizar el segumiento al plan anual de adquisisciones
por parte de la GIT de segumiento.
Se realizara mesa de trabajo con las dependencias de
la cadena de valor con el fin de detectar las causas de
las demoras o retrocesos y buscar de soluciones y
genera compromisos. 

Numero de reuniones, alertas, informes 6 2025/08/01 2026/01/31 26 0
Formulacion plan de Mejoramiento a cargo de la Oficina Asesora de Planeacion con apoyo de
todas las dependencias y areas ejecutoras de presupuesto, de acuerdo a las instrucciones
dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

129 FILA_129 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H5-25 Hallazgo 5. PAC no utilizado 2024. El hallazgo hace referencia a la baja
ejecución del PAC en la vigencia 2024. 

Debilidades en la programación y ejecución de los recursos asignados al
Ministerio del Deporte, generando inoportunidad en el cumplimiento de metas y
objetivos asociados a los procesos misionales de la entidad.

Cumplir con la ejecución mensual del PAC de acuerdo a los
lineamientos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Enviar reporte quincenal de ejecución de PAC
(Indicadores INPANUT) a las dependencias y el
despacho.

Número de seguimientos efectuados 5 2025/07/01 2026/01/31 31 0 Formulacion plan de Mejoramiento a cargo del GIT Tesoreria, de acuerdo a las instrucciones
dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

130 FILA_130 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H5-25 Hallazgo 5. PAC no utilizado 2024. El hallazgo hace referencia a la baja
ejecución del PAC en la vigencia 2024. 

Debilidades en la programación y ejecución de los recursos asignados al
Ministerio del Deporte, generando inoportunidad en el cumplimiento de metas y
objetivos asociados a los procesos misionales de la entidad.

Cumplir con la ejecución mensual del PAC de acuerdo a los
lineamientos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Realizar Comité de ejecución PAC con las
dependencias y asesores del despacho.

Número de Comités efectuados 5 2025/07/01 2026/01/31 31 0 Formulacion plan de Mejoramiento a cargo del GIT Tesoreria, de acuerdo a las instrucciones
dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

131 FILA_131 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H5-25 Hallazgo 5. PAC no utilizado 2024. El hallazgo hace referencia a la baja
ejecución del PAC en la vigencia 2024. 

Debilidades en la programación y ejecución de los recursos asignados al
Ministerio del Deporte, generando inoportunidad en el cumplimiento de metas y
objetivos asociados a los procesos misionales de la entidad.

Cumplir con la ejecución mensual del PAC de acuerdo a los
lineamientos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Enviar reporte semanal de pagos realizados por GIT
Tesorería a las dependencias y el despacho.

Número de reporte de pago enviados 10 2025/07/01 2026/01/31 31 0 Formulacion plan de Mejoramiento a cargo del GIT Tesoreria, de acuerdo a las instrucciones
dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

132 FILA_132 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H5-25 Hallazgo 5. PAC no utilizado 2024. El hallazgo hace referencia a la baja
ejecución del PAC en la vigencia 2024. 

Debilidades en la programación y ejecución de los recursos asignados al
Ministerio del Deporte, generando inoportunidad en el cumplimiento de metas y
objetivos asociados a los procesos misionales de la entidad.

Cumplir con la ejecución mensual del PAC de acuerdo a los
lineamientos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Realizar Infografías bimestrales como sensibilización
de la correcta programación PAC (solicitud de
recursos) y ejecución.

Número de infografias comunicadas 3 2025/07/01 2026/01/31 31 0 Formulacion plan de Mejoramiento a cargo del GIT Tesoreria, de acuerdo a las instrucciones
dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

133 FILA_133 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H6-25

Hallazgo 6. Baja ejecución presupuestal en la vigencia 2024. El Ministerio
del Deporte presentó baja ejecución presupuestal en la vigencia 2024, la
apropiación definitiva se estableció en $1.058.666.759.556, de estos se
obligaron $381.372.518.600 equivalentes al 36,0%. Sumado a esto, se
observó ausencia de celeridad para comprometer los recursos.

Falencia en la articulacion de la definicion de procesos tanto contractuales como
presupuestales, que condujeron a la no ejecucion de la totalidad del presupuesto
de inversion  

Consolidar politicas de operación en la cadena de valor para que las
dependencias muestren celeridad en la ejecucion de la cotratacion 

Solicitar mensualmente a las dependencias que se les
ha asignado recursos del proyecto de inversión, informe
de ejecución y programación de éstos. 

Informe 6 2025/08/01 2026/01/31 26 0
Formulacion plan de Mejoramiento a cargo de la Oficina Asesora de Planeacion con apoyo de
todas las dependencias y areas ejecutoras de presupuesto, de acuerdo a las instrucciones
dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

134 FILA_134 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H8-25
Hallazgo 8. El Ministerio del Deporte reportó en el SIRECI 86 hallazgos con
fecha de cumplimiento de actividades al 31/12/2024, de estos solo se dio
cierre a 11, quedando 75 sin el cumplimiento de las actividades planteadas.

Debilidades en la comunicación entre las dependencias del Ministerio y la Oficina
de Control Interno

Efectuar mesas de trabajo entre la oficina de control interno (OCI) y
los procesos que tengan a cargo hallazgos, para seguimiento y
orientación de los mismo para el posible cierre de estos. 

Mesas de trabajo con los proceos que tenga a cargo
Planes de mejoramiento en ejecucion

Acta de reunión 10 2025/07/01 2026/01/31 31 0 Formulacion plan de Mejoramiento a cargo de la Oficina de Control Interno, de acuerdo a las
instrucciones dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

135 FILA_135 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H8-25
Hallazgo 8. El Ministerio del Deporte reportó en el SIRECI 86 hallazgos con
fecha de cumplimiento de actividades al 31/12/2024, de estos solo se dio
cierre a 11, quedando 75 sin el cumplimiento de las actividades planteadas.

Debilidad en los procesos de seguimiento y supervisión del plan de mejoramiento
por parte de la Entidad

Efectuar seguimiento por parte de la OCI, al cumplimiento de las
actividades propuesta por los procesos en los planes de
Mejoramiento de la CGR

Efectuar seguimiento mensual al comportamiento y
estado de las actividades del plan de mejoramiento del
Ministerio frente a los hallazgos identificados por la
CGR, comunicando su resultado al Comité Institucional
de Coordinación de Control Interno.

Informes de Seguimiento 6 2025/07/01 2026/01/31 31 0 Formulacion plan de Mejoramiento a cargo de la Oficina de Control Interno, de acuerdo a las
instrucciones dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

136 FILA_136 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

AF-H8-25
Hallazgo 8. El Ministerio del Deporte reportó en el SIRECI 86 hallazgos con
fecha de cumplimiento de actividades al 31/12/2024, de estos solo se dio
cierre a 11, quedando 75 sin el cumplimiento de las actividades planteadas.

Debilidad en los procesos de seguimiento y supervisión del plan de mejoramiento
por parte de la Entidad

Efectuar seguimiento por parte de la OCI, al cumplimiento de las
actividades propuesta por los procesos en los planes de
Mejoramiento de la CGR

Elaboracion de reporte del seguimiento al plan de
mejoramiento semestral del Ministerio del Deporte en
el aplicativo SIRECI a corte 31/12/2025

 Reporte SIRECI 1 2025/12/01 2026/01/31 9 0 Formulacion plan de Mejoramiento a cargo de la Oficina de Control Interno, de acuerdo a las
instrucciones dadas en Comité extraordinario de Control Interno del 19/06/2025

137 FILA_137 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

ACT-H4-25

Deficiencias en la planeación del cont No COID-921-2024 suscrito por el
Mindeporte y el Municipio de Pamplonita, la ejecución del proyecto
inicialmente prevista para 30 días ha requerido dos prórrogas. A la fecha, el
avance físico es del 15% y la nueva fecha estimada de entrega de la cancha
de fútbol es el 30/11/2025. Situación se genera por deficiencias en la
planeación .

Los cambios de administración en el Municipio entorpecieron la secuencia del
proyecto generando retrasos en el cronograma de actividades inicialmente
proyectado

Fortalecer las obligaciones del Ente Territorial en el marco de sus
competencias

Oficiar al ente territorial solicitando se remita el
cronograma de obra actualizado 

Oficio dirigido al ente territorial 1 2026/01/15 2026/04/30 15 0 Plan de mejoramiento formulado por el proceso ATC y comunicado con radicado Interno No
2025IE0015298. Inicio de ejecución 15/01/2026

138 FILA_138 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

ACT-H4-25

Deficiencias en la planeación del cont No COID-921-2024 suscrito por el
Mindeporte y el Municipio de Pamplonita, la ejecución del proyecto
inicialmente prevista para 30 días ha requerido dos prórrogas. A la fecha, el
avance físico es del 15% y la nueva fecha estimada de entrega de la cancha
de fútbol es el 30/11/2025. Situación se genera por deficiencias en la
planeación .

Los cambios de administración en el Municipio entorpecieron la secuencia del
proyecto generando retrasos en el cronograma de actividades inicialmente
proyectado

Fortalecer las obligaciones del Ente Territorial en el marco de sus
competencias

Solicitar a la Interventoría del convenio el ultimo
informe de interventoría donde se evidencia la
culminación de la obra

Informe de Interventoría 1 2026/01/15 2026/04/30 15 0 Plan de mejoramiento formulado por el proceso ATC y comunicado con radicado Interno No
2025IE0015298. Inicio de ejecución 15/01/2026
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139 FILA_139 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO

ACT-H4-25

Deficiencias en la planeación del cont No COID-921-2024 suscrito por el
Mindeporte y el Municipio de Pamplonita, la ejecución del proyecto
inicialmente prevista para 30 días ha requerido dos prórrogas. A la fecha, el
avance físico es del 15% y la nueva fecha estimada de entrega de la cancha
de fútbol es el 30/11/2025. Situación se genera por deficiencias en la
planeación .

Los cambios de administración en el Municipio entorpecieron la secuencia del
proyecto generando retrasos en el cronograma de actividades inicialmente
proyectado

Fortalecer las obligaciones del Ente Territorial en el marco de sus
competencias

Acta de recibo de obra a satisfacción debidamente
firmada 

Acta de recibo de obra 1 2026/01/15 2026/04/30 15 0 Plan de mejoramiento formulado por el proceso ATC y comunicado con radicado Interno No
2025IE0015298. Inicio de ejecución 15/01/2026
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